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Romper el ciclo de impunidad de la tortura depende de una investiga-
ción y documentación eficaces. Es por ello que este informe nace con el 
objetivo de analizar estos elementos en el contexto de México. 

El informe ofrece, por un lado, un recorrido histórico, en América 
Latina en general y en México en particular, sobre el uso de la tortura, 
el papel ejercido por los profesionales de la salud y las ciencias forenses 
en la documentación de la misma, y los mecanismos legales para perse-
guirla. 

Por otro lado, se presenta una investigación realizada a través del análisis 
de 54 casos evaluados por los mecanismos forenses de México, con el 
objetivo de valorar el cumplimiento durante los últimos años de los 
estándares éticos y profesionales en la evaluación médico-psicológica de 
casos de tortura.

A la luz de los resultados devastadores obtenidos, se aporta un análisis 
de las implicaciones que esta situación tiene a nivel penal, ético y psico-
social, y se urge a una respuesta por parte del Estado con recomenda-
ciones específicas.
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En 2020, sigue siendo un gran desafío 
poner fin a las prácticas de tortura y 
malos tratos, a menudo generalizadas 
y sistemáticas. Casi todos los países 
han promulgado leyes contra la tortu-
ra y han ratificado la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Tortura. 
Al mismo tiempo, el uso de la tortura 
ha sido documentado durante los últi-
mos cinco años en al menos 141 paí-
ses, tres cuartas partes de los países del 
mundo¹.

Romper el ciclo de impunidad de la 
tortura depende de una investigación y 
documentación eficaces. Las evaluacio-
nes médicas y psicológicas cuidadosas 
pueden proporcionar pruebas forenses 
poderosas para corroborar las denun-
cias de tortura y malos tratos. El objeti-
vo de estas evaluaciones es que médi-
cas, médicos, psicólogas y psicólogos 
bien capacitados e independientes rea-
licen entrevistas y exámenes exhausti-
vos, documenten todos los signos y se-
cuelas de los abusos físicos y 
psicológicos y presenten una declara-
ción jurada médico-legal que docu-
mente sus conclusiones. Estas declara-
ciones juradas, a su vez, deberían servir 
como prueba clave para enjuiciar a los 
autores de la tortura, ayudar a las vícti-
mas a obtener reparación en los tribu-

In 2020, it remains a major challenge 
to end often widespread and system-
atic torture and ill-treatment practic-
es. Almost all countries have enacted 
laws against torture and ratified the 
United Nations (UN) Convention 
against Torture. At the same time, the 
use of torture has been documented 
over the past five years in at least 141 
countries--three-quarters of the coun-
tries in the world. 1

Breaking the cycle of impunity for 
torture depends on effective investi-
gation and documentation. Careful 
medical and psychological assess-
ments can provide powerful forensic 
evidence to corroborate allegations 
of torture and ill treatment. The aim is 
for well-trained, independent clini-
cians to conduct thorough interviews 
and examinations, to document all 
signs and sequelae of physical and 
psychological abuse, and to produce a 
medical-legal affidavit documenting 
their conclusions. These affidavits in 
turn should serve as key evidence to 
prosecute perpetrators of torture, to 
help victims obtain redress in civil 
courts, and to provide evidence to 
end the use of torture. 

To achieve these aims, however, 
these examinations must adhere to 
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nales civiles y aportar pruebas para po-
ner fin al uso de la tortura. 

Sin embargo, para lograr estos obje-
tivos, estos exámenes deben ajustarse a 
ciertas normas. Con este fin, la elabora-
ción y aceptación en 1999 del Manual 
para la investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, cono-
cido como el Protocolo de Estambul 
por las Naciones Unidas como norma 
reconocida, representó un hito impor-
tante en los esfuerzos por eliminar la 
tortura. Este documento oficial de 
NNUU esboza las normas jurídicas in-
ternacionales y delinea directrices es-
pecíficas sobre la forma de realizar ade-
cuadamente las investigaciones 
jurídicas y médicas de las denuncias de 
tortura y malos tratos2.

En los últimos veinte años se han 
registrado muchos éxitos en el uso 
efectivo del Protocolo de Estambul 
como parte de los esfuerzos para eli-
minar el uso de la tortura. Se ha utili-
zado para capacitar a profesionales de 
la salud, abogados, jueces y activistas 
de derechos humanos en la investiga-
ción y documentación jurídica y clíni-
ca eficaces de la tortura y otras formas 
de malos tratos. Organizaciones como 
Médicos en Pro de los Derechos Hu-
manos (PHR), el Consejo Internacio-
nal para la Rehabilitación de las Vícti-
mas de la Tortura (IRCT), el Programa 
de sensibilización y formación de la 
Unión Europea sobre el Protocolo de 
Estambul (ARTIP de la UE), y otras 
han trabajado con socios nacionales y 
locales para aplicar el PE en países 
como Sri Lanka, Kirguistán, Tayikis-
tán y Kazajstán3-7.

Sin embargo, como los autores de 
este informe, Encubriendo la Tortura: 

certain standards. Toward this end, 
the development and acceptance in 
1999 by the UN as its recognized 
standard of the Manual on Effective 
Investigation and Documentation of 
Torture and Other Cruel, Inhuman or 
Degrading Treatment or Punishment, 
known as the Istanbul Protocol (IP), 
represented an important landmark 
in efforts to eliminate torture. This 
UN document outlines international 
legal standards and delineates specif-
ic guidelines on how to properly con-
duct legal and medical investigations 
into allegations of torture and 
ill-treatment. 2

Over the past twenty years, there 
have been many success stories in ef-
fective use of the Istanbul Protocol as 
part of efforts to eliminate the use of 
torture. It has been used to train 
health professionals, lawyers, judges, 
and human rights activists on effec-
tive legal and clinical investigation 
and documentation of torture and 
other forms of ill-treatment. Organi-
zations such as Physicians for Human 
Rights (PHR),  the International Reha-
bilitation Council for Torture Victims 
(IRCT), the European Union Aware-
ness Raising and Training on the Istan-
bul Protocol (EU ARTIP), and others 
have worked with national and local 
partners to implement the IP in coun-
tries such as Sri Lanka, Kyrgyzstan, Ta-
jikistan, and Kazakhstan. 3-7

Yet, as the authors of this report, 
Encubriendo la Tortura: Uso del Proto-
colo de Estambul por profesionales foren-
ses de la Procuraduria / Fiscalía General 
de la República en México,  meticulous-
ly document, without political will 
and effective structural safeguards, 
like any tool the Istanbul Protocol can 
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Uso del Protocolo de Estambul por profe-
sionales forenses de la Procuraduria / 
Fiscalía General de la República en Mé-
xico, documentan de modo meticulo-
so, sin voluntad política y sin salva-
guardas estructurales efectivas, como 
cualquier herramienta el Protocolo de 
Estambul puede ser subvertido para 
servir a los fines de los torturadores. 
Como escriben los autores, “lejos de ser 
herramientas para el acceso a la justicia, 
se han convertido en una herramienta 
para ocultar casos de maltrato o tortura”.  
Y México ha proporcionado un estu-
dio de caso país desgarrador desde 
principios del decenio de 2000 en las 
múltiples formas en que los profesio-
nales forenses empleados por la PGR, 
ahora FGR, han incumplido grotesca-
mente las normas de practica leal en 
sus declaraciones juradas respecto de 
las personas que afirman haber sufrido 
torturas cuando estaban bajo custodia 
de funcionarios del Gobierno.

Fue un recordatorio doloroso leer 
el relato en este informe de nuestros 
primeros esfuerzos con el equipo de 
Médicos por los Derechos Humanos 
(PHR) para trabajar con los forenses y 
otros funcionarios de la PGR inten-
tando proporcionar formación y ayu-
dar en la aplicación efectiva de los PE 
en México. Como los autores señalan, 
México fue uno de los primeros países 
en adoptar formalmente el PE como 
base para la investigación y documen-
tación de la tortura y en 2001 PHR 
firmó un acuerdo de colaboración con 
la PGR. Aquellos primeros años estu-
vieron llenos de grandes promesas, 
con la PGR permitiéndonos encuestar 
sistemáticamente a sus médicos fo-
renses sobre su percepción de las insu-
ficiencias en la documentación actual 

be subverted to serve the ends of tor-
turers. As the authors write, “far from 
being tools for access to justice, they 
have become a tool for concealing 
cases of ill-treatment or torture”.  
And Mexico has provided a 
heart-breaking case study since the 
early 2000s in the multiple ways those 
forensic health professionals em-
ployed by the Mexican Attorney Gen-
eral’s Office (Procuraduría General  
de la República (PGR), now Fiscalía, 
FGR) have grotesquely failed to ad-
here to IP standards in their medical 
affidavits of individuals who claim to 
have experienced torture when in 
governmental custody.

It was a painful reminder to read 
the account in this report of our early 
efforts with the team from Physicians 
for Human Rights (PHR) to work with 
forensic experts and other officials of 
the PGR to provide trainings and assist 
in the effective implementation of 
the IP in Mexico. As the authors note, 
Mexico was among the first countries 
to formally adopt the IP as the basis 
for investigation and documentation 
of torture and in 2001 PHR signed a 
collaborative agreement with the 
PGR. Those first years were full of 
great promise, with the PGR allowing 
us to systematically survey all the fo-
rensic doctors from the PGR on their 
perceptions of inadequacies in cur-
rent documentation of torture and 
necessary resources and measures to 
address these. 

They supported our leading mul-
tiple in-depth trainings among fo-
rensic experts and appeared respon-
sive initially to the detailed 
recommendations we and others of-
fered on necessary changes to legal 
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de la tortura y los recursos y medidas 
necesarias para abordarlas. 

Apoyaron nuestras múltiples y ex-
haustivas capacitaciones entre los ex-
pertos forenses y parecieron responder 
inicialmente a las recomendaciones de-
talladas que nosotros y otros ofrecimos 
sobre los cambios necesarios en los pro-
cesos legales y médicos para salvaguar-
dar a la población contra la tortura8,9.

Los autores resumen acertada-
mente las conclusiones clave a lo largo 
de la primera mitad de la década de 
los 2000 que culminaron con nuestros 
informes sobre las continuas y graves 
deficiencias en la investigación y do-
cumentación de la tortura y con el fin 
de nuestra colaboración con la PGR 
en 200810.En ese momento, en PHR 
concluimos que no existía la voluntad 
política de permitir una evaluación in-
dependiente e imparcial de los hechos 
de posible tortura por parte de la 
PGR. Múltiples organismos de las 
Naciones Unidas y otros organismos 
internacionales durante ese período y 
hasta el presente han seguido docu-
mentando graves deficiencias en los 
procesos de investigar y documenta-
ción de la tortura en México. Como 
resultado, la tortura sigue siendo una 
práctica arraigada dentro de las inves-
tigaciones penales en México.

Esta rigurosa investigación que se 
presenta ahora añade pruebas de im-
portancia crítica al trabajo previo que 
establece estas deficiencias. Los auto-
res analizan de modo riguroso 54 de-
claraciones juradas médico-psicológi-
cas de 10 mujeres y 44 hombres, que 
alegaron tortura mientras estaban bajo 
custodia en una serie de entornos en 
todo México: Centros de detención 
irregulares, la Subprocuraduría Espe-

and medical processes to safeguard 
against torture. 8 9 

The authors aptly summarize key 
findings throughout the first decade 
of the 2000s that culminated in our 
documenting the continued severe 
deficiencies in investigation and docu-
mentation of torture and ending our 
collaboration with the PGR in 200810. 
At that time we at PHR concluded 
that there did not exist political will to 
allow an independent and impartial 
assessment of possible torture by the 
PGR. Multiple United Nations and 
other bodies over that period and to 
the present have continued to docu-
ment severe deficiencies in processes 
that have failed to investigate and 
document torture in Mexico. As a re-
sult, torture remains as an entrenched 
tool of law enforcement in Mexico.

This current rigorous investigation 
adds critically important evidence to 
prior work establishing these defi-
ciencies. The authors rigorously ana-
lyze 54 medical-psychological affida-
vit of 10 women and 44 men, who 
alleged torture while in custody in a 
range of settings throughout Mexico: 
irregular detention centers, the Spe-
cialized Deputy Attorney General’s 
Office for the Investigation of Orga-
nized Crime (SEIDO) of the PGR, Fed-
eral Police facilities, the Ministry of 
the Navy Headquarters, among oth-
ers.

Twenty-one physicians and 27 psy-
chologists of the PGR (now FGR), all of 
whom were government employees, 
completed the evaluations.  Through 
their in-depth analysis they elucidate 
concrete ways that the forensic ex-
perts subvert the guidelines of the IP 
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cializada en Investigación del Crimen 
Organizado (SEIDO) de la PGR, 
instalaciones de la Policía Federal, la 
Jefatura de la Secretaría de Marina, 
entre otros. 

Veintiún médicos y 27 psicólogos 
de la PGR (ahora FGR), todos ellos 
empleados del gobierno, completaron 
las evaluaciones.  A través de su pro-
fundo análisis, los autores de este in-
forme dilucidan las formas concretas 
en que los expertos forenses subvier-
ten las directrices del Protocolo de 
Estambul para distorsionar y ocultar 
las pruebas de tortura y malos tratos. 

Los ejemplos concretos que se brin-
dan se leen como una guía sobre cómo 
oscurecer la verdad. Y lo que es más 
importante, cuantifican la frecuencia 
con la que se produce cada uno de los 
ejemplos de malas prácticas que docu-
mentan. Por ejemplo, sólo en el 7,4% 
de los casos analizados el informe des-
cribe el proceso de consentimiento in-
formado y certifica que éste se dio. En 
sólo el 5,6% de los casos el documento 
integra la propia narrativa de la vícti-
ma, los resultados médicos y psicológi-
cos y las conclusiones. El cuidadoso 
análisis textual de los casos permite al 
lector observar las formas específicas 
en que los expertos hacen un mal uso 
de las orientaciones del PE para des-
cartar la posibilidad de tortura. 

Uno de los muchos ejemplos que 
proporcionan es el de expertos forenses 
que requieren síntomas y signos físicos 
y psicológicos positivos para establecer 
la coherencia de los relatos de tortura: 
“La evaluación psicológica afirma que 
‘Los hallazgos psicológicos indican que 
abarca criterios de diagnóstico que, según 
el Protocolo de Estambul, pueden relacio-
narse con un suceso de tortura como el de-

to distort and hide evidence of tor-
ture and ill treatment. 

Their concrete examples read like 
a guidebook for how to obscure the 
truth. As important, they quantify 
how often each of the examples of 
malpractice they document occur. For 
example, in only 7.4% of the analyzed 
cases does the document describe the 
process of informed consent and certi-
fy that informed consent was given. In 
only 5.6% of the cases does the docu-
ment integrate the victim’s own nar-
rative, physician and psychological 
findings, and conclusions. Their care-
ful textual analysis of the cases allow 
the reader to observe the specific 
ways the experts misuse guidance 
from the IP to discount the possibility 
of torture. 

One of the many examples they 
provide is that of experts requiring 
positive physical and psychological 
symptoms and signs to establish con-
sistency of accounts of torture: “The 
psychological evaluation states that 
‘The psychological findings indicate 
that it covers diagnostic criteria that 
according to the Istanbul Protocol can 
be related to an event of torture such 
as the one reported’. The medical 
evaluation (carried out years after the 
events) describes that at the time of 
the examination ‘there are no signs of 
physical torture’. The overall opinion 
is one of “inconsistency”.

Through their meticulous analysis, 
the authors not only demonstrate 
how a huge percentage of victims of 
torture and ill-treatment in the cases 
they examined did not have access to 
an adequate medical-psychological 
opinion. One of the great contribu-
tions of this work is to illustrate the 
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nunciado’. En la evaluación médica (rea-
lizada años después de los hechos) se 
describe que en el momento del examen ‘no 
presenta signos de tortura física’. El dicta-
men global es de “inconsistencia”.

A través de su meticuloso análisis, 
los autores no sólo demuestran cómo un 
enorme porcentaje de víctimas de tortu-
ra y malos tratos en los casos que exami-
naron no tuvo acceso a un dictamen 
adecuado. Una de las grandes contribu-
ciones de este trabajo es ilustrar las for-
mas en que los dictámenes “negativos” o 
“inconsistentes” presentados por los ex-
pertos forenses de la PGR (hoy FGR), 
obstaculizan efectivamente la investiga-
ción penal de la tortura.

Los autores consideran con razón 
que los expertos son responsables de los 
dictámenes que redactaron, firmaron y 
juraron, y piden que se les impongan 
sanciones. 

Pero el informe también concluye 
con un conjunto de recomendaciones 
detalladas de reformas que deben insti-
tuirse para permitir una investigación y 
documentación independiente, impar-
cial y de calidad de la tortura en México. 

Al proporcionar datos definitivos y 
concluyentes de las múltiples formas en 
que se han utilizado indebidamente las 
los estándares del Protocolo de Estam-
bul en estos informes, esta investigación 
proporciona pruebas cruciales de la ne-
cesidad inmediata de estas reformas.

Además, al hacerlo, ilustran la necesi-
dad crítica de contar con estas normas 
claras y reconocidas internacionalmente 
que puedan utilizarse para hacer respon-
sables de sus conductas de mala práctica 
a los expertos y a las instituciones.

Michel Hesler - Vincent Iacopino

ways that “negative” or “inconsis-
tent” opinions presented by the ex-
perts, effectively hinder the criminal 
investigation of torture.

The authors rightly holding the ex-
perts responsible for the opinions that 
they wrote, signed, and swore to, call 
for sanctions against them.

But the report also concludes with 
a set of detailed recommendations of 
reforms that must be instituted to al-
low for independent, impartial, and 
high quality investigation and docu-
mentation of torture in Mexico. 

By providing definitive documen-
tation of the multiple ways IP stan-
dards have been misused in these re-
ports, this current investigation 
provides crucial evidence of the im-
mediate need for these reforms.  

Moreover, in doing so they illus-
trate the critical need for such clear, 
internationally recognized standards 
that can be used to hold experts and 
institutions accountable.  

Michel Hesler - Vincent Iacopino
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1. MARCO HISTÓRICO: LOS PROFESIONALES DE LA 
SALUD Y LAS CIENCIAS FORENSES COMO 

COLABORADORES DE LA TORTURA EN AMÉRICA 
LATINA

1.1. IntroduccIón

La tortura ha sido una parte consus-
tancial de la historia de la humanidad, 
especialmente a partir del siglo XX y 
el inicio de las formas de tortura con-
temporánea en la Argelia bajo coloni-
zación francesa. En el caso específico 
de América Latina en todos los países 
y contextos en que ésta ha existido, 
médicos y psicólogos han sido siem-
pre colaboradores y encubridores ne-
cesarios. 

Un profesional de la salud puede 
colaborar con la tortura de los si-
guientes modos (Miles, 2020):

1. Uso de sus conocimientos médi-
cos o psicológicos para infringir 
tortura de modo directo o indi-
recto (p.e. procedimientos médi-
cos o quirúrgicos contra el dete-
nido, denegación de analgesia, 
diseño de métodos de tortura físi-
ca o psicológica, atender a un pa-
ciente frente a sus torturadores).

2. Realización de procedimientos 
pseudo-médicos o pseudo-psico-
lógicos considerados tortura (p.e. 
exámenes anales para determina-
ción de homosexualidad (sic), 
tests de virginidad, test psicológi-
cos para humillar o desacreditar a 
una víctima, uso de instalaciones 
médicas o psiquiátricas como en-

cubrimiento o como forma de 
tortura)

3. Hacer historias clínicas o exáme-
nes que ignoran información 
esencial que permitiría documen-
tar la tortura p.e. uso de falsos 
diagnósticos que permiten recluir 
a una persona, eufemismos que 
minusvaloran lesiones o síntomas 
intentando mostrar que son ba-
nales o leves, exámenes superfi-
ciales o con información irrele-
vante, documentación de cosas 
inexistentes o manipuladas, des-
trucción de información clínica 
relevante, firma de certificados de 
defunción atribuyendo otras cau-
sas a la muerte, destrucción de 
pruebas en autopsias, revelación 
de información brindada durante 
actos médicos etc).

4. Realización de investigación hu-
mana médica o psicológica con 
prisioneros sin consentimiento o 
sin respetar los principios de ética 
de investigación.

Todas estas prácticas han ocurrido 
y ocurren en América Latina. No 
puede entenderse la historia de la tor-
tura en la región sin hacer, como par-
te de ella, una historia de la participa-
ción de los profesionales de la salud. 
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1.2. connIvencIa de profesIonales de la medIcIna y la psIcología

1 https://es.wikipedia.org/wiki/Esteban_Muruetagoiena
2 https://www.publico.es/espana/sigue-dando-espalda-familiares-mikel.html

Cronológicamente, en España son 
pioneros los trabajos de Eva Forest, 
quien desde mediados de los años 70 
empieza a recolectar testimonios de 
tortura en el País Vasco y documenta 
el rol fundamental de los médicos fo-
renses como encubridores de la mis-
ma (Forest, 1987).

el denunciante le explica al foren-
se del cuartel de la guardia civil que su 
ojo morado y el gran hematoma de la 
cara son debidos a un puñetazo. El fo-
rense, que le escucha atentamente, se 
inclina y escribe a continuación, en 
voz alta: “preguntado por el hemato-
ma, el interesado me dice que se lo 
hizo al darse con el canto de la puerta 
de su coche. (Op. Cit. pg 54)

Destaca en sus trabajos el rol de 
los forenses durante la propia tortura, 
examinando someramente al deteni-
do y haciendo certificados conforme 
no se observan lesiones, o haciendo 
exámenes posteriores a la tortura en 
los que se acredita que no existen sig-
nos relevantes. Eva Forest recoge dos 
hitos especialmente importantes. 

En 1981 muere tras nueve días de 
tortura en las dependencias de la 
guardia civil en San Sebastián y Ma-
drid el Dr. Esteban Muruetagoiena1. 
La autopsia oficial certifica una muer-
te por causa natural por infarto car-
diaco. Una delegación internacional 
de médicos analiza el caso y realiza 
una conferencia y rueda de prensa en 
París titulada España: Tortura y res-

ponsabilidad médica en los que dos fo-
renses internacionales (médico y psi-
cóloga) documentan la existencia de 
una falsa autopsia, mostrando la im-
posibilidad de las conclusiones que 
ésta entrega. Se discute en la confe-
rencia las condiciones precarias en las 
que trabajan los forenses oficiales ha-
biendo consenso en que esto no justi-
fica el resultado del informe por cuan-
to en el mismo se emite un falso 
diagnóstico. Por tanto, concluyen los 
participantes en el simposio en sus 
debates, no hay impericia, sino dolo. 
Hay connivencia necesaria con la tor-
tura perpetrada por el Estado espa-
ñol. La autopsia es, de hecho, utiliza-
da por el Ministerio del Interior para 
rechazar cualquier responsabilidad en 
la muerte. El segundo hecho que se 
destaca, entre los centenares de casos 
documentados por Eva Forest en sus 
escritos, es el del certificado forense 
realizado tras la muerte en manos de 
la guardia civil de Mikel Zabalza, tor-
turado en el cuartel de Intxaurrondo 
en noviembre de 1985. La autopsia 
informaba de “muerte por sumer-
sión”, dando credibilidad a la versión 
de la guardia civil de que en el trans-
porte, estando esposado, se había in-
tentado dar a la fuga y se había ahoga-
do intentando cruzar el rio Bidasoa2. 
Tras numerosos intentos de que se 
autorizara una segunda autopsia por 
parte de la familia, un grupo de foren-
ses daneses publicaron un informe in-
dicando que en cualquier caso los da-
tos a los que se podía tener acceso 
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avalarían también la tesis de la fami-
lia, de que había muerto durante la 
tortura por asfixia húmeda (“bañera”) 
transportándose el cadáver posterior-
mente. El Parlamento Europeo emi-
tió en aquella ocasión un pronuncia-
miento expresando su preocupación 
por el papel de los médicos forenses 
en España reclamando que debían 
ajustarse a los mínimos de calidad 
exigibles a los servicios forenses de 
cualquier país europeo. El caso fue fi-
nalmente sobreseído y archivado en el 
año 2009.

Ya en 1979 aparecían trabajos aca-
démicos documentando la connivencia 
con la tortura de los forenses vascos y 
españoles (Amnistía Internacional, 
1980) y desde entonces la documenta-
ción y las publicaciones se han repetido 
sin que se hayan tomado medidas co-

rrectoras (Morentin, Petersen et al. 
2008; Morentin, Callado et al., 2008; 
Petersen et al., 2002, 2017, 2019). 

Existe, por otro lado, numerosa 
documentación sobre el rol de los mé-
dicos durante la dictadura en Chile. 
Hubo médicos que participaron di-
rectamente, uniformados o no, en 
allanamientos, señalamientos, ejecu-
ción directa de tortura o delaciones. 
Otros se aprovecharon de su posición 
política para expulsar a sus colegas de 
los hospitales y hacerse con cátedras y 
jefaturas de servicio. 

Amnistía Internacional, realiza una 
histórica misión médica al país en 
1982 y describe en su informe los exá-
menes forenses realizados a 19 deteni-
dos mostrando concordancia entre las 
alegaciones de tortura y los síntomas 
físicos y psicológicos. Concluye que 

Significado del concepto de tortura para un grupo de sobrevivientes y familiares. 
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“hubo personal médico preparado en los 
locales de la Central Nacional de Infor-
maciones (CNI) que examinó a buen nú-
mero de los detenidos antes y después de ser 
torturados; en algunos casos hay motivos 
para creer que uno o más de los miembros 
de dicho personal participó activamente 
en la tortura” (pg. 143). La totalidad de 
los detenidos habían tenido exámenes 
médicos a cargo del personal médico 
de la CNI que no recogían los hechos 
ni los impactos. En al menos 6 casos se 
administraron fármacos psicotrópicos 
para intentar que dieran información. 
En mínimo tres casos el médico indicó 
que la persona detenida podía seguir 
siendo interrogada. Ambas eran por 
tanto prácticas habituales en Chile. En 
alrededor de un 50% de los casos exis-
tían certificados posteriores de médi-
cos locales que habían examinado a los 
detenidos entre dos días y seis semanas 
después de su puesta en libertad y que 
documentaban las torturas denuncia-
das que los médicos que colaboraban 
con el gobierno no certificaron. Am-
nistía, en sus recomendaciones sugie-
ren aplicar medidas disciplinarias con-
tra cualquier profesional de la medicina 
de quien se descubra que ha infringido 
la ética médica, incluyendo la elabora-
ción de informes que oculten hechos 
de tortura.

En un estudio sobre el rol de los 
médicos militares chilenos y las difi-
cultades posteriores para ser condena-
dos por vía penal o deontológica se do-
cumentan algunos de los casos más 
paradigmáticos en este país (Rivas, 
1990). Se describen en el libro, como 
un caso especialmente emblemático, el 
de los los certificados médicos del doc-
tor Carlos Hernán Pérez Castro, ma-
yor del ejército, reconocido posterior-

mente por diversas víctimas tras su 
liberación, conforme pacientes que 
acababan de sufrir tortura o violación 
no presentaban síntomas relevantes. 
Fue “María”, una presa política, la que 
se atrevió en 1983, en plena Dictadura, 
a interponer una denuncia en el Comi-
té Deontológico del Colegio Médico 
de Chile. Éste alega en sus observacio-
nes preliminares, que como médico 
militar “debe aceptar las órdenes” y 
que, en cualquier caso, de tener obje-
ción, “éste debe hacerse, por escrito y 
después de cumplida la orden”. Alega, 
por tanto, el principio de obediencia a 
la institución. Tras más de tres años de 
un proceso lento con sucesivas audien-
cias y aplazamientos en que las vícti-
mas, con el apoyo de la Vicaria de la 
Solidaridad, deben narrar reiterada-
mente los hechos frente a la actitud 
prepotente del médico, en que se per-
mitió a la defensa postergar cuantas 
veces quiso las vistas con el fiscal, quien 
incluso fue a visitar al médico a su pro-
pia casa para no importunarle y facili-
tarle la declaración y en que las reunio-
nes de deliberación fueron a puerta 
cerrada, el Colegio llegó a concluir que 
existía una responsabilidad moral y 
una negligencia ética del doctor Pérez 
Castro por las certificaciones forenses 
emitidas que ocultaban la tortura o la 
violencia sexual, imponiéndole una 
sanción simbólica consistente en una 
amonestación por escrito y una anota-
ción en su hoja de vida. En su resolu-
ción, emitida aún durante la Dictadu-
ra, el Comité no considera relevante 
que la persona detenida esté vendada 
de ojos y en presencia de agentes ar-
mados durante la visita médica, acep-
tando que se trata de “normas habitua-
les por razones de seguridad”. De los 
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20 consejeros, sólo cuatro discreparon 
de este fallo. El doctor Pérez Castro 
continuó trabajando en el ejército y en 
su consulta privada con toda normali-
dad (Rivas, 1990). 

Más complejo para el Comité 
Deontológico fue el caso de la tortura 
brutal y muerte del profesor Álvarez 
Santibáñez, militante del MIR, en 
1979. Este fue atendido por el doctor 
Raúl Feliu poco antes de morir, quien 
consigna un enfermo muy grave, con 
volet costal, fracturas múltiples en ester-
nón, insuficiencia pulmonar y respira-
toria, quemaduras eléctricas generali-
zadas, quemaduras de cigarrillos en 
piernas y en pene y contusiones en el 
ojo derecho de tal dimensión que le 
llegaban a impedir completamente la 
visión. Esta misma persona que se pre-
senta agonizante había sido vista horas 
antes por el Dr. Luis Lozada Fuenzali-
da, médico militar, quien declaró en su 
examen forense que estaba sano y sin 
lesiones, y por el Dr. Guido Juárez, 
también médico militar, que informó 
de algunas contusiones de pronóstico 
leve. Tras la muerte, la posterior autop-
sia ocultaba también todos los signos 
de tortura y daba como causa de muer-
te un golpe en la cabeza producido ac-
cidentalmente por un carabinero du-
rante su detención. Su esposa interpuso 
denuncia por homicidio del que se in-
hibe la justicia civil derivando el caso a 
la justicia militar, que consideró que no 
había indicios de asesinato ni eviden-
cias de mala práctica médica. La espo-
sa llevó entonces el caso al Comité 
Deontológico del Colegio de Médicos 
ese mismo año, quien no realizó la va-
loración del mismo hasta cinco años 
después. Los dos médicos acusados se 
negaron a colaborar en la investigación 

desconociendo la autoridad de la insti-
tución y atacándola públicamente y 
amenazando con hacerlo también pe-
nalmente por daño a su honor. Ambos 
apelaron a las condiciones precarias de 
material y tiempo en que debían traba-
jar. Afirman que certificaron lo que 
vieron y que hicieron exámenes com-
pletos y que quizás esas lesiones se pro-
dujeron después. Se realizan varios 
contra peritajes que muestran que el 
detenido siempre estuvo bajo custodia 
y la material imposibilidad de no haber 
visto las citadas lesiones. Los dos mé-
dicos implicados fueron finalmente 
suspendidos de colegiación por un año 
lo que provocó críticas gubernamenta-
les defendiendo la intachable honora-
bilidad de sus forenses (Rivas, 1990). 
En su resolución el Comité de Ética 
afirma de los informes forenses que 
ocultan información sobre tortura: 
“Creemos, sin reserva, que éstos certi-
ficados no cumplen con su objetivo de 
proteger al detenido. Por el contrario, 
se han tornado parte de una rutina 
que permite todo tipo de excesos con 
total impunidad. Los médicos que expi-
den tales certificados son, por lo tanto, 
cómplices de tales excesos” (Riquelme, 
1994, pg. 60-61).

El informe de Verdad y Reconci-
liación chileno, conocido como infor-
me Rettig (CNVR, 1991) describe 
también la emisión de documentos 
forenses falsos por parte de médicos 
(pg. 24-25). También el informe 
NUNCA MAS de la Comisión Na-
cional sobre la Desaparición de Per-
sonas (CONADEP, 1984) de Argen-
tina, conocido como informe Sábato 
informa de la práctica connivente de 
médicos en la atención a presos y de-
tenidos y en la ocultación de la tortu-
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ra con algunos casos paradigmáticos 
de presencia de médicos reconocidos 
posteriormente por supervivientes 
que emitieron certificados de buen es-
tado de los torturados. 

Un estudio publicado por la Ame-
rican Association for the Advance-
ment of Science (Gregg, 1987) docu-
mentaba la participación de médicos 
en las instalaciones de tortura en Uru-
guay y en especial del Dr. Roberto 
Scarabino como participante en cur-
sos de formación a torturadores y del 
Dr. Nelson Fornos, que examinó a va-
rios detenidos tras haber sufrido gra-
vísimas torturas certificando que esta-
ban “perfectamente bien”. En agosto de 
1985, en función de varias denuncias, 
el Dr. Fornos sería expulsado de la 
Asociación Médica del Interior 
(AMEDRIN). De especial relevancia 
en la medicina forense uruguaya fue la 
investigación que esta misma asocia-
ción realizó de la muerte en tortura 
del Dr. Vladimir Roslik, a instancias 
de su familia3. Este había sido exami-
nado hasta por tres veces por el Dr. 
Eduardo Saiz en los días anteriores a 
su muerte quien certificó su buen es-
tado “por órdenes superiores”, y quien 
certificó la muerte posterior por “fallo 
cardio-respiratorio”. La familia logró 
una segunda autopsia que mostró el 
ocultamiento de pruebas y la imposi-
bilidad de que el médico no hubiera 
visto las lesiones que presentaba el de-
tenido. Pese a la alegación del médico 
de haberlo hecho “por órdenes supe-
riores”, fue expulsado de colegiación, 
lo que no impidió que fuera inmedia-
tamente contratado por el gobierno 
de Uruguay para hacer misiones in-

3 https://www.smu.org.uy/publicaciones/noticias/separ99/art4.htm

ternacionales dentro del Ejército. En 
Memorias del Calabozo los expresos 
uruguayos Fernando Huidobro y 
Mauricio Rosencof (1993) describen 
las revisiones del médico para certifi-
car el “buen trato” a los detenidos que 
venían golpeados, con moratones y 
heridas. 

El psiquiatra chileno Horacio Ri-
quelme hizo en 1995 el primer estu-
dio exhaustivo sobre el papel de los 
médicos en las dictaduras militares 
del Cono Sur en América Latina a 
partir de una investigación de campo 
desarrollada a finales de 1992 y prin-
cipios de 1993 en que viaja por los tres 
países entrevistando a 48 médicos. 
Habla tanto con médicos que fueron 
presos y sufrieron tortura como con 
aquellos que fueron parte del sistema 
oficial. El libro que surge analiza de 
modo único los dilemas que debían 
enfrentar los profesionales y las dife-
rentes opciones que tomaron unos y 
otros (Riquelme, 1995, 2004). En el 
texto dedica especial atención al rol 
de la medicina forense (pg. 58 y si-
guientes). Describe Riquelme como la 
política de detenidos-desaparecidos 
en Argentina fue posible en determi-
nados casos por la colaboración de los 
forenses de la Morgue judicial quie-
nes cerraban autopsias sin encontrar 
lesiones y entregaban los cadáveres a 
los militares para su inhumación 
como NN sin informar a los familia-
res. El Centro de Estudios Legales y 
Sociales (CELS) intentó una acción 
judicial contra estos forenses en 1982, 
en plena dictadura, que fue sobreseí-
da. Sólo se logró una condena del Co-
mité Deontológico al Dr. Exequiel Ji-
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ménez Ferry por una autopsia 
ocultando lesiones de un preso que 
horas antes había sido examinado por 
cuatro médicos certificando la grave-
dad de las lesiones que padecía. Un 
estudio de las Madres de Plaza de 
Mayo (1986) recoge el nombre de 21 
médicos que emitieron certificados 
falsos de defunción. Su condena mo-
ral no tuvo repercusión administrativa 
ni legal.

Todos los casos del Cono Sur 
comparten el escaso recorrido de la 
vía judicial. Solo en un caso contra 
tres médicos en Argentina el tribunal 
los consideró culpables de complici-
dad necesaria en la tortura, para a 
continuación aplicarles la Ley de 
Amnistía en función del principio de 
obediencia debida y solicitar en la 
sentencia que fueran las autoridades 
académicas y deontológicas las que se 
encargaran de evitar ninguna activi-
dad profesional futura de estos médi-
cos. La ley de obediencia debida fue 
posteriormente abolida por el gobier-
no asumiendo la doctrina contempo-
ránea de que la obediencia a la institu-
ción no puede prevalecer sobre los 
derechos humanos y en especial, en el caso 
médico, en lo que se llama el conflicto de 
doble lealtad, que siempre debe resolverse 
en favor del paciente. Pero esto no llevó 
a la reapertura de los procesos penales 
contra los médicos argentinos, chile-
nos y uruguayos. 

El informe Brasil Nunca Más 
(Arquidiócesis de Sao Paulo, 1985) 
aborda también el problema de la 
prueba pericial como instrumento de 
ocultación de la tortura (pg. 182) afir-
mando que “As pericias (…) quando 
eram feitas para a incriminação do acu-
sado, vinham positivadas e, ao contrário, 

quando eram requeridas pelos acusados 
como prova de defesa, seus resultados 
eram, quase sempre, negativos. Assim, os 
exames do lesões corporais para a consta-
tação de tortura, na maioria dos casos 
analisados na pesquisa, tinham resulta-
dos que impossibilitavam a certeza das 
sevicias –ou porque os médicos indicados 
eram comprometidos com o aparelho de 
repressão, ou porque, quando se lograva a 
realização do exame, já havia decorrido 
período de tempo suficiente para que as 
marcas de sevicias tivessem desapareci-
do”. Esto era posible por la conniven-
cia del poder judicial que “analisava as 
conclusões negativas dos laudos de lesões 
corporais (…) que confirmavam as falsas 
versões oficiais, estas conclusões negativas 
eram tidas como provas indiscutíveis que 
prevaleciam sobre toas as demais, em es-
pecial as denúncias dos réus em juízo” 
(pg. 183). El informe afirma que los 
médicos, generalmente vinculados 
como forenses de las Secretarias de 
Segurança Publica, con su ocultación 
de la tortura a través de “laudos falsos 
acobertando sinais evidentes de tor-
tura” permitieron que ésta pudiera 
continuar. Cita el informe el nombre 
de médicos forenses de Sao Paulo, 
Rio, Minas Gerais, Pernambuco y 
otras ciudades que ejercieron este rol 
de ocultación (pg. 234-5).

Un amplio estudio con entrevistas 
en Paraguay (Boccia, Portillo, Aresti-
vo, 2006) destaca que el foco no debe 
ponerse en los relativamente pocos 
médicos militares que colaboraron ac-
tivamente en la tortura, sino en los 
numerosos médicos que trabajando 
en el Policlínico Policial no quisieron 
ver las lesiones que presentaban los 
detenidos que eran llevados a examen. 
Subrayan que el médico tiene la obli-
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gación ética y deontológica de denun-
ciar la tortura cuando encuentra evi-
dencias de ella. El problema aparece, 
obviamente, cuando las autoridades 
que deberían recibir la denuncia son 
las propias responsables de la tortura. 
Por eso considera que cada caso debe 
analizarse de manera individual para 
ver si existen garantías constituciona-
les que amparen al médico o este pu-
diera llegar a sufrir el mismo trato que 
pretendería denunciar (pg. 40-41) sin 
que ello permita excusar la conducta 
de elaboración de informes dolosa-
mente erróneos: “hay muchas eviden-
cias (…) de que médicos se han prestado 
a otorgar falsas constancias de buena 
condición física a prisioneros que han 
sido torturados. (…). En algunos casos 
puede concederse al médico el beneficio de 
la duda: no queda claro si los certificados 
han sido deliberadamente falsificados o se 
han redactado de forma incompetente. 
En otros, la mala fe resulta obvia, por el 
burdo intento de ocultar los signos de cas-
tigo. Varios médicos forenses y policiales 
paraguayos han sido incriminados en 
este tipo de violaciones éticas. En muchos 
casos, las denuncias no pudieron susten-
tarse porque falta un examen médico in-
dependiente que rectifique el diagnóstico 
previo”. (pg. 44). En su análisis, consi-
deran que hay tres razones para esta 
actuación: la identificación con la 
causa de la institución, que entienden 
que es la razón más frecuente. Se tra-
ta de personal de salud que trabaja en 
instituciones de carácter policial y que 
se identifica ideológicamente con los 
valores de los agentes que llevan a 

4 https://www.infobae.com/america/venezuela/2019/07/25/un-forense-cambio-la-ex-
perticia-original-para-borrar-las-torturas-del-doctor-marulanda-en-la-direccion-ge-
neral-de-contrainteligencia-militar-venezolana/

cabo la tortura y prestan su ayuda a 
ella con pleno y voluntario consenti-
miento en función de supuestos crite-
rios de necesidad. En segundo lugar la 
coacción o el temor a una evaluación 
negativa por parte de la institución. 
Por último, y en una minoría de casos, 
una comprensión inadecuada de la 
ética médica. En Paraguay no ha ha-
bido ningún caso de médico procesa-
do judicialmente. En sus conclusiones 
reclaman más implicación de las ins-
tituciones gremiales entendiendo que 
dichas prácticas forenses contaminan 
el prestigio del conjunto de los profe-
sionales del país.

Existe documentación sobre com-
plicidad médica con la tortura en in-
formes de organismos internacionales 
sobre Perú (HRW, 1997). Así mismo 
hay documentación de Venezuela 
tanto en el pasado (Petersen, 1990), 
como en el presente. Un reciente in-
forme describe la situación actual de 
los exámenes médicos forenses de víc-
timas de tortura y el papel de los mé-
dicos tanto como forma de resistencia 
como de encubrimiento de la misma4. 

Respecto a los psicólogos, existe es-
casa documentación, aunque existen 
evidencias indirectas de su rol como 
asesores en interrogatorios y en diseñar 
las condiciones de reclusión en Chile 
(Reszczynski et alt 1979/1991) y 
Uruguay (Gregg, 1987). Aunque ha 
habido psicólogos como miembros o 
asesores en casi todas las Comisiones 
de la Verdad de América Latina, nin-
gún capítulo ha analizado de modo es-
pecífico el rol de la psicología clínica y 
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forense, a diferencia del de los médi-
cos. Según Elizabeth Lira (2008), 
quien en aquel momento era miembro 
de la Junta Directiva del Colegio de 
Psicologos, en 1986 se recibió la de-
nuncia del agente del Comando Con-
junto, Andrés Valenzuela, quien en su 
declaración describió a algunos psicó-
logos que trabajaban en la CNI y antes 
en la Dirección Nacional de Inteligen-
cia (DINA), pero no los identificaba 
expresamente por su nombre. Aunque 
la descripción no dejaba muchas dudas 
acerca de sus identidades, el Colegio 
consideró, en aquellos momentos, en 
plena dictadura, que la información re-
cibida era indirecta e insuficiente y que 
se trataba de profesionales que no per-
tenecían al Colegio, al haberse suspen-
dido la colegiación obligatoria por ley, 
y no consideró, en consecuencia, que 
tuviera suficientes elementos para in-
tervenir. Por otro lado, consta la pre-
sencia de psicólogos chilenos adscritos 
a la DINA que aplican métodos de 
psicología conductual a detenidos. Así 
mismo el uso de psicotrópicos por par-
te de psiquiatras militares. No solo 
hipnóticos y anestésicos, para facilitar 
confesiones, sino neurolépticos, bus-
cando provocar el dolor de los síndro-
mes extra-piramidales (Riquelme, 
1995). 

Puede rastrearse a sí mismo la 
complicidad de los médicos, psicólo-
gos y psiquiatras en la tortura a través 
de los casos admitidos y sentenciados 
en la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos donde explícitamente 
se reconocen estos hechos. Hay casos 
de Bolivia (p.e. Caso Blas Valencia), 
Colombia (p.e. Caso Gutiérrez Soler) 
o México (p.e. Caso Rosendo Cantú) 
entre otros. 

En el caso Gutiérrez Soler la Cor-
te especifica: “Existe otro grupo de se-
cuelas que son las psicológicas, las cuales 
están bien diferenciadas en tres informes 
de psiquiatría forense realizados en el 
Instituto Nacional de Medicina Legal 
de Colombia por un grupo de psiquia-
tría y psicología. Tres de las descripcio-
nes que se hacen configuran un cuadro 
designado como “síndrome de estrés post 
traumático”. El carácter, los comporta-
mientos de irritación que la víctima 
mantiene, el carácter fóbico y evasivo de 
la persona y la naturaleza irreversible 
de estas características, constituyen un 
cuadro que configura este síndrome. Los 
exámenes médico forenses que se efectua-
ron en este caso han sido exámenes in-
completos. En ningún momento se reali-
zaron registros fotográficos de las 
lesiones, los cuales son extremadamente 
importantes. Los exámenes se han limi-
tado a una descripción física externa de 
las áreas anatómicas. No se realizó nin-
gún examen de la lesión anatómica 
anal, que es un examen muy sencillo. En 
uno de los informes no se detallan las le-
siones, lo cual puede condicionar su in-
terpretación y perjudicar el resultado o 
la trascendencia que estos documentos 
tengan en el proceso judicial. (…). En el 
caso de personas que han sido afectadas 
en su integridad física, el examen médi-
co debe prestar especial atención a dichas 
víctimas, pues “hay todo un componente 
de miedo” que les puede hacer daño. Lo 
primero que debe hacer el médico es esta-
blecer una relación de empatía con el 
examinado, “que la persona se sienta 
realmente a gusto con él para contarle las 
cosas que han pasado” y no dejar de con-
tar ciertos detalles por miedo a no hacer-
los públicos. En estos casos, no pueden es-
tar presentes los supuestos agresores.”
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Por todo ello la Corte condenó al 
estado colombiano, entre otras cosas, 
a adoptar un programa de formación 
sobre Protocolo de Estambul dirigido 
a los médicos, psiquiatras y psicólogos 
que cumplen sus funciones en los 
centros de detención oficiales y a los 
funcionarios del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses, así como a los fiscales y jueces en-
cargados de la investigación y el juz-
gamiento de hechos como los que han 
afectado al señor Wilson Gutiérrez 
Soler. “Asimismo, el Tribunal considera 
necesario que dicho programa de forma-

ción incluya el caso del señor Wilson Gu-
tiérrez Soler como una medida dirigida 
a prevenir la repetición de los hechos”.

México constituye, desde hace va-
rias décadas y en el momento actual, 
uno de los países de América Latina 
en los que el rol de la ciencia forense 
en la evaluación de la tortura ha sido 
más cuestionado. Estos cuestiona-
mientos entroncan con toda la tradi-
ción de connivencia y ocultamiento 
de tortura practicada por connotados 
profesionales médicos y psicólogos 
españoles y latinoamericanos revisa-
dos hasta aquí. 
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2. MARCO HISTÓRICO: LA SITUACIÓN EN MÉXICO 

2.1. el contexto y los datos

5 CNDH, solicitudes de información folio: 3510000023319 y 3510000023219. Fecha de 
respuesta: 04 de abril de 2019

6 CNDH. Solicitud de información folio: 3510000053317. Actualización a julio 2018: 
3510000098918. Fecha de respuesta: 10 de enero de 2019. (Fuente: (CMDPDH, 2019)

7 CNDH. Solicitud de información folio: 3510000060316. Actualización: de 2014 a 
2017 la CNDH registró un total de 272 recomendaciones. CNDH. Solicitud de infor-
mación folio: 3510000007418. Fecha de respuesta: 22 de febrero de 2018 (Fuente: 
CMDPDH, 2019)

8 FGR. Solicitud de información folio: 0001700057619. Fecha de respuesta: 21 de mar-
zo de 2019.

La tortura como práctica generaliza-
da en México ha sido ampliamente 
documentada por organismos y orga-
nizaciones de derechos humanos, na-
cionales e internacionales, quienes 
han señalado que es usada por corpo-
raciones federales, estatales y locales 
de seguridad, especialmente en el 
marco de una investigación criminal.
Al respecto, la Co-
misión Nacional de 
los Derechos Huma-
nos (CNDH) repor-
ta que las denuncias 
por estos hechos han 
aumentado en los úl-
timos años (CM-
DPDH, 2019). En-
tre diciembre de 2006 y junio de 2018 
se registraron 10,5345 quejas. De ellas 
175 fueron por actos de Tortura y 
10.1106  por actos considerados como 
Tratos o Penas Crueles Inhumanos 
y/o Degradantes (TCID). En ellas se 
señala a la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) (anteriormente deno-

minada Procuraduría General de la 
República (PGR)), Secretaría de Se-
guridad Pública Federal, Secretaría de 
Marina (SEMAR) y Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA) como 
autoridades responsables7. En su ma-
yoría los actos de tortura fueron atri-
buibles a la PGR/FGR (102), SEDE-
NA (93), SEMAR (54) y a la Policía 

Federal (175); de los 
casos de TCID 5,661 
casos –que representa 
el 56%- señalan a la 
SEDENA como auto-
ridad responsable, se-
guida por la PGR/
FGR con 2,084 quejas 
y SEMAR con 1,116. 

De acuerdo con la FGR, de 2006 a 
2018 se han iniciado un total de 
10,7878 investigaciones penales 
(5,753 averiguaciones previas y 5,034 
carpetas de investigación) por el deli-
to de tortura. Como respuesta a la so-
licitud enviada al Consejo de la Judi-
catura Federal (CJF), se informó que 

“ En su mayoría los actos 
de tortura fueron 
atribuibles a la FGR 
(antigua PGR), SEDENA, 
SEMAR y a la Policía 
Federal.”
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de 2010 a 2018 hubo 1,7879 causas pe-
nales en las que se dio vista al Ministe-

9 CJF, solicitud de acceso a la información folio: 0320000192119. Fecha de respuesta: 08 
de abril de 2019.

10 CMDPDH. Cifras de PGR obtenidas por medio de solicitud de información. FGR, 
solicitud de acceso a la información folio: 0001700105219. Fecha de respuesta: 11 de 
abril de 2019.

11 El dato constituye un estimado de sentencias emitidas por el delito de tortura de 2006 
a 2018 a partir de varias respuestas brindadas por el CJF en las que ha dado informa-
ción contradictoria. Además, al solicitar la versión pública de las sentencias, algunas de 
éstas se reportaron como de carácter reservado debido a que se encontraban todavía en 
trámite o tenían relación con delitos relativos a la delincuencia organizada.

12 Datos extraídos del CMDPDH. Pueden consultarse estos y otros datos de forma más 
específica en el siguiente enlace: http://cmdpdh.org/tema/impunidad/

13 Solicitudes de información a Fiscalías estatales de: Aguascalientes 00109919; Baja Califor-
nia 00217119; Baja California Sur 00135319; Campeche 0100153919; Chiapas 00240219; 
Chihuahua 031662019; Coahuila 00281219; Colima 00093719; Distrito Federal 
0113000147919; Durango 00121319; Estado de México 0000246489; Guanajuato 
00517819; Guerrero 00173819; Hidalgo 00213019; Jalisco 01760819; Michoacán 
00271419; Morelos 00224819; Nuevo León 00369119; Oaxaca 00186719; Puebla 
00345419; Querétaro 00157919; Quintana Roo 00269919; San Luis Potosí 00346919; Si-
naloa 00341419; Sonora 00423419; Tabasco 00576319; Tamaulipas 00242819; Tlaxcala 
00158619; Veracruz 00591619; Yucatán 00349519; Zacatecas 00220219. El estado de Na-
yarit no proporcionó ninguna respuesta a la solicitud de información enviada.

14 CNDH, Informe anual 2018, Sección III, Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura, http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40077. Citando datos del INEGI, 
Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2017.

15 Este manual marca una serie de procedimientos, normas, estudios, conocimientos jurídi-
cos, médicos y psicológicos en materia de tortura para determinar si una persona ha sido 
torturada, utilizando pruebas físicas y psicológicas válidas capaces de encontrar evidencias 
o hallazgos que puedan ser utilizadas en un juicio.

rio Público de la Federación por tortu-
ra.

2.2. ImpunIdad

En el mismo periodo, de estos miles de 
casos solo 22 investigaciones fueron 
judicializadas por la PGR10. En cuanto 
al número de sentencias por el delito 
de tortura, el CJF11 informó que, de 
2006 a 2018 se emitieron 50 sentencias 
condenatorias y 16 absolutorias en re-
lación a 25 causas penales12. 

A nivel de los estados de la Repú-
blica los datos son similares: de 2006 
a 2018 se tenían registradas 16,55513 

denuncias, y solo 8 causas penales ju-
dicializadas14. Es decir, la impunidad 
en casos de tortura es generalizada.

En el reciente informe “Análisis so-
bre patrones de tortura usados en Méxi-
co y los impactos en los sobrevivientes de 
tortura” (CCTI, 2017a) en el que se 
analizan 50 dictámenes médico-psico-
lógicos basados en el Protocolo de Es-
tambul15 (PE) realizados por peritos 
independientes, se observaron que en el 
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42% de casos la detención y posible 
tortura se realizó por policías estatales, 
en el 22% por policías de investigación 
y en el 8% por el ejército. Sin embargo, 
no era fácil identificar en el momento 
de la privación de libertad si se trata-
ba de una detención o un secuestro 
porque además de no mostrar órdenes 
de aprehensión, los agentes de seguri-
dad vestían de civil en un 34% y en el 
16% no se podía identificar inicialmen-
te a qué corporación pertenecían. En la 
descripción de métodos de tortura des-
taca que el 69% de los detenidos fueron 
golpeados, el 53% sufrieron asfixia seca 
con bolsas de plástico, en un 49% se 
utilizaron armas para golpear o amena-
zar, esposas puestas con presión de ma-
nera dolorosa en un 46%, uso de ven-
das, cintas o toallas en los ojos en un 
55% y en el 32% se usaron toques eléc-
tricos. En el 41% de los casos se produ-
cía la exhibición a medios de comuni-
cación, lo que ignoraba el derecho a la 
presunción de inocencia y protección 
de la intimidad. En el 29% de casos las 
personas fueron arraigadas16, lo que au-
mentaba su vulnerabilidad.

La Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos 
Humanos (CMDPDH) (2019) reali-
zó un análisis de 177 recomendaciones 

16 La figura del arraigo fue introducida en la Constitución mexicana en 2008 como una 
medida federal preventiva para privar de libertad a personas sospechosas de pertenecer 
al crimen organizado. Supuestamente, el arraigo es utilizado como un medio para in-
vestigar a presuntos delincuentes, pero en la práctica, se utiliza como un tipo de vigilan-
cia pública que permite más tiempo a las autoridades para establecer si el detenido es 
culpable o inocente. Esta figura legal se ha asociado en diferentes informes como esen-
cial para la existencia de la tortura investigativa.

17 La información de este informe se obtuvo a través de la base de datos The Investigation and 
Documentation System (I-DOC) de Case Matrix Network, disponible para la CMDPDH 
gracias al apoyo de la Unión Europea y el Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega. 

18 Análisis realizados por la CMDPDH siguiendo la clasificación sugerida en el Protoco-
lo de Estambul a partir de los relatos de hechos de las 177 recomendaciones.

de la CNDH que contienen episodios 
de tortura cuyos hechos ocurrieron entre 
el 2006 y el 201817. En total se identifi-
caron a 628 vícti-
mas de esos he-
chos, la mayoría 
cometidos por ele-
mentos militares. 
El estudio arrojó 
que la SEDENA 
intervino en 92 re-
comendaciones en 
las que se vieron 
involucradas 295 
víctimas; la SE-
MAR en 33 reco-
mendaciones en las que se identificaron 
122 víctimas. El resto, corresponde a he-
chos en donde intervinieron policías 
municipales, estatales y la Policía Fede-
ral, en ocasiones actuando de manera 
conjunta. Los tipos de tortura que se 
ejecutaron en contra de las víctimas, y 
que se desprenden de las recomendacio-
nes, son las siguientes18:

“ Entre 2006 y 2018, 
de 10,787 
investigaciones 
penales por delito 
de tortura en la 
PGR, solo 22 fueron 
judicializadas.”
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Tipos de TorTura VícTimas (n=628)

Waterboarding 82 /13 13 %

Descargas eléctricas 145 23 %

Asfixia con bolsa de plástico 158 25 %

Asfixia (sin precisar el tipo) 61 9 %

Tortura por golpes con armas 160 25 %

Golpes 561 89 %

Tortura sexual 141 22 %

Tortura psicológica 515 82 %

La práctica de la tortura con el fin 
de que las personas se declaren culpa-
bles de diversos delitos es una situa-
ción recurrente en muchos casos; del 
análisis de la CMDPDH se despren-
de que, de las 628 personas víctimas 
de tortura, a más del 59% (372 vícti-
mas) se les iniciaron investigaciones 
penales por la comisión de algún deli-
to; las imputaciones más comunes 
fueron los delitos contra la salud y la 

portación de armas 
de fuego de uso ex-
clusivo del ejército. 

Una investiga-
ción periodística 
sobre patrones de 
tortura en México 
(Treviño & Veláz-
quez, 2019) revisó 
un total de 79 reco-
mendaciones emiti-

das por la CNDH entre 2000 y 2018 
sobre casos de tortura atribuida a la 
SEDENA. El informe muestra que la 
tortura se practica en grupo. En 78 
casos las víctimas fueron torturadas 
por grupos de militares. En el 81% de 
los casos las víctimas fueron hombres, 
en el 14% fueron hombres y mujeres y 
en el 5% fueron mujeres. En un signi-

ficativo 7.59% las víctimas eran me-
nores de edad y en el 11% de los casos 
eran policías. En el 27% de las reco-
mendaciones la tortura fue un acto 
público, mientras que en el 34% los 
militares torturaron dentro de sus ins-
talaciones. Entre los métodos de tor-
tura, en 39 casos hubo asfixia, en 29 
casos se usaron descargas eléctricas y 
en 9 hubo violencia sexual. El informe 
mostraba, además, que la tortura no es 
un hecho aislado. Viene acompañada 
de otra serie de actos violatorios de 
derechos fundamentales. Así, encon-
traron que en 64 de los casos hubo re-
tención ilegal, en 68 la víctima fue de-
tenida ilegalmente, en 25 casos hubo 
allanamiento, en 14 hubo robo, en 10 
recomendaciones hubo privación de 
la vida, en 7 agresiones sexuales y en 3 
desaparición forzada. De manera muy 
significativa el estudio mostraba que 
algunos médicos militares firmaban 
expedientes en los que se asegura que 
las personas no presentaban lesiones. 
En cuanto a la respuesta del Ejército 
ante estos hechos, se indica que en el 
95% de los casos éste adoptó un dis-
curso oficial de rechazar o distorsio-
nar lo ocurrido.

“ De las 628 personas 
víctimas de tortura, 
a más del 59% se 
les iniciaron 
investigaciones 
penales por la 
comisión de algún 
delito.”
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La Encuesta Nacional de Pobla-
ción Privada de la Libertad (ENPOL) 
(Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), 2017) con datos 
de 64.150 personas privadas de liber-
tad, indicaba que una mayoría habían 
sufrido malos tratos y tortura durante 
la detención, que el 57.8% fue deteni-
do usando fuerza física, el 52.5% fue 
amenazado con levantarle cargos fal-

sos, el 46.2% fue desvestido, el 40.2% 
fue atado, el 39.2% fue vendado de ojos 
o encapuchado, el 36.6% fue presiona-
do a denunciar a alguien, al 35.6% le 
impidieron respirar, el 28.2% fue ame-
nazado con hacerle daño a su familia y 
al 7.5% le hicieron daño a su familia. 

Entrando en más detalle respecto 
a los tipos de violencia usados por 
quien realizó el arresto:

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

Patadas o puñetazos

Golpes con objetos

Lesiones por aplastamiento

Descargas eléctricas

Quemaduras

Violación sexual

Lesiones por arma blanca

Lesiones por arma de fuego

59%

De las personas que rindieron su 
declaración ante el Ministerio Público, 
el 46.6% sufrió presiones por parte de 
las autoridades para que cambiara su 
versión de los hechos. Durante esa de-
claración ante el Ministerio Público el 
39.8% fue desvestida, al 26.1% le ven-
daron los ojos o le cubrieron la cabeza, 
al 24.6% le impidieron respirar, el 
20.2% fue amenazada con hacer daño 
a su familia y al 5.1% le hicieron daño 
a su familia, el 13.7% sufrió descargas 
eléctricas, el 4.3% quemaduras, el 3.1% 
violación sexual (INEGI, 2017).

Se ha señalado cómo las políticas 
de seguridad pública aumentaron el 
uso de la tortura y los malos tratos a 
escala federal, estatal y municipal. Los 
responsables frecuentes son elemen-
tos de las fuerzas armadas y policías 
de cada uno de los niveles del Estado. 
Además, la información y las pruebas 
obtenidas mediante tortura siguen 
siendo aceptadas con frecuencia en 
los procedimientos judiciales, lo que 
fomenta su uso continuo y la impuni-
dad (Amnistia Internacional, 2014).

Los datos coinciden con la percep-
ción de la población general. En un es-
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tudio de opinión de 
2014, el 44% de la 
población mexicana 
consideraba que, en 
caso de ser detenida, 
no se sentiría a salvo 
de la tortura (CEAV, 
2016).

La tortura com-
prende todo un 

conjunto de acciones o situaciones 
que destruyen al individuo, pero tam-
bién a la familia y la comunidad, en un 

continuo de agravios que empiezan en 
el momento de la detención y que se 
extienden en el interrogatorio y la cár-
cel o, en los peores casos, en desapari-
ción forzada o ejecución extrajudicial. 
Este proceso implica la intervención 
de múltiples actores que engloba, por 
supuesto, a quien ordena, ampara o 
permite y quien ejecuta las acciones, 
pero también incluye a quien no las 
documenta cuando es su deber o a 
quien no investiga las denuncias que 
realizan las personas detenidas.

2.3. ImplementacIón del protocolo de estambul en méxIco

El Protocolo de Estambul (PE) es el 
estándar internacional de Naciones 
Unidas para la documentación de la 
tortura. Además de desarrollar proce-
dimientos y métodos para la docu-
mentación forense, contiene los Prin-
cipios relativos a la investigación y 
documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes (pg 2). Aunque 
está en proceso de actualización y am-
pliación, al momento de realizar esta 
investigación, se divide en seis capítu-
los. Tres establecen un marco común 
para las distintas profesiones y autori-
dades que intervienen en la docu-
mentación e investigación: normas 
jurídicas, códigos éticos y considera-
ciones generales relativas a las entre-
vistas; y tres capítulos que profundi-
zan sobre aspectos específicos: 
investigación legal, señales físicas e 
indicios psicológicos de la tortura. 

El cuadro adjunto detalla los ele-
mentos conceptuales clave del Proto-
colo como estándar universal. 

México fue el primer país en 
adoptar un medio interno de docu-
mentación e investigación basado en 
el PE en el año 2003, bajo el acuerdo 
A/057/2003 que tenía por objetivo 
señalar a los Ministerios Públicos de 
la Federación, a los peritos médicos 
legistas y forenses y a otro personal de 
la PGR, las directrices para realizar el 
Dictamen Médico/Psicológico Espe-
cializado para casos de posible tortura 
y/o malos tratos en las personas que 
denunciaran estos hechos, generando 
procesos institucionales para imple-
mentar las obligaciones que el Estado 
mexicano asumió en materia de tor-
tura. Sobre el Dictamen Médico/Psi-
cológico, el acuerdo señalaba que es-
taría suscrito por peritos de esa 
Procuraduría y sus resultados se pre-
sentarían ante el Ministerio Publico. 
Sin embargo, la implementación no 
fue la esperada.

Para evaluar la implementación se 
realizó un primer seminario interna-
cional en el país (Asatashvili, Fix, & 
Lozano, 2003). Decía en aquella oca-

“ La información y las 
pruebas obtenidas 
mediante tortura 
siguen siendo 
aceptadas con 
frecuencia en los 
procedimientos 
judiciales.”
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sección del pe aspecTos releVanTes

Principios comunes a to-
dos los códigos de ética de 
la atención de la salud

La premisa fundamental de toda ética de atención de la sa-
lud, cualquiera que sea la forma en que se enuncie, es el de-
ber fundamental de actuar siempre en el interés del pacien-
te, sean cuales fueren las limitaciones, presiones u 
obligaciones contractuales. (numeral 51 p. 21)
Los más básicos son los mandamientos de dar una asisten-
cia compasiva, no hacer daño y respetar los derechos de 
los pacientes. (numeral 57 p.24)
No ocultar pruebas de abusos por mucho que teman a las 
represalias. (numeral 55 p.23)
Obtener el consentimiento voluntario e informado de los 
pacientes mentalmente competentes para cualquier exa-
men o tratamiento. Un consentimiento obtenido por coac-
ción o mediando la entrega de informaciones falsas al pa-
ciente no tiene valor alguno y el médico que actúe 
basándose en ese consentimiento estar con toda probabi-
lidad violando la ética profesional. (numeral 64 p.26)

Investigación Legal 

Los principios fundamentales de toda investigación viable 
sobre casos de tortura son competencia, imparcialidad, in-
dependencia, prontitud y minuciosidad. (numeral 74 p. 31)
Cuando los procedimientos de investigación sean inade-
cuados por falta de recursos o de pericia, falta de imparcia-
lidad, un cuadro manifiesto de abusos u otras razones sus-
tanciales, los Estados procederán a las investigaciones 
valiéndose de una comisión de indagación independiente o 
algún otro procedimiento similar. (numeral 75 p.31)
El investigador tratar de obtener tanta información como 
sea posible del testimonio de la presunta víctima. (numeral 
99 p.39)
El investigador debe registrar en cinta magnetofónica y ha-
cer transcribir una declaración detallada de la persona. (nu-
meral 100 p.40)

Consideraciones genera-
les relativas a las entrevis-
tas 

Las presentes consideraciones valen para todas las perso-
nas que realicen entrevistas, sean juristas, médicos, psicó-
logos, psiquiatras, defensores de los derechos humanos o 
miembros de cualquier otra profesión. (numeral 120 p.47)
Todo detenido deber ser examinado en privado. (numeral 
124 p.48)
Tras obtener una relación detallada de los hechos, conven-
drá examinar otros posibles métodos de tortura. Es esen-
cial aprender cuáles son las prácticas regionales de tortura. 
(numeral 144 p.55)
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sión Raúl Plascencia, segundo visita-
dor de la CNDH, que “debe establecer-
se un criterio de excusas, impedimentos y 
casos de excepción para que bajo ninguna 
circunstancia un servidor público de una 
dependencia a la cual se le atribuya ha-
ber cometido un acto de tortura, pueda 
ser investigado por la misma dependen-
cia a la cual pertenece” (ibíd. p. 275).

El Dr. Fernando Cervantes defen-
día, como jefe de peritos de la misma 
institución, que “ningún médico solo 
puede llegar a la certeza de una investi-
gación, por ello debemos de apoyarnos en 
el equipo interdisciplinario, ya sea de 
psicólogos, o psiquiatras, ginecólogos, 
traumatólogos, urólogos, médicos inter-
nistas y cirujanos, es importante que se 
forme un solo equipo de trabajo. Todo con 
el único fin de poder enfrentarnos a los 
grupos que hoy en día se preparan con 
métodos sumamente sofisticados para 
producir daño sin dejar huella alguna en 
el afectado” (ibíd. p. 277).

Javier Enríquez, miembro de la 
Asociación de Cristianos para la 
Abolición de la Tortura (ACAT), en 
el año 2003 consideraba que “en Mé-
xico la tortura es utilizada de manera 
sistemática por parte de las fuerzas del 
orden para que el supuesto delincuente 
se confiese culpable de delitos que no co-
metió. Esta primera declaración o testi-
monio es considerada por los órganos de 
la justicia como prueba irrefutable de su 
culpabilidad, desechando cualquier otro 
tipo de prueba como herramienta para 
revertir o modificar dicha declaración”. 
Describía cómo en el año 2002 el 
Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas y el Gobierno mexicano fir-
maron el primer convenio de forma-
ción a nivel nacional sobre PE, sin 
que hubiese habido una implemen-

tación efectiva del mismo. Denun-
ciaba el Dr. Enríquez que al realizar 
el Protocolo y referido al perito “por 
un lado se simule, y por otro, no se gene-
re información veraz y confiable que 
sirva a la investigación de la tortura” 
(ibíd. p. 286). 

En el año 2001 la organización 
Physicians for Human Rights – US 
(PHR) había firmado un convenio de 
colaboración técnica y capacitación 
con la PGR y en el año 2003, como 
parte del mismo, se publica el primer 
trabajo en una revista médica de nivel 
internacional sobre la percepción de la 
tortura entre los forenses (Heisler, 
Moreno, DeMonner, Keller, & Iaco-
pino, 2003). Se trata de una encuesta 
base realizada de manera anónima en-
tre 93 médicos forenses de la PGR 
que asistían al congreso anual de la 
institución. Para el 49% de los forenses 
de la PGR la tortura es un problema 
“grave” en México. Aproximadamente 
30.000 evaluaciones médicas rutina-
rias realizadas durante el año previo a 
la encuesta, los médicos forenses fede-
rales reportaron que en alrededor del 
10% de casos la persona alegaría malos 
tratos o tortura. El 63% de forenses de 
la PGR que responden la encuesta re-
ferían que habían evaluado casos de 
tortura el año previo. Pese a que consi-
deran que en general ellos estudian 
muchos casos, pero que no detectan 
tortura en sus exámenes, la propia en-
cuesta muestra que el 78% consideran, 
por ejemplo, que es adecuado exami-
nar al detenido en presencia de autori-
dades encargadas de hacer cumplir la 
ley si éste está acusado de algún delito 
violento, lo que deja muchas sombras 
sobre el modo en que se hacen estas 
evaluaciones. 
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A partir del año 2005 se empieza a 
introducir en México el uso de la me-
dida de la frecuencia cardiaca como 
indicador de credibilidad de las alega-
ciones de tortura. La propia CNDH 
alentaba una tesis doctoral de la épo-
ca (Santiago-Mariscal, 2007) en la 
que al realizar exámenes basados en el 
PE a personas que alegaban tortura, 
se observa que en el 60% de casos au-
mentaba la frecuencia cardiaca al ha-
blar de la tortura independientemen-
te del tiempo que llevaba la persona 
en prisión y se proponía utilizar esta 
medida de manera sistemática en la 
evaluación de víctimas. El trabajo tie-
ne numerosos errores metodológi-
cos19, pero introduce la idea –única en 

19 Se trata de una muestra de 17 reclusos en la que no todos completan el estudio, y se ad-
ministra una escala de Trastorno de Estrés Postraumático en la que se muestra que las 
diferentes subescalas correlacionan de manera irregular (incluso negativa en el caso de 
la activación conductual) con la frecuencia cardiaca.

México- de que el “polígrafo” sería 
útil (sic) para determinar si hubo tor-
tura y durante algunos años tanto al-
gunos peritos independientes como 
personal de la CNDH y la PGR to-
maban medidas de frecuencia cardia-
ca. Esto – que carece de rigor y nor-
matividad alguna - fue utilizado por 
los peritos como un modo de dar apa-
riencia pseudocientífica a sus conclu-
siones y finalmente como herramien-
ta para avalar o desacreditar a la 
víctima según el criterio del perito.

En noviembre de 2006, en la com-
parecencia del Estado mexicano ante 
el Comité contra la Tortura (CAT) de 
la ONU, el responsable del área de 
Derechos Humanos de la PGR infor-

Mural en el metro de Ciudad de México
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mó que desde la implementación del 
examen médico psicológico en 2003 
se habían aplicado por peritos foren-
ses de esa institución un total de 75 
PE, de los cuales solo en 9 casos se ve-
rificó el alegato de tortura, siendo 66 
casos “negativos”20. En ese momento 
no existía información pública sobre 
los casos documentados ni se permitía 
que éstos fueran auditados, algo que 
por fin logra parcialmente hacer Phy-
sicians for Human Rights.

En el año 2008 esta organización 
publicó un informe sobre su experien-
cia en el programa de colaboración con 
la PGR y el uso del PE por parte de la 
misma (Moreno & Iacopino, 2008a). 
El documento, que no se traduce al 
castellano, es muy duro y señala las 
malas prácticas de la PGR. Analiza 
una muestra de 39 dictámenes realiza-
dos por la PGR entre septiembre de 
2003 y mayo de 2005 señalando nu-
merosas deficiencias, destacando que 
algunos de los peritajes médicos des-
criben evidencias de tortura y/o mal-
trato, pero no reconocen la presunta 
presencia de tales violaciones de dere-
chos humanos en la interpretación de 
estas evidencias y en las conclusiones, 
en las que indica que (traducción pro-
pia p. 22 del original): “Aunque se han 
adoptado algunas medidas para mejorar 
las evaluaciones forenses, persisten impor-
tantes deficiencias que impiden la docu-
mentación efectiva de la tortura y los ma-
los tratos. En la mayoría de los casos los 

20 Uno de los errores en la integración de las conclusiones al elaborar dictámenes médicos 
y psicológicos es considerar que la ausencia de lesiones o síntomas psicológicos es la 
prueba de que los hechos que se denuncian son falsos. Por ello, el personal de salud y 
los profesionales del derecho se refieren a los resultados de un dictamen como “positi-
vos” o “negativos”. Dicho término es una muestra del desconocimiento respecto al ob-
jetivo de un dictamen en materia de tortura, su adecuada argumentación y conclusio-
nes.

médicos forenses documentaron pruebas 
médicas de tortura y malos tratos, pero no 
proporcionaron una interpretación ade-
cuada de sus conclusiones, que en última 
instancia se manifestaron como conclusio-
nes inapropiadas o poco fiables. De hecho, 
la mayoría de los médicos forenses equipa-
raron erróneamente la falta de hallazgos 
forenses con la «prueba» de que la supues-
ta tortura y los malos tratos no ocurrieron. 
Además, el hecho de que la Procuraduría 
General de la República de México no 
haya garantizado la calidad y exactitud 
de las evaluaciones forenses y no haya 
adoptado medidas correctivas, junto con 
la actual negativa de la Procuraduría 
General Adjunta de la República de per-
mitir el acceso continuo a los expedientes 
de los casos para su examen independien-
te, es incompatible con los objetivos de la 
aplicación de las normas del Protocolo de 
Estambul y seguirá impidiendo la docu-
mentación efectiva de la tortura y los ma-
los tratos en México”. Y prosigue: “Los 
esfuerzos por mejorar la documentación 
jurídica y forense de los presuntos actos de 
tortura y malos tratos serán en vano a 
menos que se aborde una amplia gama de 
problemas interrelacionados. Estos inclu-
yen: falta de monitoreo sistemático de las 
prácticas policiales; investigaciones poli-
ciales inadecuadas; investigaciones legales 
inadecuadas; defensa legal inadecuada; 
sanciones inadecuadas para los perpetra-
dores y los cómplices; falta de independen-
cia entre las investigaciones criminales y 
los procesamientos; el uso de la tortura 
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para obtener confesiones, tal como lo per-
miten actualmente los jueces; y la corrup-
ción de los funcionarios del gobierno”.

Con este informe Physicians for 
Human Rights cancela su colabora-
ción con la PGR, considerando que 
no existe voluntad política para una 
evaluación veraz y responsable de la 
tortura por parte de esta institución.

En el año 2009 el Subcomité para 
la Prevención de la Tortura (SPT) de 
la ONU dedica de modo específico un 
capítulo de su informe al uso inade-
cuado del Protocolo de Estambul por 
la PGR (párr. 83-92, SPT, 2010). In-
forma haber observado “cómo en mu-
chas ocasiones se desnaturaliza la verda-
dera finalidad del Protocolo de Estambul 
como un instrumento de demostración de 
tortura y se acaba convirtiendo en una 
amenaza para las personas a las que, en 
realidad, debería proteger: los mismos de-
nunciantes de casos 
de tortura, que pa-
san a ser acusados de 
falsedad en las decla-
raciones si el dicta-
men médico-psicoló-
gico no demuestra 
que se hubieran apli-
cado métodos de tor-
tura” (ibíd. párr. 
87). Señala además 
que forenses oficiales les habían con-
fesado en reunión privada que son 
presionados para alterar el contenido 
de partes médicos.

El Centro de Derechos Humanos 
Fray Bartolomé de las Casas (2012) 
publicó un informe sobre tortura en 
Chiapas donde denuncia el uso de los 
dictámenes médico-psicológicos de la 
Procuraduría General de Justicia del 

Estado como una forma de encubri-
miento.

El mismo año una red de organi-
zaciones publica un nuevo informe 
(ACAT-France, en colaboración con 
Código DH, Centro Prodh, Centro 
Fray Bartolomé de las Casas, CCTI, 
2012) en el que se habla del dictamen 
médico-psicológico como una herra-
mienta que puede volverse en contra 
de las víctimas. Se señalan, entre otros 
elementos: (a) falta de independencia 
de los peritos (b) falta de formación 
adecuada (c) interpretación y uso erró-
neos (d) uso inadecuado de test psico-
lógicos (e) dilaciones innecesarias en 
la realización y entrega del informe 
que retrasan el proceso (f ) ausencia de 
investigación y uso del dictamen para 
determinar si hubo o no tortura (g) 
equiparar la ausencia de marcas físicas 
con ausencia de tortura. El informe 

indica que “un resultado 
negativo permite detener 
en seco cualquier investi-
gación y puede volverse 
en contra del denuncian-
te, que se verá acusado de 
falso testimonio y de ma-
niobras para escapar de 
la justicia” y así “este ins-
trumento, que debería 
proteger a las víctimas, 

de este modo puede convertirse en una 
amenaza, una fuente de intimidación o 
de «revictimización»” (ibíd. p. 50).

Las Comisiones Estatales de Dere-
chos Humanos de la Ciudad de Méxi-
co (entonces Distrito Federal), Gue-
rrero, Hidalgo, Michoacán, San Luis 
Potosí, Tlaxcala y Querétaro, en el 
contexto de una comparecencia del 
Estado mexicano ante el CAT realiza-
ron un informe conjunto en que vol-

“ En muchas ocasiones se 
desnaturaliza la verdadera 
finalidad del Protocolo de 
Estambul (...) y se acaba 
convirtiendo en una 
amenaza para las personas 
a las que, en realidad, 
debería proteger.”
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vían a insistir sobre los mismos proble-
mas (Red de Comisiones Estatales de 
Derechos, 2012). El documento aseve-
ra que “la mayor cantidad de quejas por 
actos de tortura o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes son imputados, precisa-
mente, a funcionarios de las procuradu-
rías, por lo cual, el procedimiento no ofrece 
garantías de imparcialidad ni indepen-
dencia, al colocarlos como jueces y parte de 
los procesos penales” (ibíd. p. 21).

Un nuevo informe, esta vez de 
Amnistía Internacional (2014), pone 
nuevamente en cuestión el uso del PE 
por la PGR. Cuestiona el denomina-
do Comité de Monitoreo y Evalua-
ción del Dictamen y un grupo consul-
tivo con funciones de asesoramiento 
que la propia PGR creó como res-
puesta a las críticas. Denuncia que to-
dos sus miembros pertenecen a la 
propia PGR, que se reúne una sola 
vez al año y no revisa casos ni dictá-
menes, ni ha publicado nunca el re-
sultado de sus reuniones ni sus activi-
dades. “En realidad, ni el Comité ni el 
grupo consultivo rinden cuentas ni son 
transparentes respecto de la aplicación 
del dictamen especializado para garanti-
zar que se realiza con arreglo al Protoco-
lo de Estambul. No hay información so-
bre ni un solo caso en el que la aplicación 
del dictamen especializado haya sido ob-
jeto de supervisión o revisión por ningu-
no de los dos organismos” (ibíd. p. 54) 
Entre las malas prácticas que se docu-
mentan, Amnistía destaca que la víc-
tima nunca recibe copia del dictamen 
ni de sus conclusiones.

En el año 2014 el Relator Especial 
de la ONU sobre la Tortura, Juan 

21 28 de septiembre y el 2 de octubre de 2015.

Méndez, en su visita a México, vuelve 
a insistir en que existen “importantes 
deficiencias en la aplicación del Protoco-
lo, tanto respecto a la práctica de los exá-
menes médicos como a la interpretación y 
utilización de sus resultados”. Pudo ve-
rificar que:

“[…] Hay una tendencia a asimilar el 
examen médico regulado en el Acuerdo 
[A/057/2003 de la PGR] con el cumpli-
miento del Protocolo, legitimando así in-
vestigaciones inadecuadas. El Relator 
Especial observo ́varios casos donde el re-
sultado negativo del examen médico fue 
interpretado como evidencia de ausencia 
de tortura, tanto por fiscales para justificar 
no iniciar investigaciones, como por jueces 
para no excluir pruebas ni ordenar inves-
tigaciones. [...] (ONU, 2014, párr. 39).

La aplicación del Protocolo suele ser 
tardía, incompleta, y realizada por per-
sonal no capacitado. [...] Las pericias 
particulares, incluyendo las de comisio-
nes de derechos humanos, son frecuente-
mente desechadas o desacreditadas por los 
jueces o, cuando divergen del dictamen 
oficial, son contrastadas con un perito 
“tercero en discordia”, que usualmente 
también es oficial”. (ibíd. párr. 40)

Con motivo de la visita in loco de 
la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos21 (CIDH), el gobier-
no informó que, para abril de 2015, 
había 2420 investigaciones de tortura 
en trámite, en tanto solo existían 15 
sentencias condenatorias federales 
(varias de las cuales correspondían al 
mismo caso) (CIDH, 2015). 

En el 2015 se realizó una actualiza-
ción sobre el acuerdo A/057/2003, 
quedando como el acuerdo A/085/15 
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de la PGR22 23. La aplicación del Dic-
tamen contemplado en estos Acuerdos 
ha presentado numerosos problemas 
que le han restado validez. Uno de los 
principales obstáculos es que su imple-
mentación no conlleva –como el PE 
indica- que se realicen las investigacio-
nes de manera colegiada y con una vi-
sión integral, sino que cada disciplina 
documenta por separado siguiendo un 
formato rígido pre-establecido.

Así mismo, el Centro de Derechos 
Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 
(Centro Prodh) ha documentado erro-
res en los dictámenes realizados por 
peritos oficiales a víctimas de tortura 
(Centro Prodh, 2016). Destaca las di-
laciones, en ocasiones de años, la in-
adecuada evaluación y los dictámenes 
que erróneamente se convierten en de-
terminaciones de si hubo o no tortura. 
A partir de un análisis del número de 
dictámenes practicados y los resultados 
de éstos de 2010 a 2014 a nivel federal 
y en las entidades federativas, el Cen-
tro Prodh concluye, “las cifras obtenidas 
hablan de un ciclo en el que autoridades 
que carecen de independencia… se encar-
gan de dictaminar que no existen huellas 
de tortura” (ibíd. p. 46). La inadecuada 
aplicación del PE – señala el informe - 
se encuentra no sólo en las Procuradu-
rías sino en la misma CNDH. En am-
bos casos esto evita que se realicen las 
oportunas investigaciones.

22 Puede consultarse el acuerdo en el siguiente enlace: www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5410519&fecha=05/10/2015

23 La actualización corresponde a la Reforma Constitucional del 2011 que contempla un 
amplio esquema de protección de derechos humanos, así como lo que corresponde a la 
Reforma Constitucional del 2008 sobre el cambio de sistema de justicia acusatorio a 
uno oral.

24 Puede consultarse en https://cdhdf.org.mx/2018/08/recomendacion-05-2018/

Por su parte, el Colectivo Contra 
la Tortura y la Impunidad (CCTI) 
realizó una investigación sobre 50 ca-
sos de tortura señalando fallas estruc-
turales en la documentación médi-
ca-psicológica (CCTI, 2017a, 2017b). 
Además de las malas prácticas peri-
ciales que el informe muestra, se enfa-
tiza que el dictamen médico-psicoló-
gico sustituyó a la investigación global 
de la tortura, lo que conlleva la falta 
de acceso efectivo a investigaciones 
prontas y exhaustivas (CCTI, 2017a). 
A ello se añade otros elementos de 
malas prácticas como la realización de 
entrevistas de evaluación re-victimi-
zando a las personas que alegan malos 
tratos, la práctica no colegiada duran-
te las entrevistas por los profesionales 
médicos y psicológicos, no tener en 
cuenta las normas del PE en la emi-
sión del juicio de consistencia, la au-
sencia de triangulación de informa-
ción del caso, restringir la exploración 
a una descripción superficial de lesio-
nes o a la presencia o ausencia de de-
terminados trastornos psicológicos, el 
análisis de la mecánica de lesiones sin 
considerar el relato de las víctimas, 
entre otros muchos elementos.

Así mismo, en 2018 la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF, actualmente Ciu-
dad de México, CDHCDMX) emitió 
la Recomendación 05/201824 referida 
a “Impunidad de los actos de tortura” en 
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la que, por primera vez, un organismo 
público de Derechos Humanos consi-
deró la inadecuada certificación médi-
ca de la integridad física de las vícti-
mas de tortura como una violación de 
derechos humanos, al considerarla un 
obstáculo para el acceso a la justicia. 
En la recomendación se afirma que 
“no se realizó un adecuado interrogatorio 
clínico dirigido para conocer las caracte-
rísticas de los síntomas agudos y para es-
tablecer la correlación entre las lesiones y 
los tratos; se retomaron supuestas declara-
ciones de la víctima ante el personal mi-
nisterial como parte de la narración de los 
malos tratos; no se preguntó sobre las ca-
racterísticas del dolor ni se obtuvo infor-
mación sobre los golpes; no se realizó una 
relación entre los hallazgos físicos y los 
métodos de tortura utilizados en ciertas 
regiones; se utilizaron pruebas psicológi-
cas que carecen de validez transcultural, 
no se siguieron directrices para la evalua-
ción; la descripción de los métodos de abu-
so y modalidades de tortura, no es lo sufi-
cientemente descriptiva; no se considera 
que la ausencia de lesiones o de criterios de 
diagnóstico no significa que el sujeto no 
haya sido torturado” (párr. 445).

Derivado de lo anterior, se violó “el 
derecho de acceso a la justicia de las vícti-
mas… pues se generaron dictámenes peri-
ciales deficientes, omitiendo documentar 
de forma eficaz la tortura, lo que derivó 
en una denegación de justicia por parte de 
la PGJ, autoridad que se basó en tales dic-
támenes para archivar investigaciones, 
sin allegarse de más elementos probatorios 
conforme a los estándares internacionales. 
…los dictámenes fueron realizados por la 
misma PGJ, a pesar de que las víctimas 
fueron torturadas por agentes de la policía 
de investigación de esa institución, en in-
cumplimiento de las obligaciones del Es-

tado de investigar de manera imparcial 
tales actos, para garantizar el acceso a la 
justicia a las víctimas” (párr. 446). Se 
consideró como medida de reparación 
integral la realización de una “investi-
gación efectiva, el procesamiento de los 
responsables de los ilícitos, la imposición 
de sanciones perti-
nentes y la indem-
nización de los da-
ños y perjuicios que 
hubiesen sufrido 
los familiares” así 
como la “reaper-
tura de investiga-
ción y determina-
ción, en tiempo 
breve, de responsa-
bilidades adminis-
trativas y penales 
de las y los servi-
dores públicos [en 
las que se considera 
a personal pericial]” (párr. 489-491).

Por otra parte, en 2018 la Oficina 
en México del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos presentó el informe 
“Doble Injusticia”, basado en el análisis 
de 34 casos relacionados con personas 
procesadas como probables responsa-
bles (33 hombres y 1 mujer) en el caso 
de los 43 estudiantes desaparecidos de 
Ayotzinapa, en los que dicha oficina 
encontró fuertes elementos de con-
vicción sobre la comisión de tortura 
(ACNUDH, 2018). En diversos casos 
existía certificación de lesiones y apli-
cación de dictámenes médicos y psi-
cológicos por parte de la Coordina-
ción de Servicios Periciales de la PGR 
con resultados presuntamente negati-
vos (ibíd. párr. 134-139).

“ Por primera vez, un 
organismo público de 
Derechos Humanos 
consideró la inade-
cuada certificación 
médica de la integri-
dad física de las 
víctimas de tortura 
como una violación 
de derechos huma-
nos, al considerarla 
un obstáculo para el 
acceso a la justicia. ”
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2.4. obstáculos en la ImplementacIón del protocolo de estambul 
en méxIco

25 Respuesta del Gobierno mexicano a las preguntas formuladas por el CAT en su exa-
men a México (abril 2019).

Estos informes, en suma, apuntan 
a obstáculos en la implementación del 
PE en las diferentes etapas del proceso 
penal con que se enfrentan las víctimas 
y familiares identificando diversos obs-
táculos:

Previo a la aplicación del dictamen 
médico-psicológico:

• El desconocimiento de las autori-
dades investigadoras sobre el uso 
de esta herramienta.

• La falta de certificaciones de le-
siones adecuadas en los momen-
tos posteriores a la detención, lo 
que genera falta de insumos rele-
vantes para el eventual dictamen. 
Es importante considerar que las 
certificaciones de lesiones, de 
existir, carecen de fotografías y 
una adecuada descripción, ade-
más de realizarse con frecuencia 
ante la presencia de los agentes 
que realizaron la detención.

• La negativa de los agentes minis-
teriales a ordenar la realización 
del dictamen, o el periodo en que 
éste se realiza es muy largo, en la 
mayoría de las ocasiones, años.

• La falta de especialistas capacita-
dos en materia de documentación 
de posibles hechos de tortura, 
pese a que la PGR afirma tener 
146 médicos y 114 psicólogos ca-
pacitados25.

• El concepto de tortura que guía la 
documentación, sobre todo antes 

de la ley general en la materia del 
2017, suele considerar como tor-
tura únicamente casos en los que 
existan, simultáneamente, lesiones 
físicas graves, síntomas de estrés 
postraumático y una confesión.

Durante la aplicación del dictamen 
médico psicológico:

• Condiciones inadecuadas de 
tiempo y lugar. En ocasiones la 
documentación “completa” de una 
persona (toma de testimonio, re-
lato de hechos, revisión médica, 
exploración psicológica, aplica-
ción de pruebas psicométricas, 
etc.) se realiza en una sola entre-
vista, las condiciones de los luga-
res de evaluación pueden resultar 
inapropiados, careciendo de con-
diciones mínimas de comodidad, 
espacio, tamaño, privacidad, luz, 
temperatura, etc.

• Falta de cuidado del bienestar y la 
seguridad de las víctimas. Se ha 
reportado que las diligencias de 
documentación no dejan espacio 
en su planificación para comer, 
descansar, etc., convirtiéndose en 
situaciones desgastantes y estre-
santes para las víctimas; asimis-
mo, se expone a las víctimas a 
condiciones de riesgo y falta de 
seguridad.

• Convertir la entrevista en interro-
gatorios. En algunos casos son los 
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agentes del ministerio público 
quienes toman el testimonio reto-
mado después por el personal de 
salud que realiza el dictamen.

• Falta de empatía frente a las vícti-
mas durante las entrevistas.

Elementos de análisis del dictamen 
médico psicológico:

• Abuso de pruebas psicométricas y 
de personalidad sin adecuaciones 
para cada víctima, basando el aná-
lisis psicológico en ellas. Hay 
ejemplos donde se han usado en-
tre 10 y 15 pruebas psico-diag-
nósticas, la mayoría destinadas a 
desprestigiar a la víctima.

• Falta de exploraciones a profun-
didad físicas/médicas, limitándo-
se a un interrogatorio por siste-
mas sin solicitud de mayores 
valoraciones ni interconsultas que 
permitan explorar las heridas re-
portadas por las víctimas.

• No se hace una sistematización 
de los métodos de tortura 

Al emitirse el dictamen médico psi-
cológico:

• Presentación tendenciosa de in-
formación relativa a los antece-
dentes biográficos de las víctimas.

• Valoración de personalidad con 
base a prejuicios, como la consi-
deración subjetiva de determina-
das conductas como para-socia-
les.

• Revisiones parciales y arbitrarias 
de las documentales vinculadas a 
los casos –tanto médicas como 
psicológicas-, con un vago regis-
tro de los signos y síntomas mani-

festados por las mismas personas 
en sus testimonios.

En la integración de la información 
y la emisión de conclusiones del dicta-
men médico psicológico:

• Ausencia de análisis integrales de 
la información recabada y conclu-
siones poco objetivas. Interpreta-
ción errónea de la presencia o au-
sencia de trastornos psicológicos 
como elemento de comprobación 
de la tortura.

• Argumentan erróneamente que 
no consideran que existiría tortu-
ra ante la ausencia de trastornos 
clínicos. 

• Confusiones de rol. Los profesio-
nales evaluadores asumen como 
propia la responsabilidad de tipi-
ficar el delito de tortura, entender 
su definición jurídica y decidir, a 
través del resultado de su infor-
me, si las víctimas fueron tortura-
das o no.

Después de realizados los dictámenes 
médico-psicológicos:

• El tiempo que transcurre entre la 
documentación médico-psicoló-
gica y la entrega final del informe 
es inaceptablemente largo.

• Negar copia del dictamen médi-
co-psicológico a las víctimas por 
supuestos motivos de seguridad.

• Sólo considerar peritajes emitidos 
por una instancia oficial.

En resumen, desde hace más de 15 
años se han venido documentando y 
denunciando por organizaciones na-
cionales e internacionales las malas 
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prácticas en la evaluación forense de la 
tortura por parte de los peritos de las 
instancias de procuración de justicia, 
particularmente la PGR, hoy FGR

Con excepción del estudio de 
Physicians for Human Rights del año 
2003, el resto han sido 
análisis cn base en do-
cumentación de casos y 
análisis cualitativos, y 
han mostrado resulta-
dos de extraordinario 
valor. Así, por ejemplo, 
la recomendación emi-
tida por la CDHDF, 
aunque se circunscribe 
a autoridades locales, 
es un buen ejemplo de 
las investigaciones que 

26 Puede consultar la ley completa en el siguiente enlace: www.diputados.gob.mx/Leyes-
Biblio/pdf/LGPIST_260617.pdf

se han realizado o pueden realizarse 
sobre casos concretos, con el fin de 
probar las violaciones a derechos hu-
manos de una inadecuada práctica fo-
rense y las consecuencias que deben 
tener dichos actos para las autorida-

des responsables, así 
como los actos de repa-
ración a las víctimas. Al 
respecto es importante 
considerar que una me-
dida de reparación inte-
gral determinada por el 
organismo es la deter-
minación de responsa-
bilidades administrati-
vas y penales de los 
servidores públicos.

2.5. ley general de 2017

El 26 de junio del 2017 se promulgó 
la Ley General para prevenir, investi-
gar y sancionar la tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes26, que constituyó un hito en 
el marco normativo en esta materia. 
Es una ley que contempla estándares 
internacionales en materia de dere-
chos humanos, de protección a vícti-
mas y en la investigación por tortura. 
De modo específico, en el título terce-
ro referido a la investigación y proce-
samiento de los delitos previstos en la 
ley, habla de los procedimientos de in-
vestigación. La ley, en lo que refiere al 
dictamen médico-psicológico, dispo-
ne que debe ajustarse a los estándares 
internacionales en su elaboración (es 

decir, al PE), y deja a la libre decisión 
de las víctimas optar por una evalua-
ción por peritos independientes; se 
consideran otras pruebas periciales 
para la investigación de la tortura; se 
hace obligatorio el consentimiento 
informado y firmado; contempla que 
el dictamen se haga de forma tal que 
evite la re-victimización de las perso-
nas; que se realice de forma colegiada; 
elimina las evaluaciones de personali-
dad; toma en cuenta la obligación de 
garantizar la seguridad de las perso-
nas; menciona la obligación de docu-
mentar con perspectiva de género y 
diferencial; contempla la documenta-
ción por personas con especialidad en 
el trato con niños/as, mujeres y ado-

“ Desde hace más de 
15 años se han venido 
documentando y 
denunciando (...) las 
malas prácticas en la 
evaluación forense de 
la tortura por parte de 
los peritos de las 
instancias de 
procuración de justicia, 
particularmente la 
PGR, hoy FGR. ”
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lescentes; estipula que las víctimas de-
berán tener acceso a una copia de su 
dictamen; se hace obligatorio el exa-
men médico dentro de 12 horas des-
pués de toda detención; y se prohíbe 
restar valor probatorio a los peritajes 
por el hecho de ser independientes. El 
artículo 49 señala específicamente 
que “Ni la apertura de la investigación, 
ni la realización de las diligencias con-
ducentes, se condicionará a la acredita-
ción de lesiones u otras afectaciones físi-
cas o mentales en la Víctima”. Con esto 
se regresa a los principios del Proto-
colo de Estambul como herramienta 
de protección para las personas que 
denuncian haber sido torturadas.

Sin embargo, a tres años de la en-
trada en vigor de esta ley, aún no se lo-
gra su plena implementación en todas 
las entidades federativas. La falta de 
recursos humanos, técnicos y econó-
micos hace que no se vea avance en la 
protección a víctimas y en generar in-
vestigaciones imparciales, prevale-
ciendo el desconocimiento de la mis-
ma de parte de algunos actores clave. 
El ejemplo más reciente se desprende 
de la resolución de un juez de amparo 
para que la Fiscalía General de Justi-
cia del Estado de México27 reconozca 
un peritaje independiente dentro de 
la investigación por hechos de tortura 
en contra de una mujer por policías 
estatales. En dicha sentencia, de ma-
nera positiva, el juez reconoce el dere-
cho de las víctimas a peritajes inde-

27 Puede consultarse en https://www.idheas.org.mx/comunicaciones-idheas/sa-
la-de-prensa-idheas/comunicados/juez-de-amparo-obliga-a-fiscalia-del-edo-
mex-a-reconocer-peritaje-de-tortura-pendiente/

28 Indicadores. (2019). Recuperado 13 de noviembre de 2019, de Observatorio contra la 
tortura website: www.sintortura.org

29 Puede consultarse en: https://conf.unog.ch/digitalrecordings/#

pendientes como marca la ley; sin 
embargo, dicha resolución se tuvo que 
emitir precisamente porque el Minis-
terio Público desconocía el contenido 
de la ley y pretendía obligar a la vícti-
ma a someterse a un peritaje que rea-
lizarían peritos de dicha institución.

Una red de organizaciones crearon 
la plataforma Sintortura.org como red 
de monitoreo de la implementación 
de la Ley General contra la Tortura. 
Esta red ha establecido un sistema de 
indicadores que puede consultarse en 
su página web28. Los datos muestran 
que a pesar de la ley a nivel federal el 
registro de casos sigue siendo muy 
elevado. Es de destacar que en dicho 
período la PGR/FGR abrió 1248 
carpetas de investigación o averigua-
ciones previas, realizando 156 perita-
jes médico-psicológicos de los que el 
12% fueron “positivos”. 

En abril de 2019 se llevó a cabo el 
7° examen periódico de México ante 
el CAT, durante el 66° periodo de se-
siones del Comité. La delegación de 
Estado29 presentó como uno de los 
principales avances la promulgación 
de la ley general de 2017, aunque re-
conoció que existen retos importantes 
en la práctica; sin embargo, entre es-
tos retos no reconoce la inadecuada 
aplicación de los dictámenes médi-
co-psicológicos, defendiendo la bue-
na práctica de sus peritos acorde a 
protocolos internacionales. En sus 
conclusiones, el CAT (2019) señaló 
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que “si bien toma nota de la publicación, 
el 5 de octubre de 2015, del Acuerdo 
A/085/15 por el que se establecen las di-
rectrices que debe seguir el personal de la 
Procuraduría (hoy Fiscalía) General de 
la República en la investigación de pre-
suntos actos de tortura, preocupan al Co-
mité las informaciones que indican serias 
deficiencias en la aplicación del dictamen 
médico-psicológico utilizado para la 

evaluación física y psicológica de las pre-
suntas víctimas. Las informaciones de 
que dispone el Comité señalan retrasos 
importantes en la realización de los dic-
támenes por parte de los peritos médicos y 
psicólogos de la FGR, y falta de exhaus-
tividad de los mismos, lo que contribuye 
a generar dudas sobre la imparcialidad 
de los profesionales que los practican” 
(ibíd. párr. 26).
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Manifestación del 2 de octubre de 1968, en la Ciudad de México. 
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3. LAS DIMENSIONES DEL PROBLEMA: CUANDO 
ALGUNAS IMÁGENES VALEN MÁS QUE MIL 

PALABRAS

Se han elegido algunos de los perita-
jes evaluados correspondientes a dife-
rentes momentos y diferentes peritos 
para permitir al lector tomar concien-
cia del problema por sí mismo. Tal vez 
los datos y las estadísticas, el lenguaje 
técnico o las alusiones a normas inter-
nacionales puedan quedar lejanos de 
personas que no se muevan en el ám-
bito forense. Por eso, pensamos es útil 
simplemente revisar algunos frag-
mentos. 

Los protocolos analizados tienen 
entre 36 y 118 páginas. Son extensos y 
lo que se ofrece en las páginas que si-
guen son fotografías digitalizadas que 
corresponden con el relato de hechos, 
exploración médica o psicológica o 
conclusiones de los peritos de la Pro-

curaduría General de la República 
(hoy Fiscalía). 

Los nombres no corresponden a 
los reales por obvias razones de segu-
ridad y se ha procurado seleccionar 
fragmentos que no permitieran la 
identificación de las personas. 

A continuación, se exponen algu-
nos fragmentos de los dictámenes 
analizados en esta investigación, con 
la finalidad de poder ofrecer ejemplos 
concretos de lo desarrollado previa-
mente desde el ámbito teórico.

Se muestran en este apartado los 
testimonios de algunas de las perso-
nas evaluadas relatando los hechos vi-
venciados, así como los resultados e 
interpretaciones que los y las peritos 
de la PGR/FGR realizan sobre estos 
relatos. 
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extractos del perItaje #1

• Los hechos

• Los métodos

• La exploración física

• Elementos psicológicos
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• El dictamen
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extractos del perItaje #2

• Los hechos

• Los métodos

• Primera exploración física
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• Construyendo una imagen - datos de vida

• Construyendo una imagen - la personalidad
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• Interpretando el conjunto

• El dictamen



3. Las dimensiones del problema
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extractos del perItaje #3

• Los hechos

• Los métodos
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• Primera exploración física

• Construyendo una imagen - datos de vida

• Construyendo una imagen - la personalidad
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• Construyendo e interpretando una imagen - sexualidad y personalidad
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• El dictamen médico

• El dictamen psicológico
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extractos del perItaje #4

• Los hechos

• Los métodos
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• El examen médico - electricidad



3. Las dimensiones del problema
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• El examen psicológico - electricidad

• El dictamen psicológico

 



Sala de espera para peritos antes de rendir su dictamen en un juicio oral.
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4. OBJETIVO Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO

4.1. objetIvo

• Analizar la aplicación de las di-
rectrices del Protocolo de Estam-
bul y directrices internacionales 
de aplicación en una muestra de 
dictámenes médico-psicológicos 
para casos de posible tortura y/o 
tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes, realizados por personal 
de la PGR (actual FGR).

• Analizar el carácter doloso de los 
eventuales errores. 

4.1.1 Metodología

El presente estudio tiene una base 
empírica y analiza en profundidad 54 
dictámenes médico-psicológicos rea-
lizados por profesionales forenses de 
la medicina y la psicología adscritos a 
PGR/FGR, con base a un modelo es-
tandarizado de análisis. 

4.1.2. Selección de casos

Los dictámenes fueron obtenidos a 
través de organismos independientes 
que prestan asesoría jurídica o repre-
sentación legal, entre ellos, el Centro 
de Derechos Humanos Miguel Agus-
tín Pro Juárez y la Comisión Mexica-
na de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos. 

Las organizaciones consultaron a 
las víctimas, quienes otorgaron su 
consentimiento para la incorporación 

de los peritajes a este estudio. Es im-
portante indicar que la autorización 
para la inclusión de los peritajes en el 
estudio no implica necesariamente la 
adhesión de la persona peritada a las 
conclusiones y recomendaciones del 
mismo ni conlleva necesariamente 
una denuncia contra los peritos que 
emitieron los dictámenes.

4.1.3. Instrumento

Se elaboró un instrumento de análisis 
con 26 ítems de eventual mala praxis a 
partir de la experiencia de análisis en-
tre pares y de realización de peritajes y 
contra-peritajes por parte del equipo. 
A continuación, se seleccionaron 5 pe-
ritajes aleatorios que fueron analizados 
por todos los peritos y peritas de modo 
independiente y ciego. En análisis de la 
fiabilidad entre jueces mostró un coefi-
ciente kappa de 0.79. Se realizaron dos 
talleres de expertos para discutir los 
ítems en que se producían divergen-
cias, derivadas, principalmente, de la 
forma en que se habían redactado los 
ítems, más que del concepto subyacen-
te. Se modificaron o eliminaron los 
elementos que disminuían la fiabilidad 
inter-pares. El instrumento final tiene 
21 ítems (ver cuadros 1 y 2 en página 
103 y siguientes) y presenta valores K: 
0.89 

Los ítems corresponden a elemen-
tos de mala práctica técnica con com-
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ponente doloso y a elementos de mala 
práctica deontológica. 

• Mala práctica técnica: Se trata de 
errores en la elaboración del dicta-
men que, por su carácter o natura-
leza, difícilmente se podrían atri-
buir únicamente a falta de 
conocimiento, impericia o error 
involuntario y que tienen la finali-
dad o el efecto de ocultar los he-
chos de tortura que se estarían pe-
ritando. 

• Mala práctica deontológica: Se 
trata de errores graves en la reali-
zación del dictamen que contra-
vienen las indicaciones del PE so-
bre los estándares éticos de 
aplicación del Protocolo. Dado 
que se trata de condiciones míni-
mas o sine-qua-non sin las que no 
sería aceptable aplicar el Protoco-
lo, el llevar a cabo el mismo con-
traviniéndolas conlleva un ele-
mento doloso. En el análisis que 
sigue, se realiza una descripción 
de las malas prácticas detectadas 
en la muestra de 54 dictámenes. 
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5. RESULTADOS

5.1. característIcas de la muestra

30 Se colocan sólo las iniciales de los peritos cuyos protocolos son parte de la muestra ana-
lizada por cuestiones de seguridad, confidencialidad y derecho a presunción de inocen-
cia. Los números entre paréntesis corresponden a los peritajes realizados.

Dictámenes analizados

Se analizaron un total de 54 dictáme-
nes médico-psicológicos de otras tan-
tas víctimas que alegaron de tortura. 
De las 54 víctimas, 10 eran mujeres y 
44 hombres.

Peritos

De acuerdo con el contenido de los 
mismos, los dictámenes fueron rendi-
dos por 21 peritos médicos y 27 psicó-
logas/os de la PGR. En el presente in-
forme se dan los datos agregados30, 
aunque se dispone de datos perito a 
perito.

médicos/as

)donde había dictamen médico(

psicólogos/as

)donde había dictamen psicológico(

AMR (1)
AGZ (1)
APE (5)
BESL (2)
EMC (3)

EAOC (1)
ECM (1)
EMIG (1)
FSM (6)

GECL (4)
GVBR (1)
GOO (1)
HPBG (1)
HRL (7)
JLMC (3)
JMG (1)
KAG (3)
KCG (3)
LHG (4)

MALM (4)
RTD (1)

APP (1)
ALFS (3)
BCLE (1)
CARA (1)
CGA (1)

FMOC (4)
GARP (1)
GAAG (4)
IENF (1)
IVR (5)
JGG (1)
JFG (3)

KMN (2)
LDJ (1)
LASJ (5)

MCHA (4)
MEHH (2)
MCV (1)

MEMO (2)
MJHR (4)
MVGM (1)
MALT (2)
NSGB (2)
SLP (1)

SHCC (1)
SBHM (1)
VRV (2)
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Lugar donde sucede la tortura

Los dictámenes analizados correspon-
den a hechos de tortura que habrían 
sucedido en los siguientes lugares:

• Entidad Federativa

Ciudad de México 14

Estados de la República con traslado posterior a 
Ciudad de México (SEIDO)

11

• Guerrero (7)
• Tlaxcala (2)
• Morelos (1)
• Coahuila (1)

Estados de la República 26

• Guerrero (4)
• San Luis Potosí (4)
• Tabasco (3)
• Veracruz (1)
• Jalisco (1)
• Baja California (4)
• Estado de México (9)

No especificado dentro del peritaje 3

• Lugar de los hechos

Los lugares donde tiene lugar la tor-
tura son: centros de detención irregu-
lar (casa, bodega, domicilio particular 
de la propia víctima, predio u otro), la 
Subprocuraduría Especializada en In-
vestigación de Delincuencia Organi-
zada (SEIDO) de la PGR, instalacio-

nes de Policía Federal, así como en el 
Cuartel de la Secretaría de Marina. 
En ocasiones, la misma persona ha 
sido torturada en más de un lugar. Por 
último, en 14 de los casos no consta el 
lugar en el informe de peritaje.

Institución que comete la tortura

SEIDO-PGR/FGR 7

Policía Federal 18

SEDENA 5

SEMAR 11

Más de una institución de las anteriores 2

No consta en el dictamen 11
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Oficina responsable del dictamen

Coordinación General de Servicios Periciales de la Dirección  General de Especia-
lidades Médico Forenses

52

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Perso-
nas – FEVIMTRA

1

No se especifica 1

Lugares en donde se realizaron las entrevistas y revisiones para el dictamen médico 
psicológico

Centro Federal de Readaptación Social – CEFERESO 29

Reclusorio Preventivo Varonil (RPV) / Femenil (RPF) 16

Dependencias PGR/FGR 4

Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres  y Trata de Perso-
nas – FEVIMTRA

2

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos  Humanos - CM-
DPDH31 1

Consulado de México en Los Ángeles (EEUU) 1

No se especifica 1

Duración de la entrevista

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

< 2 horas 3 5.6

2-4 horas 7 13

4-6 horas 3 5.6

> 6 horas 22 40.6

No se registra / Información insuficiente 19 35.2

31 Por petición de la propia víctima.
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Finalidad la tortura

nº de casos porcenTaje (%)

Investigación- Resolución de delito grave: Autoinculpa-
ción bajo tortura en caso de secuestro u homicidio.

32 59.2

Obtención de información - Reconocimiento de perte-
nencia a grupos de delincuencia organizada / narcotráfi-
co e información

8 14.8

Represión política. Falsa inculpación de delito grave en 
defensor de derechos humanos / medioambiental

6 11.2

Tortura punitiva / Intimidación de testigos 4 7.4

No se especifica / No es posible inferir 4 7.4

Puede observarse en los datos obteni-
dos que:

• No se trata de acciones que se 
concentren en un grupo reducido 
de peritos, sino que se documen-
tan dictámenes en los que partici-
paron un total de 21 médicas y 
médicos y 27 psicólogas y psicó-
logos distintos.

• Los dictámenes dependen en su 
gran mayoría de la Dirección Ge-
neral de Especialidades Médico 
Forenses, dependiente de la 

Coordinación General de Servi-
cios Periciales de la Procuraduría/
Fiscalía General de la República.

• La mayoría de entrevistas se reali-
zan al interior de centros de re-
clusión, donde, con frecuencia, la 
persona peritada ha estado inter-
na por años en espera de senten-
cia.

• La finalidad más frecuente de las 
alegaciones de tortura es la au-
toinculpación por supuestos casos 
de secuestro u homicidio

5.2. vulneracIón de los estándares étIcos - condIcIones de 
aplIcacIón

Los siguientes elementos consti-
tuyen prácticas que vulneran las con-
diciones y requerimientos éticos re-
queridos para la realización de una 
evaluación forense acorde a instancias 
internacionales. 
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Ausencia de independencia del perito/a 

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Sí 54 100

No 0 0

No evaluable 0 0

Por un lado, los dictámenes fueron 
elaborados por profesionales que eran 

en su mayoría fun-
cionarios de la 
Coordinación Ge-
neral de Servicios 
Periciales de la Di-
rección General de 
Especialidades 
Médico Forenses 
que depende de la 
hoy llamada FGR. 
Un caso fue elabo-
rado por la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Perso-
nas, organismo perteneciente también 
a la FGR.

Por otro lado, en 7 de los casos es 
la propia PGR/FGR la acusada de 
haber practicado malos tratos o tortu-
ra, en otros 36 casos se trataría de 
otras instituciones quienes torturan y 
en los 11 casos restantes, no es posible 
determinar, a partir del relato de he-
chos, cuál es la institución responsa-
ble. Esto último representa un por-
centaje importante de casos que 
deriva no tanto de que la víctima no la 

identifique, sino que el/la perito/a no 
consideró relevante indagar en la en-
trevista datos que permitieran identi-
ficar a la autoridad responsable e in-
cluir la información. Es importante 
considerar que en la mayoría de los 
casos no se realiza entrevista, sólo se le 
pide a la persona que escriba los he-
chos relacionados con su denuncia de 
probable tortura.

Además, cabe recordar que, en la 
mayoría de casos, la PGR/FGR está 
acusando o acusó a la víctima de co-
meter delitos y las pruebas de la acu-
sación habrían sido obtenidas me-
diante tortura. 

Así pues, ninguno de los dictáme-
nes analizados se 
puede considerar 
independientes, 
pues existen in-
centivos por en-
cubrir la tortura 
propia o de otras 
instituciones con 
el objetivo de que 
las pruebas de 
cargo no se de-
claren ilícitas.

“ En la mayoría de 
casos, la PGR/FGR 
está acusando o 
acusó a la víctima de 
cometer delitos y las 
pruebas de la 
acusación habrían 
sido obtenidas 
mediante tortura.”

“ Ninguno de los 
dictámenes analizados 
se puede considerar 
independientes, pues 
existen incentivos por 
encubrir la tortura 
propia o de otras 
instituciones con el 
objetivo de que las 
pruebas de cargo no 
se declaren ilícitas.”
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Confidencialidad 

La entrevista se hizo en presencia de 
personas ajenas a la misma que pudie-
ran tener una función coactiva o inti-

midatoria. P.e. custodios, policías u 
otros.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Sí hay confidencialidad (no hay más personas 
presentes)

13 24.1

No hay confidencialidad (hay más personas pre-
sentes)

12 22.2

No se especifican las personas presentes en la 
evaluación

29 53.7

En la mayoría de casos, no se es-
pecifican las personas presentes en la 
evaluación, incumpliendo las directri-
ces del PE. Pese a ello, en 12 casos 
(22.2%) se refleja la presencia de per-

sonas ajenas a la función pericial. En-
tre las personas presentes en la eva-
luación estarían otros detenidos o 
personas del ministerio público.

Seguridad

La entrevista se hizo en un contexto 
en el que era plausible que pudiera 
haber represalias o castigos para la 
víctima si hacía un relato fidedigno de 
hechos o síntomas o sin las condicio-

nes mínimas de seguridad para la pre-
sunta víctima. P.e. Si la persona se 
mantiene aún bajo custodia del mis-
mo órgano acusado de los malos tra-
tos o torturas.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No se asegura un contexto de seguridad 4 7.4

Se asegura un contexto de seguridad 0 0

No es posible evaluar/no se especifica o pregunta 50 92.6

En 4 casos las entrevistas se hicie-
ron en la propia institución o en con-
textos en que no podía descartarse el 
riesgo de represalia. En la mayoría de 
casos la evaluación se hizo en los re-

clusorios donde las personas llevaban 
tiempo esperando juicio. En ningún 
dictamen analizado se especifica en el 
consentimiento informado la existen-
cia de garantía de seguridad para la 
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persona evaluada, es complejo poder 
afirmar o negar que existen condicio-
nes de seguridad, es por ello que en el 
resto de los casos se ha considerado 
que no es posible evaluar la seguridad. 
Cabe destacar, la gravedad que tiene 

el hecho de no poder asegurar que 
este criterio. No consta, en cualquier 
caso, que haya habido casos de repre-
salias posteriores a la elaboración del 
Protocolo de Estambul.

Consentimiento informado

No consta que la víctima ha sido infor-
mada del proceso y ha dado el consen-
timiento informado verbal o escrito. El 
consentimiento significa que se ha ex-
plicado (a) qué es el dictamen médi-
co-psicológico, (b) qué fases tendrá, 
(c) qué conclusiones derivarán y (d) a 
quién y para qué se entregará el resul-
tado.

La situación más grave de viola-
ción del principio de consentimiento 
informado son aquellos casos en que 
la víctima fue entrevistada en el me-
dio penitenciario o en otro estableci-

miento bajo custodia por funcionarios 
o personas que no se identificaron 
adecuadamente o que no dieron in-
formación completa del proceso y de 
la trascendencia que éste tenía para el 
peritado en términos de su defensa le-
gal, indicando que se trataba de sim-
ples preguntas de rutina.

En otras ocasiones puede tratarse 
de consentimientos solicitados bajo 
coerción. Esto se produce en aquellos 
casos en que el perito informa a la víc-
tima que debe someterse obligatoria-
mente al dictamen sin que esto sea así.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No hay consentimiento informado 3 5.6

Consentimiento bajo coerción o amenaza 3 5.6

Consentimiento que no detalla todo el proceso 38 70.4

Consentimiento adecuado que detalla todo el 
proceso

4 7.4

No se especifica 6 11

El proceso de consentimiento in-
formado es uno de los aspectos en los 
que se observan mayores irregularida-
des. Pueden citarse:

1. En casi ningún caso se anexa el 
formato de consentimiento in-
formado firmado por la víctima 

(lo que no significa que no se 
realizara).

2. Se detectan al menos 3 casos 
(5.6%) de consentimientos bajo 
coerción o amenaza. 

3. En algunas ocasiones se va inclu-
so más allá y se ordena a la perso-
na que suscriba la frase “me com-
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prometo a seguir las instrucciones y a 
contestar las preguntas que me sean 
indicadas durante la entrevista mé-
dica”, sin informarle de su dere-
cho a no contestar las preguntas 
que considere inadecuadas o a de-

sistir y dar por finalizada la eva-
luación en cualquier momento.

4. Se solicita un consentimiento 
colectivo en presencia de otras 
víctimas.

5.3. mecanIsmos de ocultamIento derIvados de la accIón perIcIal.

Evaluación no integrada

Se realiza una evaluación indepen-
diente de la parte médica y psicológica 
en lugar de una evaluación multidisci-
plinar e integrada. Emisión de falso dic-

tamen de inconsistencia entre los hallaz-
gos y las alegaciones de tortura con base a 
la ausencia de signos médicos existiendo 
signos psicológicos, o viceversa. 

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Integración del relato de hechos, resultados y 
conclusión

3 5.6

Pericial médica separada de pericial psicológica 15 27.7

Relato conjunto sin integración de resultados y 
conclusión

14 25.9

Relatos separados sin integración de resultados 
o conclusión

19 35.2

No evaluable (por ejemplo las persona fue eva-
luada médicamente pero rechazó la evaluación 
psicológica)

3 5.6

El PE requiere hacer una evalua-
ción integral y multidisciplinar de la 
víctima. Solo en 3 casos (5.6%) la pe-
ricial integra la parte médica y la psi-
cológica. En la mayoría de casos la 
evaluación se hace por separado.

Esto permite introducir un ele-
mento de alteración de resultados. Una 
forma de ocultación consiste en crear 
un criterio falso de concurrencia por el 
cual se considere que deberían existir 

tanto elementos consistentes en la esfe-
ra médica, como en la psicológica y psi-
quiátrica. El ejemplo paradigmático es 
el de una denuncia de tortura sexual 
con un dictamen psicológico altamente 
consistente y un dictamen físico que no 
observa lesiones externas. La conside-
ración global debería ser de altamente 
consistente en función del examen psi-
cológico. Lo que los peritos en cambio 
concluyen es inconsistencia con base a 
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que en el momento actual el examen 
físico no permite ver lesiones externas.

Alegar que la falta de elementos 
físicos conlleve una valoración médica 
de inconsistencia es falso, dado que en 
la mayoría de casos habrá una ausen-
cia de marcas externas o si en su mo-
mento las hubo, desaparecerán en un 
lapso breve de días. El perito, en este 
caso, no debe indicar que exista “in-
consistencia”, sino que carece de ele-
mentos de evaluación en el examen fí-
sico externo. La ausencia de lesiones es 
perfectamente compatible con las ale-

gaciones de la víctima y el tiempo 
transcurrido.

Pero si esto es de por sí una forma 
de ocultación, en mayor medida lo es 
alegar que esa supuesta inconsistencia 
médica o psicológica derivada de la 
falta de hallazgos “positivos”, conlleva 
una inconsistencia del conjunto de la eva-
luación médica y psicológica. Se trata en 
este caso de la emisión de un falso dic-
tamen “negativo” en un protocolo con 
elementos de consistencia positivos.

Esto es usado para ocultar hechos 
de malos tratos o tortura en al menos 
un 9.4% de los dictámenes estudiados.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Dictamen global inconsistente pese a que la 
parte psicológica es consistente

5 9.3

No se da la circunstancia (bien porque ambos 
juicios son consistentes o inconsistentes o bien 
porque hay un juicio único)

47 87

No evaluable 2 3.7

Caso 4: En la evaluación psicoló-
gica se afirma que “Las conclusio-
nes psicológicas indican que cubre 
criterios diagnósticos que de acuerdo 
al Protocolo de Estambul se pueden 
relacionar con un evento de tortura 
como el que denuncia”. En la eva-
luación médica (realizada años 
después de los hechos) se descri-
be que al momento de la explora-
ción “no presenta signos de tortura 
física”. El Dictamen global es de 
“inconsistencia».

Caso 18: La parte médica del dic-
tamen analiza lesión por lesión 
para concluir que “solo hay chicho-
nes” (sic) y descarta la tortura, 

mientras que la parte psicológica 
habla de “estrés postraumático” en 
relación con las alegaciones de 
tortura. El juicio global es de in-
consistencia.

Caso 47: El médico señala “…per-
miten establecer que existe congruen-
cia y compatibilidad científica entre 
los eventos relatados…y las manifes-
taciones percibidas por él, durante y 
posterior a los eventos que motivan 
la presente pericial”, y más adelante 
se reafirma: “…permite establecer 
una línea de correlación de la causa 
efecto entre los eventos descritos en su 
relato, las manifestaciones entonces 
percibidas y que actualmente se de-
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tectan”. La psicóloga, por su parte, 
no tiene en cuenta estos elementos 
y pese a los numerosos síntomas, y 
con base a que durante la tortura 
perdió la conciencia unos instan-

tes, refiere que “si quedo inconscien-
te (sic), cómo sabe que se dieron 
esos hechos…”. El conjunto del 
peritaje se entrega como inconsis-
tente con base a este elemento.

Ausencia de relato literal 

El perito trabajó a partir de un relato 
escrito o recoge en el informe un re-
sumen de hechos de elaboración pro-

pia, en lugar de incluir la declaración 
en las propias palabras del peritado.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se le pide por escrito y se adjunta 33 61,1

El perito resume - no hay relato literal 3 5.6

Relato completo y literal de modo oral 12 22.2

No se especifica 6 11.1

Solicitar a la persona peritada un 
relato por escrito en el momento, sus-
trae al conjunto del proceso forense 
uno de sus elementos nucleares. El 
proceso de entrevista debe realizarse 
de modo minucioso, combinando di-
ferentes técnicas que permitan obte-
ner un relato completo y detallado de 
los hechos, incluyendo no sólo éstos, 
sino detalles relevantes, emociones, 
formas de afrontamiento, modos de 
entender los hechos y otros que son 
los que permiten al perito evaluar la 
coherencia interna del relato y la con-
sistencia posterior con los síntomas. 
Un relato realizado por escrito bajo 
presión de tiempo será por fuerza po-
bre y sinóptico, olvidará detalles esen-
ciales, no mencionará posibles lesio-
nes, consecuencias físicas o impactos 
emocionales que sólo surgen en una 

entrevista detallada como se establece 
en el capítulo IV del PE.

El hecho de que la mayoría de 
personas peritadas tengan un nivel de 
escolaridad elemental o provengan de 
contextos socioculturales diversos, 
hace que afecte en mayor medida la 
descripción de los hechos, por la difi-
cultad para la expresión escrita que al-
gunos testimonios presentan.

En resumen, se sustituye una ade-
cuada entrevista, que incluye pregun-
tas abiertas, cerradas y de concreción, 
por un relato esbozado y simple que 
se dará como testimonio cierto y com-
pleto de la víctima.

En diversas periciales se ha obser-
vado cómo se realizan juicios de falta 
de consistencia porque en dicho rela-
to no se mencionaban determinados 
detalles que aparecían en narraciones 
anteriores o, de manera más notable si 
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cabe, síntomas que el médico espera-
ría encontrar y que ninguna víctima o 
paciente relataría de modo espontá-
neo si no se le pregunta específica-
mente por ello.

Caso 18: Se le pide a la persona 
que realice un relato por escrito. 
Por el contexto y su propia ver-
güenza no describe la tortura se-
xual. La persona presentaba un 
daño grave de tipo psicológico, 
pero fue considerado inconsistente 
con base al relato escrito de hechos.

Caso 46: Se señala: ”se aprecia que 
en la versión de los hechos escrita del 

puño y letra del evaluado, no se acota 
ninguna reacción de estrés peritrau-
mático o elementos de disociación al-
rededor del evento que se correlacio-
nen con un estado psicológico alterado 
o disociado...”

El hecho de trabajar a partir de 
una declaración previa o de un escrito, 
o el hecho de no recoger las palabras 
del peritado, sino aquello que el peri-
tador desee incluir, resumido y/o reor-
denado, favorecería el ocultamiento 
de los malos tratos o tortura o de he-
chos relevantes para poder emitir jui-
cios de consistencia.

Inclusión de otros relatos de hechos que no corresponden al de la persona peritada.

El perito, además del relato de hechos 
de la víctima, adjunta las declaracio-
nes y testimoniales de policías u otros 
que pudieran estar presentes en la de-
tención y haber participado de los 
malos tratos o tortura y que desmen-
tirían la versión entregada por el peri-
tado.

El PE debe elaborarse en base, ex-
clusivamente, al análisis del testimonio 
de la presunta víctima y del examen fí-
sico y psicológico de la misma. En 
ningún caso cabe incluir el relato de 
otras personas diferentes al peritado, 
salvo que se trate de testigos directos 
o de fuentes de triangulación del en-
torno inmediato (familiares del peri-

tado u otros) que se entrevistan de 
modo ciego e independiente.

Cuando el PE indica que debe in-
cluirse, de ser posible, el relato del 
perpetrador, se refiere al trabajo de las 
Comisiones Oficiales de Investiga-
ción que monitorizan centros de de-
tención, es decir en el marco de la in-
vestigación legal, no al dictamen que 
elabora un perito con una víctima in-
dividual. En una pericial forense no 
cabe, bajo ningún concepto, incluir la 
versión del presunto perpetrador. Me-
nos cuando esta información, que es 
lógicamente exculpatoria del perpe-
trador, se incluye para desacreditar el 
propio relato de la víctima.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Incluye relatos de presuntos perpetradores u otros 
agentes

16 29.6

Sólo incluye el relato de la víctima 38 70.4
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En un caso es el propio médico 
quien introduce elementos de relato 
que no son de la víctima. En el resto 
se adjuntan partes de la versión de los 
agentes que practican la detención y 
se realiza el juicio de consistencia to-
mando en cuenta dichos relatos.

Caso 28: El médico afirma que la 
víctima “sufrió durante 5 horas asfi-
xia con agua” con base al relato po-
licial. A continuación, afirma que 
no consta en certificados médicos 
que presentara síntomas típicos de 
dicha asfixia, que supuestamente 
serían: «petequias en la piel, hemo-
rragias nasales o auriculares, conges-
tiones en la cara». Con base a estos 
elementos considera el relato 
como inconsistente. Al final del 
dictamen hay una hoja escrita por 
la propia víctima donde niega que 
ella haya mencionado que sufrió 
asfixia por 5 horas.

Caso 26: Se incluye en el dicta-
men un párrafo del informe de la 
orden de localización y presenta-
ción de fecha 8 de febrero de 2014 
a cargo de los policías federales.

Caso 31: Se incluye dentro del re-
lato de hechos la puesta a disposi-
ción fechada el 7 de febrero de 
2014 a cargo de la policía federal.

Caso 16: Se incluye el testimonio 
de denuncia de hechos por parte 
de la Secretaría de Marina proce-
dente de un oficio sin número del 
día 28 de agosto de 2011.

Caso 19: Se incluye como fuente 
de relato de hechos el informe 
parcial con número de oficio AFI/
DGIP/PD/00426/2007 realizado 
por la policía federal ministerial 
en fecha 25 de enero de 2007.

Caso 17: Se incluye dentro del re-
lato de hechos la puesta a disposi-
ción por parte de la Secretaría de 
Marina del 28 de agosto del 2011.

Caso 7: Se incluye como parte del 
relato de hechos de fecha 16 de ju-
nio de 2009, la declaración de un 
cabo de caballería y un soldado de 
caballería adscritos a la Secretaría 
de la Defensa Nacional.

Caso 42: Se incluye dentro del re-
lato de hechos la puesta a disposi-
ción de fecha 27 de octubre de 
2014 expedida por la Secretaría de 
Marina.

Caso 52: Se incluye puesta a dis-
posición del 13 de octubre del 
2014 por los policías federales mi-
nisteriales.

Dar por probados hechos que proceden del relato obtenido bajo tortura.

El perito incluye en la pericial la su-
puesta confesión el relato que se ob-
tuvo bajo la tortura, considerándolo 
no sólo aceptable sino veraz. La regla 
de exclusión que recoge el derecho in-

ternacional y nacional indica explíci-
tamente que cualquier tipo de decla-
ración realizada bajo tortura queda 
anulada y debe ser excluida del proce-
so judicial. El perito, al incluir ésta y 
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dar los hechos referidos bajo tortura 
por ciertos, vulnera tanto la presun-
ción de inocencia como la regla de ex-

clusión y dirige el juicio final de la pe-
ricial hacia un dictamen de 
inconsistencia.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Da por probados hechos que proceden del re-
lato obtenido bajo tortura

5 9.3

No aparece el relato obtenido bajo tortura 49 90.7

Caso 43 y Caso 33: En el docu-
mento el perito cuestiona en todo 
el análisis lo dicho por la víctima, 

tomando como referencia la de-
claración obtenida bajo tortura.

Hacer un análisis de credibilidad del peritado en lugar de un análisis de credibilidad 
o consistencia del relato.

El PE establece directivas y recomen-
daciones para que el perito emita sus 
conclusiones en forma de un juicio de 
consistencia o credibilidad del relato 
de la víctima. En ningún caso es tarea 
del perito el hacer evaluaciones o jui-
cios de la credibilidad de la víctima 
como persona. Se trataría en ese caso 
de valoraciones de índole subjetiva y 
basadas en elementos intuitivos o de 
prejuicio. Este tipo de aseveraciones 
sobre la credibilidad de una persona 
en las que posteriormente se basan 
juicios negativos de consistencia re-
sultan improcedentes. Incluso si exis-

tieran razones de carácter orgánico 
(síndrome confusional u otros, tras-
torno psicótico, deterioro cognitivo o 
discapacidad) se trataría siempre de 
evaluar la credibilidad del relato que 
entrega la persona. No puede excluir-
se per se el testimonio de una persona 
en función de determinadas caracte-
rísticas. Se evalúan relatos, no perso-
nas. Se trata de formas pseudocientí-
ficas de desacreditar el testimonio de 
la persona que perseguirían rechazar 
las alegaciones de tortura pre-facto, 
sin entrar al fondo de las mismas.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Realiza un análisis de credibilidad de la persona 
evaluada

32 59.3

No se realiza 22 40.7
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Caso 14: Se considera que la per-
sona carecería de credibilidad, 
afirmándose, sin mayor sustento 
para ello, que: «Conductualmente, 
es una persona con actitud pasi-
vo-agresiva, hostilidad encubierta y 
egocentrismo ten-
diendo a responder 
de manera agresiva 
ante una sensación 
de provocación (…) 
presenta figuras an-
tisociales (…) rebe-
lión ante la autori-
dad (…) tendiendo 
a fingir remordi-
mientos cuando está 
en problemas».

Caso 8: Se afirma 
de la persona que 
no sería creíble 
porque «General-
mente se relaciona 
en un intento de sa-
tisfacer sus propias necesidades, sin 
llegar a establecer una real amistad 
con los demás, aunado a su suscepti-
bilidad y temor a la crítica y descali-
ficación, prefiere aislarse y mantener 
relaciones sociales específicas, con per-
sonas que considere no pueden hacer-
le daño. Alberga hostilidad y resenti-
miento hacia figuras que no son 
satisfactorias de sus necesidades».

Caso 3: Se considera que la perso-
na carece de credibilidad con base 
a que «Intentó fingir trastornos afec-
tivos profundos como ansiedad y de-
presión” sin dar mayores datos de 
en que se basaría el perito para ha-
cer dicha afirmación. «Incurre en 
errores de juicio crítico ya que niega 

cualquier error intentando dar la 
mejor imagen de sí mismo”. «No se 
observan cambios en el entrevistado 
al estar narrando los hechos de tortu-
ra, ni sudoración».

Para lograr minar 
la imagen y la credibi-
lidad de la víctima, el 
método usado con ma-
yor frecuencia (77.8%) 
es presentar un dicta-
men médico-psicoló-
gico en el que se pone 
mayor énfasis en la 
historia psicosocial 
que en la exploración 
clínica psicológica 
buscando detalles que 
den una imagen pobre 
o denigrante del peri-
tado. Se dedican nu-
merosas páginas a ana-
lizar la infancia de la 
persona con profusión 

de detalles por lo general denigrantes 
completamente irrelevantes al objeto 
de la pericial. Se analizan los supues-
tos patrones de relación intrafamiliar, 
la socialización, iniciación a la sexua-
lidad incluyendo masturbación, con-
sumo de alcohol o drogas, fracasos en 
estudios o laborales o proyectos de 
pareja o familia, reflejando lo que con 
frecuencia son historias de vida de 
personas de extracción humilde o de 
ambientes de pobreza o marginalidad 
interpretándolas como indicadores de 
inmadurez personal, impulsividad, in-
capacidad para asumir la responsabili-
dad sobre los hechos (sic) o sociopatía 
y en último término de ausencia de 
credibilidad.

“ Para lograr minar la 
imagen y la credibilidad 
de la víctima, el método 
usado con mayor 
frecuencia (77.8%) es 
presentar un dictamen 
médico-psicológico en el 
que se pone mayor 
énfasis en la historia 
psicosocial que en la 
exploración clínica 
psicológica buscando 
detalles que den una 
imagen pobre o 
denigrante del 
peritado.”
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Por contraste, no se exploran los 
síntomas clínicos de modo sistemáti-
co, buscando los síntomas que puedan 
corroborar o no el relato de malos tra-
tos y tortura. Ésta es apenas sintetiza-
da en unas pocas frases que recogen 
algún síntoma más o menos intras-
cendente que la persona haya podido 
narrar de manera espontánea.

Este estilo de trabajo concentra la 
energía del perito/perita en detectar 
elementos que sustenten poder deses-
timar posteriormente el relato de tor-
tura con base a rasgos amorales, in-
maduro o psicopáticos, sin mayor 
análisis que sustente estas descalifica-
ciones.

Por ejemplo, de una peritada se 
afirma, tras una amplia e innecesaria 
descripción de la infancia: «la evalua-
da trato de dar una imagen favorable de 
su grupo familia (…) presenta deseo de 
sobresalir y obtener reconocimiento de los 
demás (...) su capacidad de juicio se ob-
serva disminuida (...) ante situaciones 
de extrema provocación puede actuar de 
manera violenta». Nada en el relato 
permite realizar esta inferencia gra-
tuita.

De modo conexo con el elemento 
anterior, estaría incluir comentarios 
peyorativos o denigrantes hacia la víc-
tima.

A lo largo de la pericial se incluyen 
apostillas que intentan minar la ho-
norabilidad de la víctima. Para ello se 
incluyen como elementos relevantes 
para entender al peritado, considera-
ciones que cabe entender como pre-
juicios u opiniones personales que 
nada tienen que ver con la función pe-
ricial.

Destacan como elementos espe-
cialmente reiterativos o con connota-
ciones ideológicas:

• Considerar el hecho de que la 
persona tenga tatuajes o consuma 
alcohol como signo de psicopatía 
o “personalidad amoral o antiso-
cial”:

Caso 16, Caso 13, Caso 18, Caso 
26, Caso 33: Conductas antisocia-
les: presencia de tatuajes y uso de 
substancias.

Caso 4, Caso 48 y Caso 38: Con-
ductas antisociales: consumo de alco-
hol y tabaco

Caso 3 y Caso 8: “Conductas anti-
sociales: tatuajes, alcohol y otros con-
sumos (marihuana)”.

Caso 46: “Tendencia a dar una 
imagen virtuosa de sí,. ..omitiendo 
datos a la suscrita... que pudieran 
comprometerlo...como los tatuajes 
que se ha realizado».

• Incluir consideraciones sobre las 
prácticas sexuales de la persona 
(edad de la primera relación, uso 
o no de preservativos…), inclu-
yendo opciones de identidad de 
género.

Caso 36: «Parejas sexuales he tenido 
3, inicié mi vida sexual a los 16 años 
mi esposa fue la primer mujer que 
tuve y otras dos más después de que 
me separé de mi esposa. Mi vida se-
xual era regular porque del trabajo 
hay que meter al descanso, pero si no 
estaba cansado o me sentía bien tenía 
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unas cuatro o cinco veces relaciones 
con mi pareja» (sic)

Caso 11: “El primer acto sexual 
consumado fue alrededor de los 15 o 
16 años estábamos saliendo de la al-
berca del hotel había terminado un 
partido de fútbol y era tarde nos ba-
ñamos juntos, nos ganó al cuerpo y 
consumamos el acto manteniendo re-
laciones sexuales ocasionales hasta 
disiparse. Mi compañero de cuarto en 
bachillerato era un amante estupendo 
mantenemos relaciones sexuales de 
manera frecuente. Con [nombre de la 
persona] descubrí el sexo a la luz del 
día con los ojos abiertos. Mi sexuali-
dad hoy en día es activa tengo varias 
parejas sexuales activas en este mo-
mento, [nombre de la persona] y 
[nombre de la persona] son parejas 
sexuales con las que llevó alrededor de 
8 años,. ..» (sic)

Caso 7: “mi primera relación fue con 
una muchacha que era novia de un 
amigo, se llamaba [nombre de la per-
sona]. Su novio era [nombre de la 
persona] pero la trataba muy mal y 
nosotros nos metíamos a defender-
la…yo tenía 14 años, ella tenía 15…
fue un amigo el que más o menos me 
dijo porque después de haber estado 
con [nombre de la persona] yo le dije 
que había tenido relaciones y que me 
dolía, ya me explico…creo que mi 
vida sexual ha sido bastante buena, 
sobre todo en el placer.” 

En los casos que se incluyen como 
ejemplo y en otros más (6, 16, 17, 26, 
32) el personal que entrevista hace 
una exploración detallada de la vida 
sexual de las víctimas, con edades, 

nombres, número de parejas sexuales, 
prácticas, inicio de actividad sexual, 
preferencias, etc., sin que esto tenga 
ninguna utilidad o relevancia para los 
objetivos del Protocolo de Estambul. 
Sólo sirve para menoscabar la imagen 
y la honorabilidad de la víctima.

Una variante de este hecho es lla-
mar a la persona a lo largo de la peri-
cial por su apodo delictivo en lugar 
de su nombre. 

En segundo lugar (64.8%) se des-
califica a la víctima con base a valora-
ciones de carácter psicodinámico de la 
persona, a partir de su historia biográ-
fica, sin que se sepa de donde salen di-
chas opiniones, pero que en definitiva 
minan el valor o la capacidad moral 
de la víctima de tortura:

Caso 14: «el crecimiento de la eva-
luada dentro de un hogar desintegra-
do, provocaron en ella el desarrollo de 
sentimientos de inferioridad, de in-
seguridad y un bajo concepto, que, 
aunado al curso de su vida, le han ge-
nerado una inmadurez emocional». 
«Careció de cualquier tipo de redes de 
apoyo y de estabilidad emocional, que 
pudieran fomentar en los integrantes 
una adecuada introyección de con-
fianza, amistad, afecto, seguridad, 
valores, normas y hasta límites».

Caso 48: «Es inmaduro emocional-
mente con rasgos histriónicos, esto es, 
desea que las situaciones se adapten a 
él […] la escala de hipocondriasis e 
histeria conversiva indica la presen-
cia de preocupaciones corporales exce-
sivas […] tendiendo a hacer sentir 
mal a quienes le rodean con lamentos 
y quejas continuas».
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Caso 8: «La introyección de normas 
y límites estaba a cargo de la figura 
materna, pero al no encontrarse ésta 
en vigilancia de la conducta del eva-
luado, dicha introyección de normas 
fue endeble, llevando al evaluado a 
manejar de forma conveniente los lí-
mites a fin de encontrar beneficios, 
ejerciéndose una paternidad permisi-
va en su generalidad». «En las prue-
bas que realizó el señor R. se muestra 
su tendencia a dirigir y controlar a 
las personas y las situaciones con la 
finalidad de comprobar su valía per-
sonal».

Caso 33: «Nunca se le dio segui-
miento ni educación para respetar lí-
mites».

Caso 10: «Refleja necesidad de ser 
reconocido, por lo que busca formas de 
llamar la atención».

Caso 29: «Inmadurez dentro del 
área emocional».

Caso 56: «Dramatización exagera-
da, puede ser inconsciente, sin em-
bargo...»

Caso 46: «Es una persona inmadu-
ra...demandante...busca obtener al-
gún beneficio”.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Comentarios peyorativos o denigrantes hacia la 
víctima

6 11.1

Considerar tatuajes u otros elementos estéticos 
como signos de psicopatía o “personalidad amo-
ral o antisocial”

20 37

Incluir comentarios innecesarios sobre las prácti-
cas sexuales (edad, …), concductas afectivas no 
hetero-normativas, etc. como indicadores de 
amoralidad o psicopatía

16 29.6

Llamar a lo largo del informe a la víctima por su su-
puesto apodo delictivo en lugar de por su nombre

7 13

Realizar mayor énfasis en la historia psicosocial 
con inclusión de elementos potencialmente humi-
llantes (por ejemplo, dificultades dentro de la fa-
milia, problemas de socialización…) que en la ex-
ploración psicológica y la determinación de 
síntomas

42 77.8

Realizar análisis psicodinámicos de la «madurez» 
o «inmadurez» de la persona o su capacidad mo-
ral basándose en la historia de vida

35 64.8
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Omitir en la pericial la inclusión de métodos de tortura

Una parte esencial del PE es aque-
lla en que el perito, a partir del relato 
de hechos de la víctima y de la explo-
ración, establece un listado de los mé-
todos de tortura física y psicológica 
empleados con el fin de sistematizar 
los hechos de tortura. Para ello puede 
usar una lista que el propio Protocolo 

incluye a modo de ejemplo, o puede 
elaborar una propia.

No incluir dicha sección del dicta-
men invisibiliza y oculta automática-
mente los hechos que se alegan e im-
pide realizar una adecuada correlación 
de éstos hechos con las secuelas iden-
tificadas en la entrevista.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No se incluye la sección con el listado de méto-
dos de tortura

47 87

Listado manifiestamente incompleto
- Faltan numerosos elementos del relato de he-
chos

7 13

Se incluye listado 0 0

El listado de métodos de tortura 
supone la traslación del relato en los 
elementos tangibles que configuraran 
el entorno de malos tratos y tortura 
que ha sufrido la persona. Conlleva 
un juicio técnico preciso, dado que 
muchos de los elementos (manipula-
ción del ambiente, condiciones de re-
clusión, amenazas, técnicas de agota-
miento emocional o cognitiva, formas 
de coerción, denominación precisa de 
métodos de producción de dolor (pos-
turas de estrés, ejercicios extenuantes, 
golpes con objetos romos)) pueden no 
narrarse espontáneamente. Sin este 
trabajo de traslación del relato en mé-
todos no es posible analizar los posi-
bles impactos. Además el lector tiene 

la falsa impresión de que nada ocu-
rrió, porque los hechos no son desgra-
nados técnicamente en sus elementos 
constituyentes. Los malos tratos re-
sultan invisibilizados al lector.

Caso 8: El perito hace un listado 
de métodos sin establecer el nu-
meral correspondiente del PE y 
deja fuera varios métodos que se 
indican en el relato de hechos: vio-
lencia sexual sobre genitales, con-
diciones de detención (adminis-
tración irregular de alimentos), 
desnudez forzada, privación de 
instalaciones sanitarias, presencia 
de tortura a otras personas, simu-
lación de ejecución.
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Considerar como contradicciones errores en detalles irrelevantes del relato. 

En el análisis del relato de hechos de 
una víctima las inconsistencias no son 
raras. Existen numerosos factores que 
las explican: el paso del tiempo, las di-
ficultades para narrar los hechos trau-
máticos, el tipo de entrevista y su ca-
rácter más o menos abierto o empático 
o dirigido, factores culturales. El peri-
to debe distinguir lo que son incon-

gruencias menores dentro de un rela-
to globalmente consistente, de lo que 
son elementos nucleares del relato 
que resultan insostenibles. En este 
caso se invalida el testimonio de la 
víctima a partir de elementos menores 
del relato cuando el conjunto de éste 
se muestra como esencialmente con-
sistente. 

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se consideran como contradictorios errores 
irrelevantes

17 31.5

No se consideran como contradictorios errores 
irrelevantes

36 66.6

No evaluable 1 1.9

Caso 14: La víctima alega agresio-
nes sexuales múltiples. La médica 
considera el relato como “no con-
cordante” porque la persona refiere 
que fue violada tres veces, y que 
tras la primera violación se cambia 
de ropa. En cambio, la médica 
considera que la persona siempre 
llevó la misma ropa desde que fue 
aprehendida y que por tanto “es 
factible que dichas agresiones sexua-
les no hayan sucedido”.

En algún caso la base del supuesto 
error llega incluso a ser ficticia

Caso 34: Considera el médico que 
el relato es inconsistente por no ha-
ber lesiones anales. «Se efectuó una 
exploración minuciosa de región anal 
en búsqueda de posibles lesiones en el 

ano, por la referencia que hace al de-
nunciante al suscrito durante la en-
trevista, en donde manifiesta que le 
«picaban» el ano con la boca de una 
botella de plástico, sin llegar a pene-
trar, no encontrando lesiones antiguas 
ni recientes en dicha región» (sic). 

En ninguna parte del relato de he-
chos del peritado éste refiere haber 
sufrido abuso sexual en general ni el 
modo descrito en particular. O bien 
hay una introducción fraudulenta de 
hechos para luego mostrarlos como 
inconsistentes o bien el médico sim-
plemente corta y pega párrafos del in-
forme de otro detenido y lo hace de 
modo erróneo. En todo caso, esta su-
puesta ausencia de supuestas lesiones 
anales (que la víctima no alegó) es la 
base del juicio de falta de credibilidad.



Encubriendo la Tortura: La responsabilidad de los profesionales de la salud en México

8080

Ignorar y no explorar o reflejar quejas físicas y psicológicas que fueron manifestadas 
en el relato de hechos.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No se exploran y/o  reflejan síntomas referidos 
en el relato

43 79.6

Se exploran y/o reflejan síntomas referidos en 
el relato

6 11.1

No evaluable 5 9.3

Con mucha frecuencia (79.6%), en 
el relato de hechos se describen sínto-
mas psicológicos (concretamente, y 
por orden de frecuencia, problemas 
para dormir (insomnio / pesadillas), 
síntomas de re-experimentación, sín-
tomas de alerta o de evitación, miedo, 
aislamiento social, que luego no son 
incluidos, no se preguntan ni explo-
ran, ni se reflejan en el apartado clíni-
co correspondiente; análogamente 
con síntomas de tipo físico: dolores de 
oído, cefaleas, dolores musculares y 
otros.

Caso 14: No se exploraron ni se 
reflejan síntomas que aparecen en 
la entrevista: pesadillas, miedo a la 
oscuridad, problemas de sueño, re-
laciones sexuales no satisfactorias, 
re-experimentación al ver a mili-
tares que le genera sudoración en 
manos, temblor de cuerpo y ner-
viosismo.

Caso 33: No se exploraron ni se 
reflejan síntomas que aparecen en 
el relato de hechos: «a las 4 de la 
mañana se me va el sueño porque 
pienso que mi vida está atorada 
aquí», «A veces tengo pesadillas de lo 
que me pasó cuando me torturaron», 

«dicen los compañeros que habló en 
las noches», «Me he sentido decaído, 
he bajado de peso y no puedo descan-
sar bien», «Los oídos me duelen, me 
sale pus», «Pedí atención psicológica 
porque los últimos meses aquí me he 
sentido muy mal».

Caso 13: No se exploró ni se refle-
ja: «Hace más de un año que me des-
pierto alrededor de las 2:00 o 3:00 
am, ya me acostumbré, […]. Cuando 
siento que hay protección en los luga-
res que estoy me siento seguro, ya no 
salgo de noche a partir de que sucedió 
todo esto».

Caso 38: No se exploró ni se refle-
ja: «No tengo interés en hablar con 
nadie, siempre ando solo». «Ahorita 
mi estado emocional cambió mucho, 
estoy serio, reservado, me aíslo, me 
siento inseguro, no me gusta salir». 
«He tenido algunas pesadillas».

Caso 43: No se exploró ni se refle-
ja: «Tengo miedo a dormir […] des-
pués de las 10 se pide que apaguen la 
luz, no he podido superar este miedo 
que tengo desde la tortura que me tu-
vieron en un cuarto obscuro y me gol-
pearon […] Duermo aproximada-
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mente 40 minutos la mayoría de la 
noche la paso despierto». «No soporto 
que me caiga agua en la cabeza [en 
relación al método de tortura que 
implicó asfixia con agua en la boca 
y nariz]”

Caso 48: No se exploró ni se refle-
ja: Dolor de oído, dolor en nuca, in-
somnio por preocupaciones hacia su 
familia, aislamiento, falta de concen-
tración para leer.

Interpretar que la persona no presenta un determinado síntoma  
cuando ésta sí lo refiere.

La persona describe al perito un de-
terminado síntoma. Sin embargo, el 
perito decide ignorar posteriormente 

el síntoma o afirmar que dicho sínto-
ma no existe.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se interpreta que la persona no presenta 
un síntoma pese a que ésta lo refiera

40 74

No se interpreta que la persona no presen-
ta un síntoma pese a que ésta lo refiera

9 16.7

No evaluable 5 9.3

Caso 8: «Aunque el evaluado refiere 
alteraciones en su dormir […] el 
evaluado logró mantener la atención 
y concentración por más de 8 horas 
seguidas, sin manifestar desatención 
o falta de concentración en las tareas, 
de igual forma no se observaron bos-
tezos, cansancio, fatiga, somnolencia 
o algún otro signo que pudiera rela-
cionarse con un mal e inadecuado 
descanso corporal».

Caso 14: El perito describe un sín-
toma y a continuación lo niega: 
«Los problemas para conciliar el sue-
ño, son totalmente específicos pero no 
producto del evento que denuncia sino 
de una posible venganza por parte de 

los militares que también fueron in-
culpados, no existe real malestar psico-
lógico al exponerse a estímulos inter-
nos o externos que recuerden el evento 
[pasa por alto lo que dijo respecto a 
ver a militares], ya que a pesar de que 
refiere que cuando habla del asunto en 
algún medio de comunicación, presen-
ta cierta sintomatología, ésta no le ge-
nera angustia y ansiedad descontrola-
da [pasa por alto que la persona 
dijo que deseaba olvidar todo pero 
al recibir de nuevo amenazas deci-
dió denunciar]”.

Caso 26: En quejas psicológicas 
actuales: “...Me cuesta trabajo dor-
mir, me dan pesadillas, le tengo mu-



Encubriendo la Tortura: La responsabilidad de los profesionales de la salud en México

8282

cho miedo, me pongo nervioso por las 
personas que son notificadores y la 
gente de gobierno, así como tiemblo 
con las esposas…” (sic). En el análi-
sis de “síntomas típicos” del caso se 

considera en cambio que “No pre-
senta. El evaluado no refiere haber 
tenido pesadillas ni dificultades 
para conciliar el sueño”.

Uso inadecuado de Exploraciones Psicométricas y Test psicológicos.

Esto incluye el uso inapropiado de test 
de inteligencia y test de personalidad

• Uso de test de inteligencia

En más del 85% de casos se utili-
zan, pero en la gran mayoría su uso no 
está justificado.

La medida de la inteligencia es, 
salvo contadas excepciones, irrelevan-
te en la evaluación pericial de una víc-
tima de tortura. El hecho eventual de 
que una persona pudiera tener un co-

eficiente de inteligencia bajo no im-
plicaría necesariamente que su testi-
monio tuviera que ser descartado o 
considerado como de menor valor. 
Los test de inteligencia estarían indi-
cados exclusivamente en aquellos ca-
sos en los cuales se evaluará un crite-
rio de incapacidad (inimputabilidad) 
o cuando existieran consideraciones 
importantes que permitan cuestionar 
la consistencia del relato con base a 
una mayor sugestión en personas con 
un nivel intelectual menor.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se usan pero está justificado 4 7.4

Se usan pero no está justificado 42 77.8

No se usan 2 3.7

No evaluable 6 11.1

En este caso se sugeriría que la 
persona no debería ser creída por te-
ner una inteligencia baja. Estas medi-
das de inteligencia se hacen usando 
pruebas breves inespecíficas de baja 
confiabilidad (Test de Matrices pro-
gresivas u otros similares), que ade-
más no están validadas en este tipo de 
entorno o población, usando valores 
normativos de entornos europeos. De 

requerirse una evaluación adecuada 
de la inteligencia deberían usarse 
pruebas específicas (tipo WAIS u 
otras) que requieren de un tiempo lar-
go de aplicación.

Se utiliza, entre otros, el Test de 
Matrices Progresivas en los casos 2, 7, 
17, 22, 42, 49, 40, 35, 30, 25 y 15, la 
Escala Breve de Inteligencia Shi-
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pley-2 en los casos 10, 12 y 37; y el 
test de Pierre Guille en el 47.

• Uso de test de personalidad

En el informe se describe el uso de 
test tipo Inventario Multifásico de 
Personalidad de Minnesota (MMPI), 
16 Factores de Personalidad (16PF), 
Symptom Checklist-90 (SCL-90) o 
similares que evalúan personalidad. 
Se analiza el perfil resultante de di-
chos test destacando los rasgos que 
apunten a una supuesta “inmadurez” o 
los signos que pudieran desacreditar a 
la víctima.

La evaluación de personalidad re-
sulta irrelevante por cuanto el tener 
unos determinados rasgos no anula 
que la persona pueda haber sufrido 
tortura, tal y como reconoce la propia 
Ley General contra la Tortura en 
México. 

Un elemento fundamental de la 
psicología forense es que se debe de-
mostrar la pertinencía, validez y fiabi-
lidad de los métodos y pruebas utili-
zados en una evaluación, pues de lo 
contrario los resultados carecen de 
fundamento científico y técnico. En el 
caso de las pruebas que se aplicaron 
en la mayoría de los dictámenes revi-
sados, éstos carecen de pertinencia y 
validez de acuerdo al objeto de la pe-
ricial. Por lo anterior, en la nueva le-
gislación en materia de tortura se ha 
determinado que este tipo de pruebas 
no son pertinentes y no deberían 
usarse.

Caso distinto son aquellos test que 
evalúan impactos clínicos (escalas de 
estrés postraumático, depresión u 
otras) que sí podrían resultar perti-
nentes como coadyuvantes de la his-
toria y exploración clínica. Nunca, en 
todo caso, sustituyéndola.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se usan pero está justificado 4 7.4

Se usan pero no está justificado 42 77.8

No se usan 2 3.7

No evaluable 6 11.1

No adjuntar pruebas realizadas.

Utilización de test psicológicos como 
pruebas que avalan el diagnóstico, 
pero después éstas no se adjuntan 
para contraste independiente, no apa-

recen los resultados en la parte corres-
pondiente o en anexos, ni se incluyen 
en el análisis de información.
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respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No se adjuntan los resultados de las pruebas 
utilizadas

34 63

Se adjuntan los resultados de las pruebas utili-
zadas

15 27.7

No evaluable 5 9.3

En la parte metodológica de la 
mayoría de las periciales se incluye un 
largo listado de test que se habrían 
aplicado a la víctima. Con posteriori-
dad, en la sección correspondiente del 
dictamen donde deberían estar estos 
cuestionarios, con su correspondiente 
baremación e interpretación, no apa-

recen, no se anexan. En cambio, se 
alude a ellos al hacer valoraciones del 
perito o emitir el dictamen final sin 
que exista constancia de si realmente 
se usaron o el lector pueda contrastar 
los resultados y el modo en que éstos 
fueron interpretados.

Hacer un análisis de tipicidad de respuesta.

• Análisis de tipicidad de respuesta 
de carácter físico.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se realiza un análisis de tipicidad de respues-
tas físicas

50 92.6

No se realiza un análisis de tipicidad de res-
puestas físicas

4 7.4

En el 92.6% de los casos, el perito 
incluye una enorme cantidad de pági-
nas explicando diferentes tipos de le-
siones, descripción fisiológica de lo 
que sería la anatomía normal o pato-
lógica del ser humano, las consecuen-
cias físicas de erosiones o golpes en la 
piel, impactos psicológicos que se po-
drían dar, etc. A continuación, afirma 
que estos síntomas “típicos” no apare-

cerían y por tanto no habría eviden-
cias de tortura.

En los malos tratos y la tortura no 
existen tales síntomas “típicos”. Cuan-
do en el PE se habla de “síntomas tí-
picos” no se está hablando de sínto-
mas “típicos de tortura”, sino de que 
determinados tipos de impactos son 
típicos de determinados tipos de agre-
siones. Por poner un ejemplo: si una 
persona alega que sufrió cortes con un 
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cuchillo afilado de unos diez centíme-
tros en el tronco y abdomen, el foren-
se puede observar lesiones que en for-
ma, evolución y profundidad de corte 
sean “típicas” de este tipo de objeto 
cortante. Carece totalmente de senti-
do decir lo contrario: que las marcas 
de cortes sean típicos de tortura y que 
su ausencia significa que no hubo tor-
tura.

Estas páginas de supuestos ele-
mentos de tipicidad, además de ser 
innecesarias y engrosar el informe 
para darle un aspecto pseudocientífi-
co, incluyen la falsa idea de que toda 
víctima de malos tratos o tortura debe 
presentar una respuesta “típica”. Exis-
ten infinitos métodos de tortura y son 
infinitos los posibles impactos de la 
misma.

Tras la segunda guerra mundial, 
algunos autores propugnaron la exis-
tencia de un “síndrome del torturado” 
que recogería determinados elemen-
tos “típicos” de la tortura. Dicho sín-
drome fue inmediatamente rebatido y 
descalificado (entre otros por las pro-
pias víctimas) entendiendo que era un 
modo de cosificar, medicalizar y mi-
nimizar la experiencia de las victimas 
(Amery, 2001). Existen signos o sín-
tomas típicos de un determinado 
modo de agresión. No existen y es un 
grave error considerarlo así, signos o 
síntomas “típicos” de malos tratos o 
tortura. Afirmar que ésta no se produ-
jo con base a la ausencia de esos su-
puestos “síntomas típicos” es otro 
modo de invisibilizarla.

Caso 26: El perito médico trans-
cribe la definición de lesión, esco-
riación y equimosis a los que con-
sidera como “hallazgos típicos” 

para afirmar que la víctima no los 
presenta. En el mismo caso el pe-
rito psicólogo hace un largo lista-
do de los criterios diagnósticos del 
Trastorno de Estrés Postraumáti-
co y de otros potenciales síndro-
mes clínicos que aparecen citados 
en el capítulo V del PE, descar-
tando su presencia y realizando un 
juicio de inconsistencia con base a 
la ausencia de respuesta típica. 
Cabe señalar que las víctimas de 
tortura sólo presentan lesiones ex-
ternas en la piel en un 40% de ca-
sos durante los primeros días y en 
menos de un 20% al cabo de algu-
nas semanas (Clarysse, Grosber, 
Kivlahan, Ring, & Gutermuth, 
2019) y que el TEPT no es siquie-
ra la consecuencia psicológica más 
frecuente de la tortura, aparecien-
do en alrededor del 35% de vícti-
mas. 

Caso 3: Cuando el perito mencio-
na el estado mental indica «sin pre-
sentar otras reacciones como temblor, 
falta de concentración, hipervigilan-
cia ni llanto» que constituirían par-
te de la respuesta típica.

Caso 13: El perito da una larga 
lista de lesiones, síntomas psicoló-
gicos y criterios diagnósticos típi-
cos para a continuación identificar 
si la víctima los presenta o no, sin 
que se considere el factor del largo 
tiempo transcurrido entre los he-
chos y la entrevista. Como resulta-
do hace un juicio de inconsisten-
cia.

• Análisis de tipicidad de respuesta 
de carácter psicológico.
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Análogamente al caso anterior, lo 
que se considera que debería aparecer 
como patognomónico y cuya ausencia 
eventualmente descartaría la existen-
cia de tortura, son determinados sín-
dromes psiquiátricos y en especial el 
denominado trastorno de estrés pos-
traumático.

Tal ausencia podría ser consisten-
te con un carácter resiliente de la per-
sona o con la existencia de secuelas en 
términos que no corresponden con un 
determinado diagnóstico psiquiátri-

co, sino que tienen que ver con ele-
mentos más sutiles de daño a la iden-
tidad, a la visión del mundo, al 
proyecto de vida, a la vida en familia o 
pareja u otros.

Específicamente, se realiza un lis-
tado de supuesta “sintomatología típi-
ca” de carácter psicológico en 47 
(87%) de los 54 informes. Se trata por 
tanto de uno de los mecanismos usa-
dos con mayor frecuencia para invisi-
bilizar la tortura.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se realiza un análisis de tipicidad de respuestas 
psicológicas

47 87

No se realiza un análisis de tipicidad de respues-
tas psicológicas

4 7.4

No evaluable 3 5.6

Caso 14: El perito incluye una ta-
bla de síntomas psicológicos “típi-
cos”, para indicar los que “no pre-
senta” la víctima, pasando por alto 
incluso síntomas que la persona sí 
presenta porque aparecen en el re-
lato de hechos. Hace un juicio fi-
nal de inconsistencia.

Caso 58 / Caso 43: Corresponden 
a la misma perita que incluye una 
tabla de síntomas “típicos”. En 
ambos casos, la persona describe 
varios, pero la perita pasa a conti-
nuación a rebatirlos para decir que 
o bien es por la cárcel, o bien que 
ella no ve que el síntoma (angus-
tia, dolor de cabeza, llanto…) haya 
aparecido durante el rato que duró 

la entrevista y dictamina que no 
existe “respuesta típica”.

Caso 23: Integra un listado de los 
criterios para el diagnóstico de es-
trés postraumático y los compara 
con frases de la persona entrevis-
tada para descalificarlos conside-
rando que estos síntomas no le in-
capacitaron y por tanto no serían 
relevantes. Así, por ejemplo, la 
persona refiere sentir irritabilidad 
y angustia y se descarta dicho sín-
toma porque “no refiere haber teni-
do riñas o conflictos dentro del centro 
de reclusión y mantiene comunica-
ción con su familia que es su principal 
red de apoyo. (…) De acuerdo a su 
historia de vida y a las pruebas psico-
lógicas aplicadas, se determina que 
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[la ansiedad es] un 
rasgo inherente a su 
personalidad y que 
por tanto no se deri-
va del hecho denun-
ciado.». En conse-
cuencia, no hay 
respuesta “típica”.

Caso 24: Respecto 
a la existencia de 
“hiperactivación”, 
se afirma: “Sí pre-
senta. El evaluado refiere haber pre-
sentado sueños en relación a los even-
tos vivenciados, los cuales a la fecha 
han disminuido de manera conside-
rable por lo que se considera que ya no 
presenta problemas para dormir”. Y 
se emite un juicio de falta de con-
sistencia.

En algunos casos el análisis de la 
“tipicidad” de respuesta va más allá 
para llegar a considerar que la presen-
cia de determinados diagnósticos es 
condición sine qua non para acredi-
tar la existencia de tortura. En este 
caso lo que el perito estaría afirmando 

es que dentro de la defi-
nición de tortura habría 
que incluir la existencia 
de estrés postraumático 
considerándolo sinóni-
mo de tortura.

Caso 24: “Designe 
perito oficial de su ads-
cripción en la materia 
de psicología a efecto 
de que se realice de 
manera colegiada con 

los peritos en medicina y fotografía 
forense que ya aceptaron el cargo en el 
presente expediente, al encausado en 
cita, el dictamen especializado...y se 
determine si el antes nombrado pre-
senta datos característicos de Trastor-
no y Estrés Post Traumático 
(TEPT)”.

Cabe recordar, nuevamente, que la 
presencia de un diagnóstico clínico 
puede avalar la existencia de tortura, 
pero su ausencia nunca la puede des-
cartar. Sin embargo, se usa este crite-
rio para descartar las alegaciones de 
tortura en el 83.3% de los informes.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se utiliza un determinado diagnóstico para de-
terminar que no hay tortura

45 83.3

No se utiliza un determinado diagnóstico para 
determinar que no hay tortura

5 9.3

No evaluable 4 7.4

Caso 8: «No presenta las reacciones 
psicológicas más comunes ni los crite-
rios necesarios para diagnosticar Es-
trés Postraumático, así como con un 

Trastorno Depresivo, que pudiera 
presentarse a consecuencia de malos 
tratos y/o tortura, los cuales se en-

“ La presencia de un 
diagnóstico clínico 
puede avalar la 
existencia de tortura, 
pero su ausencia 
nunca la puede 
descartar. Sin 
embargo, se usa este 
criterio para descartar 
las alegaciones de 
tortura en el 83.3% 
de los informes.”
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cuentran establecidos en el Protocolo 
de Estambul».

Caso 28: La perita en la valora-
ción psicológica menciona en dis-
tintos apartados que existe con-
cordancia entre el relato y los 
hallazgos psicológicos, refiere tor-
tura sexual y explica la existencia 
de mecanismos de afrontamiento 

que explicarían la resiliencia de la 
persona. Sin embargo, en la con-
clusión la perita refiere: «al mo-
mento de la evaluación psicológica no 
presentó características sintomatoló-
gicas de las que el Protocolo de Es-
tambul asocia a las víctimas sobrevi-
vientes de eventos de tortura». Y 
emite un dictamen negativo.

Invisibilización de lesiones médicas. 

Para ello el análisis médico utiliza 
diferentes estrategias.

• Desacreditar las lesiones señalan-
do que se trata de heridas que no 
ponen en peligro la vida y que tar-
dan en sanar menos de 15 días.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se desacreditan  lesiones por su gravedad 38 70.4

No se desacreditan  lesiones por su grave-
dad

14 25.9

No evaluable 2 3.7

En el análisis forense de lesiones 
suele emplearse el criterio de expecta-
tiva de días para sanar como un modo 
de evaluar la severidad de las lesiones 
a efectos de tipificación penal de los 
mismos y de eventuales compensacio-
nes de tipo económico. Este criterio 
es irrelevante en el marco de la eva-
luación de la tortura. La tortura con-
temporánea suele dejar lesiones físicas 
externas en un porcentaje inferior al 
40% de casos, y en aquellas que apare-
ce (hematomas, escoriaciones, zonas 
de enrojecimiento o de dolor), éstas 
frecuentemente se resuelven en me-
nos de una semana. Pueden producir-

se hechos de tortura muy grave que 
no tienen repercusión en términos de 
lesión externa o que ésta tomará la 
forma de lesiones comparativamente 
menores. En resumen, la existencia de 
lesiones externas y el tiempo de cura-
ción de las mismas tienen una correla-
ción baja o nula con la severidad de 
los hechos de tortura y con la severi-
dad del sufrimiento de la víctima. Por 
ello el PE no incluye este criterio. 
Sustituir un análisis completo por 
aparatos y una exploración médica 
con pruebas secundarias por un análi-
sis de lesiones externas constituye una 
forma de invisibilización de la tortu-
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ra. Emitir un juicio sobre los días en 
que tardaría en sanar en lugar del pre-
ceptivo juicio de consistencia es un 
modo de minimizar y restar toda rele-
vancia a las posibles lesiones que pu-
diera haber.

Por poner un ejemplo, ante un re-
lato de hechos en que la persona refie-
re tortura por asfixia, golpes con obje-
tos planos, recubrimiento de partes 
del cuerpo con ropa, cinta aislante u 
otros elementos que previenen la apa-
rición de lesiones en la piel, o tortura 
por posiciones dolorosas o ejercicios 
extenuantes, la no existencia de lesio-
nes externas sería consistente con el re-
lato. Precisamente la aparición de le-
siones pudiera considerarse como 
falta de concordancia entre relato y 

observación, indicando la necesidad 
de explorar y entender esta ausencia 
de concordancia.

• Indica que se trataría de lesiones 
anteriores a los hechos cuando las 
evidencias señalan lo contrario.

En la descripción de los hechos de 
tortura la persona describe golpes y 
agresiones. En el informe se hace 
constar la existencia de lesiones. Sin 
embargo, en las conclusiones estos 
hallazgos se descartan por considerar 
que se trataría de hechos anteriores a 
la tortura (bien lesiones antiguas, bien 
lesiones derivadas de la detención o el 
traslado) y se emite un dictamen de 
inconsistencia.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Se afirma que las lesiones son de hechos ante-
riores

25 46.3

No se afirma que las lesiones son de hechos 
anteriores

26 48.1

No evaluable 3 5.6

En algún caso se utiliza para el 
análisis médico forense dictámenes 
previos practicados a la persona por 
especialistas pertenecientes a la mis-
ma institución acusada de las torturas 
o que tomaron su dictamen en zonas 

militares y/o con presencia de los 
agentes perpetradores y se niega que 
hubo lesiones porque ese dictamen, 
que debería ser rechazado por el 
modo en que se realizó, es negativo. 

No tener en cuenta los años transcurridos desde los hechos hasta la exploración 
pericial.

En el 70.4% de los informes, no se 
tienen en cuenta los años transcurri-
dos entre los hechos denunciados y la 

exploración. Con ello no se tiene en 
consideración el hecho de que tanto 
los síntomas psicológicos como físicos 
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desaparecen de manera natural con el 
tiempo.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No se tienen en cuenta los años transcurridos 
desde la tortura

38 70.4

Se tienen en cuenta los años transcurridos des-
de la tortura

6 11.1

No evaluable 10 18.5

Caso 14: La perita médica descar-
ta las alegaciones de violación se-
xual durante la tortura de la peri-
tada con base a que no observa 
lesiones externas y a que la víctima 
rechaza que se le realice un estudio 
ginecológico. La peritada explica 
que se negó por considerar que se 
trataba de una exploración trau-
mática y que habiendo transcurri-
do años desde la agresión, carecía 

de sentido. Se emite un juicio de 
inconsistencia.

En la mayoría de los casos la valo-
ración médica se basa en los certifica-
dos de lesiones realizados al momento 
de la detención, sin cuestionarlos. Es 
importante considerar que los certifi-
cados se realizan de manera superficial, 
no incluyen un relato de hechos de la 
víctima, nunca integran fotografías y 
no incluyen juicio de consistencia.

No triangulación de relatos cuando existen varias víctimas presentes en los hechos.

Hay evaluaciones que involucran a 
más de una persona, en las que unas 
víctimas fueron testigos directos de la 
tortura de las otras. Sin embargo, en 
menos de la mitad de los informes, 
aunque haya varias personas que fue-

ron torturadas en el mismo suceso, se 
realiza esta triangulación y se consi-
dera que el relato coincidente de las 
diferentes víctimas avalaría el relato 
de hechos.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

No triangulación con testigos 24 44.4

Triangulación con testigos 16 29.6

No hay otros detenidos 14 26
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En los siguientes casos las perso-
nas que aparecen en cada caso fueron 
evaluadas, pero en cambio no se trian-
guló la información:

Caso 7: Si bien fue detenido en la 
calle de forma individual, fue su-
mado a un grupo de 3 personas 
más detenidas; los 4 estuvieron 
juntos en un cuartel militar donde 
fueron torturados conjuntamente 
por militares. (Todos los casos 
fueron evaluados sin cruzar infor-
mación).

Caso 12: Fue detenido junto con 3 
personas más; fueron torturados 
los cuatro en la misma casa (Se 
evalúan todos los casos y no se 
cruza información)

Caso 10: Fue detenido, trasladado 
y torturado junto a 3 personas. 
(Las 4 fueron evaluadas sin cruzar 
información).

Caso 15: Si bien no fue detenido 
con más personas, al momento de 
la tortura ya se encontraba en el 
mismo lugar que su hermana, otro 
caso (también revisado por otra 
evaluadora), y otros co-procesa-
dos, donde todos presenciaron sus 
respectivas torturas (Se evaluaron 
todos los casos por separado sin 
triangular información)

Caso 25: Si bien lo detuvieron 
sólo, durante el traslado los vehí-
culos se detuvieron en más inmue-
bles donde detuvieron a otras per-
sonas y subían y bajaban a estas 
personas de las camionetas, donde 
pudieron percatarse de la presen-

cia, golpes y amenazas a los de-
más. Asimismo, ya al estar en la 
SEIDO, el peritado estaba con 
otro señor de edad a quien tam-
bién agredieron y ambos sufrieron 
de falta de atención y de alimenta-
ción (Ambos fueron evaluados, 
pero no se trianguló la informa-
ción). 

Caso 30: Fue detenida y golpeada 
frente a su familia (padre, madre, 
esposo, hijos), y en el traslado en el 
que siguió siendo golpeada tam-
bién llevaron a su padre, al que 
igualmente agredieron. (Ni el tes-
timonio del padre ni el de la fami-
lia fue triangulado en el dicta-
men).

Caso 20: Detenido y torturado 
frente a varias personas, familiares 
y conocidos, en su hogar y en los 
terrenos cercanos, la montaña, 
etc., a la vista de todas esas perso-
nas (incluida esposa e hija). Varias 
también fueron golpeadas. Ade-
más, cuando lo llevaron aparte lo 
llevaron con otra persona que 
también fue evaluada, presencian-
do ambos mutuamente sus tortu-
ras. Luego al llevarlos a un recinto 
militar, fueron torturados en cuar-
tos separados excepto una noche 
en que los golpearon estando en 
un mismo cuarto. (No se cruzó in-
formación con ninguno de los tes-
tigos)
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No integrar la información de exámenes anteriores cuando ésta podría avalar el 
relato de la presunta víctima.

En 35 informes, habiendo informa-
ción sobre exámenes anteriores de 
otros médicos o psicólogos documen-
tando lesiones especialmente en las 

horas inmediatamente posteriores a la 
detención, ésta se ignora y no se inte-
gra dentro del dictamen como fuente 
de información.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Sí se integran 19 35.2

No se integran 35 64.8

Emitir un dictamen sobre si hubo o no hubo tortura.

respuesTa nº de casos porcenTaje (%)

Afirma que los hallazgos corresponden o no a 
tortura

37 68.5

No se pronuncia sobre si se trataría o no de 
tortura

17 31.5

No corresponde al perito emitir 
una opinión sobre si se da o no un de-
terminado tipo penal. El perito debe 
circunscribirse a un dictamen sobre la 
consistencia o credibilidad de las ale-
gaciones. Puede apuntar si los hallaz-
gos serían consistentes o no con tor-
tura, pero no si hubo o no hubo 
tortura. En este caso, al entrar en este 
análisis indebido, en todos los casos se 
afirma que no hubo tortura.

Determinar si hubo o no tortura 
es fruto de un proceso de investiga-
ción que incluye muchos otros ele-
mentos: testigos, lugares, fuentes de 
triangulación externa, etc. El Dicta-
men Médico-Psicológico es sólo una 
parte dentro de ese proceso de inves-

tigación. Cuando el perito determina, 
excediéndose en sus funciones, que 
“no hubo tortura”, avala que la Procu-
raduría no haga una adecuada investi-
gación y que se pueda dar el caso por 
“cerrado” en base únicamente al dicta-
men del citado perito médico o psicó-
logo.

Esta situación se da en dos de cada 
tres periciales analizadas, por lo que se 
constituye en uno de los pilares fun-
damentales del proceso de no investi-
gación y ocultación de la tortura.
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6. ANÁLISIS JURÍDICO

6.1.  ImplIcacIones legales del encubrImIento y la mala práctIca 
deontológIca: la doble oblIgacIón de brIndar justIcIa a las víctImas 

y sancIonar las práctIcas Irregulares

Los Mecanismos de Ocultamiento y 
Mala Práctica Deontológica docu-
mentados en el presente estudio son 
relevantes, por un lado, porque de-
muestran cómo un enorme porcentaje 
de víctimas de tortura y malos tratos 
no tuvo acceso a un dictamen médi-
co-psicológico adecuado para docu-
mentar su caso. Es decir, muchos dic-
támenes “negativos” o de inconsistencia 
presentados por las y los peritos, y que 
tienen el efecto de obstaculizar la in-
vestigación penal de la tortura o la ex-
clusión de pruebas ilícitas, estarían 
ocultando casos de tortura. Al recordar 
que un gran porcentaje de las personas 
denunciantes de tortura están procesa-
das o sentenciadas penalmente a raíz 
de los eventos de detención y tortura 
que denuncian, estos datos alarmantes 
deberían detonar acciones inmediatas 
de parte del Estado mexicano para po-
ner fin a las malas prácticas y dar acce-
so a todas las víctimas a la aplicación 
adecuada del Dictamen Médico-Psi-
cológico basado en los lineamientos y 

principios del PE, incluyendo aquellos 
practicados por personas expertas in-
dependientes del Estado, y en todo 
caso por peritos independientes de las 
instituciones implicadas en la tortura o 
malos tratos, así como en las acusacio-
nes penales en contra de las víctimas. 

Por otra parte, y como un elemen-
to esencial de lo anterior, el grado de 
malas prácticas detectado en la mues-
tra habla de la necesidad de imponer 
las sanciones correspondientes a las y 
los peritos que hayan dolosamente 
ocultado evidencia de tortura y malos 
tratos, así como de garantizar que las 
personas que hayan incurrido tanto 
en delitos como en otras irregularida-
des en la aplicación del dictamen mé-
dico-psicológico basado en los linea-
mientos y principios del PE ya no 
realicen dictámenes a víctimas de tor-
tura. Lo anterior, ya se ha establecido 
como parámetro de medidas de repa-
ración integral por un organismo pú-
blico de Derechos Humanos. 

6.2. respecto al delIto en que posIblemente IncurrIrían las y los 
perItos médIcos y psIcólogos responsables.

La preocupación por la falta de inde-
pendencia de los y las peritos médicos 
y psicólogos que emiten certificados 

de integridad física y dictámenes mé-
dico-psicológicos para documentar 
casos de posible tortura y la urgencia 
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por remediar dicha situación, han sido 
externadas por el Relator Especial so-
bre la tortura y otros tratos o penas, 
crueles, inhumanos o degradantes, en 
su informe de 2014 sobre su misión a 

México; por la 
CIDH en su In-
forme de País de 
diciembre de 
2015; por el Gru-
po Interdiscipli-
nario de Expertos 
Independientes 
en su Segundo 
Informe de 2016; 
así como por el 
Subcomité para la 
Prevención de la 
Tortura y otros 
Tratos o Penas 
Crueles, Inhuma-
nos o Degradan-
tes, en su informe 
de diciembre de 
2017.

Sobre este último, en su informe 
trasladado al Estado mexicano el 15 
de diciembre de 2017, el Subcomité 
hizo latente su preocupación por las 
deficiencias de los dictámenes médi-
co-psicológicos de la PGR en los que 
encontró “incluso muestras de parciali-
dad y tendencia a encubrir a sus colegas 
lo que obstaculiza la investigación de la 
tortura”.

Así pues, las deficiencias en la ela-
boración de los dictámenes médi-
co-psicológicos tienen como resulta-
do el ocultamiento de las huellas 
físicas y psíquicas que la tortura deja 
en las personas sobrevivientes. En tal 
sentido, las y los peritos responsables 

32 Lo resaltado es propio.

de la elaboración de dichos dictáme-
nes estarían incurriendo en el delito 
de encubrimiento, previsto en el artí-
culo 400, específicamente en las con-
ductas descritas en las fracciones III, 
VI y VII, del Código Penal Federal; 
que a la letra establecen lo siguiente: 

Artículo 40032.- Se aplicará prisión 
de tres meses a tres años y de quince a 
sesenta días multa, al que:

[…] III.- Oculte o favorezca el ocul-
tamiento del responsable de un delito, 
los efectos, objetos o instrumentos del 
mismo o impida que se averigüe; 
[…]

VI. Altere, modifique o perturbe ilí-
citamente el lugar, huellas o vesti-
gios del hecho delictivo, y

VII. Desvíe u obstaculice la investi-
gación del hecho delictivo de que se 
trate o favorezca que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 
[…]

Como se ha visto, son los efectos 
de la tortura los que se ven mayor-
mente ocultos como resultado de las 
deficiencias en los peritajes; por ello, 
para que se tipifique el delito de encu-
brimiento, lo que debe acreditarse es 
que la conducta, en este caso del o la 
perita, ocultó o favoreció el oculta-
miento de los efectos de la tortura, es 
decir, de las huellas físicas y psíquicas 
que la tortura deja en las personas so-
brevivientes.

Lo anterior, sin defecto de que el 
personal de Servicios Periciales de la 

“ Las deficiencias en la 
elaboración de los 
dictámenes 
médico-psicológicos 
tienen como resultado 
el ocultamiento de las 
huellas físicas y 
psíquicas que la 
tortura deja en las 
personas sobrevivien-
tes. En tal sentido, las 
y los peritos responsa-
bles de la elaboración 
de dichos dictámenes 
estarían incurriendo 
en el delito de 
encubrimiento.”
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PGR/FGR también pueda incurrir 
en conductas que encuadren en otros 
delitos, como son los delitos de false-
dad en declaraciones judiciales y en 
informes dados a una autoridad, pre-

vistos en el artículo 247 del Código 
Penal Federal; los cuales se configuran 
cuando la o el perito, al comparecer 
ante autoridad judicial o ministerial, 
falta a la verdad. 

6.3 conductas de perItas y perItos adscrItos a la pgr/fgr que 
confIgurarían el delIto de encubrImIento 

En cuanto a la posible comisión del 
delito de encubrimiento por parte del 
personal pericial de la PGR/FGR, 
deben analizarse los errores y defi-
ciencias que con mayor frecuencia se 
presentan en los dictámenes, concre-
tamente aquellos errores que, siendo 
imputables al personal pericial, tien-
den a ocultar los efectos psicológicos 
y físicos de la tortura, ya sea por no to-
marlos en consideración, por atribuir-
los a causas distintas, o por aseverar, 
sin fundamentos científicos, que la 
persona peritada miente. 

Reconociendo que existen ele-
mentos que obedecen a directrices 
institucionales, en otros es el propio 
accionar del perito el que crea la inde-
fensión en la víctima. Asi, en el análi-
sis no se tienen en cuenta aquellas de-
ficiencias que sean derivadas de 
circunstancias ajenas a la persona pe-
rita, como son los tiempos de espera, 
o las condiciones que brinden los 
Centros Federales para la práctica del 
dictamen, e incluso la duración de las 
examinaciones médicas y psicológi-
cas. Se alude a los elementos técnicos 
que el o la perito pone en marcha y 
que dependen exclusivamente de él y 
que están destinados, finalmente, a 
justificar un dictamen falsamente “ne-
gativo”. 

Deficiencias como la ausencia de 
un relato literal, incorporar testificales 
de los presuntos perpetradores, el uso 
inadecuado de exploraciones psico-
métricas y test psicológicos, la elabo-
ración de una evaluación indepen-
diente de la parte médica y psicológica, 
u omitir incluir en la pericial el listado 
de métodos de tortura podrían en 
parte obedecer a metodologías gene-
rales, contenidas en los formatos es-
critos que siguen las y los peritos al 
practicar las evaluaciones, pero es el 
perito quien, como firmante del in-
forme, se hace responsable del mismo 
y a quien hay que exigir las pertinen-
tes responsabilidades. 

Bajo la línea de lo anterior, se con-
sidera que las conductas u omisiones 
del personal pericial que configura-
rían el delito de encubrimiento son 
todas las citadas en el presente infor-
me, pero especialmente:

• Hacer un análisis de credibili-
dad de la víctima, en lugar de un 
análisis de credibilidad o consis-
tencia del relato. Este apartado 
se relaciona con la aplicación de 
test proyectivos y test de persona-
lidad dirigida a cuestionar la cre-
dibilidad de la víctima, a poner en 
duda su honestidad. Esta es una 
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conducta que se dirige a descalifi-
car y cuestionar la credibilidad de 
las personas evaluadas, a crimina-
lizarlas haciéndoles ver como per-
sonas que mienten, engañan y 
manipulan, para, consecuente-
mente, calificar de falsa la narra-
ción de la tortura sufrida. Desa-
creditar, sin fundamentos 
científicos y con base a una inter-
pretación desviada de pruebas 
psicológicas usadas fuera de con-
texto, contraviniendo lo estableci-
do por el PE, el dicho de la perso-
na entrevistada sobre los hechos 
que vivió y sus consecuencias físi-
cas y psicológicas, resulta en el 
ocultamiento de la tortura. 

• Ignora y no explora quejas físi-
cas y psicológicas que fueron 
manifestadas en el relato de he-
chos. Síntomas psicológicos y 
dolores o padecimientos físicos, 
que, de acuerdo al PE, podrían ser 
consecuencia de la tortura, y que 
fueron referidos por las víctimas, 
sin que las y los peritos tomaran 
en cuenta y exploraran dichas 
quejas. Así pues, se estarían de-
jando fuera del estudio huellas de 
la tortura, generándose encubri-
miento. 

• Interpreta que la persona no 
presenta un determinado sínto-
ma cuando ésta sí lo refiere. Des-
cartar la existencia de síntomas 
que la persona peritada en su tes-
timonio refirió sí presentar, ya sea 
simplemente asegurando que no 
los presenta resulta en el oculta-
miento de efectos de la tortura.

• Hacer un análisis de tipicidad de 
respuesta. Él o la perita refiere 
que la tortura necesariamente tie-

ne como consecuencias determi-
nados síntomas, que, por ende, la 
persona peritada debe presentar. 
De esta forma, el personal pericial 
resuelve que la peritada no pre-
senta sintomatología “caracterís-
tica de la tortura”. Dado que tal 
tipicidad en realidad no existe, 
esto se traduce en favorecer el 
ocultamiento de la tortura.

• El análisis médico invisibiliza 
las lesiones a través de diferen-
tes estrategias. El personal peri-
cial descarta la tortura señalando 
que las lesiones tardan en sanar 
menos de quince días. Sin embar-
go, la existencia de lesiones exter-
nas y el tiempo de curación de las 
mismas, tienen una correlación 
baja con la severidad de los he-
chos de tortura y con la severidad 
del sufrimiento de la víctima. 
Además, las y los peritos niegan 
que las lesiones sean producto de 
la tortura por supuestamente da-
tar de fecha previa a los hechos 
denunciados, o derivadas de he-
chos distintos sin que haya evi-
dencias documentales que lo 
prueban, conductas que son un 
claro ocultamiento de huellas de 
tortura.

• No tiene en cuenta los años 
transcurridos desde los hechos 
hasta la exploración pericial. El 
personal pericial refiere que, deri-
vado de la narración de tortura, 
esperaría encontrar determinados 
hallazgos físicos y psicológicos, 
que, al no haber sido encontrados, 
llevan a concluir que la tortura o 
el tipo de tortura no se llevó a 
cabo; sin tomar en cuenta la desa-
parición de las huellas físicas por 
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el transcurso del tiempo y la fluc-
tuación de los síntomas psicológi-
cos. Descartar la tortura por no 
encontrar determinados síntomas 
al momento del examen es una 
conducta que niega la tortura. 

• Emite un dictamen sobre si 
hubo o no hubo tortura. El dic-
tamen médico psicológico es úni-
camente una prueba dentro de la 
investigación del delito de tortu-
ra. Así pues, determinar que no 
hubo tortura, o que las lesiones fí-
sicas corresponden a “maniobras 
de sujeción, sometimiento y tras-
lado”, es emitir un juicio sesgado, 
en el que se excluyen otros me-

dios de prueba relevantes para la 
documentación de la tortura.

De manera general puede con-
cluirse que las conductas referidas 
obstaculizan la investigación del deli-
to de tortura, pues precisamente el 
dictamen médico psicológico es una 
prueba pericial que forma parte de di-
cha investigación y, al elaborarse en 
contravención al PE y a las propias 
ciencias médica y psicológica, arro-
jando al investigador o juzgador ele-
mentos falsos que indican que la tor-
tura no existió, les alejan de su 
propósito de llegar a la verdad históri-
ca de los hechos. 

6.4 consecuencIas jurídIcas de la afIrmacIón de InexIstencIa de la 
tortura o de InexIstencIa de elementos concordantes con la 

mIsma, exIstIendo estos

La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos prohíbe ex-
presamente la tortura en su artículo 
20, apartado B, fracción II, el cual se-
ñala que “Queda prohibida y será san-
cionada por la ley penal, toda incomu-
nicación, intimidación o tortura”. 
Adicionalmente, esta disposición se-
ñala que “Quedan prohibidas las pe-
nas de muerte, de mutilación, de infa-
mia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la mul-
ta excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales”. Esta prohibición 
constitucional se refuerza con las obli-
gaciones contraídas por el Estado 
mexicano en tratadas internacionales, 
mismas que tras la reforma constitu-
cional en materia de derechos huma-

nos que entró en vigor el 11 de junio 
de 2011, forman parte del bloque de 
constitucionalidad al que debe ajus-
tarse el actuar de las autoridades. 
Concretamente, la tortura se encuen-
tra prohibida en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos y, 
de manera más específica y detallada, 
en la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes, así como tam-
bién en el la Convención Americana 
sobre Derechos Humano. 

Ahora bien, parte fundamental de 
esta prohibición es la obligación de las 
autoridades jurisdiccionales de garan-
tizar la exclusión de toda prueba ob-
tenida directa o indirectamente me-
diante la tortura, ya sea mediante la 
exclusión directa o a solicitud de par-
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te. La llamada “regla de exclusión” se 
encuentra expresa en todos los trata-
dos internacionales anteriormente 
mencionados. No obstante, a partir 
del año 2017 las reglas para la exclu-
sión de la prueba se encuentran regu-
ladas en la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes (en adelante la 
Ley General de Tortura)33.

En su artículo 51, la Ley General 
de Tortura determina que, en cual-
quier etapa del procedimiento, cuan-
do el órgano jurisdiccional advierta la 
inclusión o el desahogo de un medio 
de prueba obtenido a través de actos 
de tortura, o por cualquier otra viola-
ción a derechos humanos, declarará la 
exclusión o nulidad de la prueba, se-
gún corresponda. De igual forma, dis-
pone que cuando por solicitud de al-
guna de las partes en el procedimiento 
se solicite la exclusión o nulidad de un 
medio de prueba sobre el que haya ra-
zones fundadas para presumir que 
fueron obtenidas mediante actos de 
tortura, el órgano jurisdiccional debe-
rá pronunciarse al respecto. Aunado a 
lo anterior, la Ley General sobre Tor-
tura establece que el Ministerio Pú-
blico tiene la carga de acreditar que la 
prueba ha sido obtenida de manera lí-
cita. 

Si bien la creación de la Ley Ge-
neral de Tortura es un avance muy 
importante frente a la legislación an-
terior, todavía enfrenta grandes retos 

33 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, Ley publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de junio de 2017.

34 SCJN. Primera Sala. Décima Época. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación Libro 48, noviembre de 2017, Tomo I, P. 323. 

en cuanto a su implementación. El in-
cumplimiento de dichas obligaciones 
en un proceso penal puede tener como 
consecuencia que las personas sean 
juzgadas a partir de pruebas ilícitas; 
señaladas como responsables penal-
mente de delitos que no cometieron; y 
condenadas con largas penas privati-
vas de la libertad. Lo anterior puede 
ocurrir por dos principales motivos: a) 
que no se haga una exclusión de todas 
las pruebas obtenidas mediante la tor-
tura (es decir, solamente de algunas); 
y b) que no se tenga por acreditada la 
tortura y por ende no se excluya nin-
guna prueba. 

Existen ciertos criterios jurispru-
denciales que han fomentado que el 
supuesto señalado en el inciso a), es 
decir, cuando las autoridades jurisdic-
cionales se limitan a excluir única-
mente algunas de las pruebas obteni-
das mediante violaciones a derechos 
humanos, continúe siendo una prácti-
ca reiterada en procesos penales fede-
rales en donde existen alegatos de tor-
tura por parte de las personas 
procesadas. Ejemplo de ello es el con-
tenido de la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 101/2017 (10a.)34 de rubro 
«Tortura. Es innecesario reponer el pro-
cedimiento cuando no exista confesión de 
los hechos imputados o cualquier acto que 
conlleve autoincriminación del inculpa-
do.» emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) el 4 de 
noviembre de 2017. Los estándares 
internacionales y la propia jurispru-
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dencia emitida con anterioridad por 
la SCJN han buscado reconocer que 
ninguna prueba obtenida mediante 
tortura debe ser admitida en el balan-
ce probatorio realizado por las autori-
dades jurisdiccionales al resolver si 
una persona es o no responsable de 
haber cometido algún delito, en tanto 
que no son evidencias confiables para 
conocer la verdad de los hechos que se 
busca investigar, vulnerando los dere-
chos a la verdad y a la justicia de las 
víctimas. En contraste a lo anterior, el 
contenido del citado criterio se avoca 
a limitar la reposición del procedi-
miento únicamente en aquellos casos 
donde exista autoincriminación de las 
personas procesadas, lo que permite 
que se puedan confirmar sentencias 
condenatorias basadas en otros tipos 
de pruebas como podrían ser las de-
claraciones de coimputados o el parte 
informativo de los elementos de segu-
ridad aprehensores. Lo anterior puede 
tener un impacto muy grave en la vida 
de las personas condenadas con base 
en pruebas ilícitas y la de sus familias, 
además de que perpetúa la incapaci-
dad para realizar investigaciones ade-
cuadas y fomenta que se siga utilizan-
do la tortura para fabricar pruebas 
más allá de las declaraciones autoin-
criminatorias. 

Si bien este criterio no podría ser 
aplicado en juicios de amparo promo-
vidos con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley General sobre Tor-
tura, es una realidad que en la práctica 
genera confusión al ser un criterio 
contrario a lo establecido en dicha 
Ley y al contenido de otras tesis de la 
propia SCJN, lo que ha permitido que 
la obligación de excluir pruebas obte-
nidas mediante violaciones a derechos 

humanos tenga algunas excepciones o 
que se interprete de manera laxa. 

Sobre este primer supuesto, pode-
mos concluir que la confesión ha sido 
erróneamente sobrevalorada por el 
Poder Judicial Federal e incluso por la 
Suprema Corte como la única expre-
sión del fin perseguido por la tortura, 
cuya acreditación podría tener efectos 
benéficos a las personas acusadas en el 
proceso penal; es decir, se ha conside-
rado que sólo hay tortura si se obtiene 
una confesión autoinculpatoria: la au-
sencia de ésta en un expediente se 
suele invocar como “prueba” de la 
inexistencia de la tortura. Esto es 
equivocado y violatorio del marco ju-
rídico internacional, y ahora también 
del nacional en la Ley General sobre 
la tortura. Se cumple uno de los fines 
de la tortura cuando las circunstancias 
reales en que ocurrió la detención se 
ocultan mediante la fabricación de 
cualquier medio de prueba extraída 
bajo tortura u otra violación a dere-
chos humanos (Centro Prodh, 2018, 
p. 175). 

El segundo supuesto es el referen-
te a aquellos casos en los que, al no te-
ner por acreditada la tortura, la auto-
ridad jurisdiccional no realiza ningún 
ejercicio de exclusión probatoria. Esto 
puede ocurrir cuando la autoridad ju-
risdiccional hace una inadecuada va-
loración de las pruebas que constan 
en el expediente y determina que “no 
existen elementos suficientes para te-
ner por acreditada la tortura o que no 
se acreditó que los acusados hayan 
sido objeto de tortura, toda vez que no 
existe evidencia razonable para evi-
denciar que haya ocurrido y, por ende, 
no prosiga al análisis de las pruebas 
que fueron obtenidas mediante tortu-
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ra o cualquier otra violación a dere-
chos humanos. Es decir, de esta se-
gunda manera, la obligación de excluir 
pruebas queda sujeta a un previo pro-
nunciamiento sobre la inexistencia de 
hechos que constituyan tortura. Este 
supuesto es de suma relevancia para el 
presente informe, en atención a que 
los dictámenes médico-psicológicos 
basados en el PE juegan un papel 
fundamental para la determinación 
que en una resolución se tenga res-
pecto a la acreditación o inexistencia 
de actos constitutivos de tortura. En 
este punto es importante remarcar 
que dichos peritajes no deben ser con-
siderados como la única forma de po-
der demostrar que una persona fue 
víctima de actos de tortura, pues la 
autoridad judicial debe tomar en con-
sideración el conjunto de todas aque-
llas pruebas que consten en el expe-
diente que contengan información 
sobre el estado físico y psicológico de 
la persona procesada, como lo son las 
certificaciones de estado psicofísico 
que se realizan en sede ministerial, o 
aquellas que se realizan una vez que 
las personas son internadas en algún 
centro de reclusión. También es indis-
pensable que se valoren las declara-
ciones tanto ministeriales como aque-
llas realizadas en sede judicial, y que 
se pueda analizar su verosimilitud en 
contraste con todos aquellos elemen-
tos que conformen los expedientes 
penales. 

Lo anterior no busca restar im-
portancia a los referidos dictámenes, 
sino más bien remarcar la obligación 
que tienen los jueces y magistrados 
ante un alegato de tortura, lo que no 
debe reducirse a la revisión de una 
sola prueba pericial, sino al análisis ló-

gico jurídico de la totalidad de cons-
tancias en un determinado expedien-
te.

La labor ministerial implica, aún 
en el sistema de corte más inquisitivo, 
el control de legalidad sobre el actuar 
de las y los aprehensores, así como de 
las pruebas que se ponen a su disposi-
ción para formular imputaciones. El 
primer control fallido tiene que ver 
con la calificación de la legalidad o 
ilegalidad de la detención a partir de 
certificar la integridad personal en 
contraste con la justificación, cuando 
la hay, del uso de la fuerza alegada por 
los aprehensores. En ese sentido, con-
sideramos los documentos y posibili-
dades que tiene el agente ministerial 
al momento de calificar la legalidad 
de la detención y de las pruebas. Por 
ejemplo, el Ministerio Público estaba 
obligado a calificar de ilegal la deten-
ción y no otorgar fiabilidad ni validez 
al parte informativo en aquellos casos 
en que i) existían certificados médicos 
que acreditaban algún grado de trans-
gresión a la integridad personal y de 
que ii) los aprehensores nunca justifi-
caron el uso de la fuerza (ibíd. p. 151). 
Frente a este contexto, el principal 
reto del Poder Judicial Federal y de 
los poderes judiciales de las entidades 
federativas es identificar y cumplir sus 
obligaciones cuando reciben alegacio-
nes y, desde luego, en el control de la 
detención que normalmente es arbi-
traria y sucedida de una retención 
prolongada que difícilmente se justifi-
ca e incluso puede ser documentada. 
Respecto al estándar probatorio que 
deben adoptar, el testimonio es una 
prueba directa que puede apoyarse en 
indicios o presunciones, por lo que 
basta que para la o el juzgador exista 
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suficiente evidencia para considerar 
razonablemente que la tortura pudo 
haber ocurrido. En ese sentido, el es-
tándar probatorio frente a una alega-
ción de tortura debe considerar el re-
querido para un alegato de tortura en 
tanto violación grave en el proceso 
penal –es decir, no como delito–, pues 
reconocer la doble 
dimensión de la tor-
tura (como delito y 
como violación a de-
rechos humanos) 
implica conocer los 
distintos objetivos e 
implicaciones que 
tiene cada una. Esta 
distinción permite a 
los jueces, como vi-
mos al referirnos a 
las obligaciones del 
poder judicial, reali-
zar una documenta-
ción de menor in-
tensidad probatoria que cuando se 
investiga la tortura como delito y/o 
valorar otros indicios, incluso más allá 
de que exista o no un dictamen médi-
co-psicológico realizado con base en 
el PE. 

De lo contrario, los poderes judi-
ciales incentivan el uso de la tortura 
en las investigaciones, puesto que al 
buscar acreditar la tortura bajo el es-
tándar utilizado en su vertiente de de-
lito y determinar la inexistencia de la 
misma, se envía el mensaje a los mi-
nisterios públicos o fiscales y a los po-
licías de que los órganos jurisdiccio-
nales tolerarán acusaciones que se 

sustenten en esta grave violación a de-
rechos humanos y que pasarán por 
alto pruebas tan contundentes sobre 
la tortura como los certificados médi-
cos de lesiones.

El alegato de la comisión de un 
acto de tortura dentro de un proceso 
penal, debe tener como efecto la reali-

zación de una inves-
tigación que permita 
determinar su exis-
tencia y sancionar a 
los responsables, lo 
que eventualmente 
puede generar con-
secuencias dentro 
del mismo proceso 
por violaciones a de-
rechos humanos y la 
apertura de una in-
vestigación criminal 
por la comisión del 
delito de tortura 
para investigar los 

hechos y sancionar a los responsables, 
para lo cual deberá generarse un re-
gistro fiable, preciso y detallado de los 
acontecimientos, que tome en cuenta 
la situación personal y la condición 
médico-psicológica del individuo. En 
ese sentido, los exámenes médicos y 
psicológicos a la víctima de tortura re-
presentan una gran herramienta para 
determinar la actualización de actos 
de tortura, sin embargo, ello no debe 
entenderse como la única manera 
para tenerlo por acreditado, particu-
larmente cuando se trata de sus impli-
caciones como violación a derechos 
humanos. 

“ Los exámenes médicos y 
psicológicos a la víctima de 
tortura representan una 
gran herramienta para 
determinar la actualización 
de actos de tortura, sin 
embargo, ello no debe 
entenderse como la única 
manera para tenerlo por 
acreditado, particularmente 
cuando se trata de sus 
implicaciones como violación 
a derechos humanos.”



Significado del concepto de tortura para un grupo de sobrevivientes y familiares.
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7. RESUMEN DE RESULTADOS

Se han analizado 54 protocolos de 
Estambul realizados por peritos mé-
dicos/as y psicólogos/as de la Procu-
raduría (hoy Fiscalía) General de la 

República realizados en los últimos 
años en diferentes zonas del país. El 
cuadro siguiente resume los principa-
les resultados del estudio

Resumen de criterios de mala praxis deontológica.

indicadores de mala praxis deoTológica

criTerio 
presenTe 

(%)

no 
eValuable 

(%)

1. Ausencia de independencia del perito/a. El perito perte-
nece a la misma institución (PGR/FGR) que acusa a la vícti-
ma de diferentes delitos y/o es la institución acusada de co-
meter la tortura.

100 -

2. Confidencialidad. La entrevista se hizo en presencia de 
personas ajenas al mismo que pudieran tener una función 
coactiva o intimidatoria. P.e. custodios, educadores, policías 
u otros.

22.2 53.7

3. Seguridad. La entrevista se hizo en un contexto en el que 
era plausible que pudiera haber represalias o castigos para 
la víctima si hacia un relato fidedigno de hechos o síntomas. 
P.e. Si la persona se mantiene aún bajo custodia del mismo 
órgano acusado de los malos tratos o torturas y éstos han 
sido recientes.

7.4% 92.6%

4. Consentimiento informado. No consta que la víctima ha sido informada del proceso y 
ha dado el consentimiento informado verbal o escrito. El consentimiento significa que se 
ha explicado (a) Qué es un Protocolo de Estambul (b) Qué fases tendrá (c) Qué conclu-
siones derivarán (d) A quién y para qué se entregará el resultado.

• No hay consentimiento informado 5.6 -

• No se especifica 11 -

• Consentimiento bajo coerción o amenaza 5.6 -

• Consentimiento que no detalla todo el proceso 70.4 -
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Resumen de criterios de mala práctica técnica - mecanismos de ocultamiento.

mecanismos de oculTamienTo

 criTerio

 presenTe

(%)

  no

 eValuable

(%)

1. Se realiza una evaluación independiente de la parte médi-
ca y psicológica en un lugar de una evaluación multidiscipli-
nar e integrada.

88.8 5.6

• Emisión de falso dictamen de inconsistencia con base a la 
ausencia de signos médicos existiendo signos psicológi-
cos o viceversa.

9.3 3.7

2. Ausencia de relato literal. El perito trabajó a partir de un 
relato o recoge en el informe un resumen de hechos de ela-
boración propia en lugar de incluir la declaración en las pro-
pias palabras de la víctima.

66.7 11.1

3. Incluir otros relatos de hechos que no corresponden a la 
víctima.

29.6 -

4. Da por probados hechos que proceden del relato obte-
nido bajo tortura.

9.3 -

5. Hacer un análisis de credibilidad del peritado en lugar de 
un análisis de credibilidad o consistencia del relato.

59.3 -

• Comentarios peyorativos o denigrantes hacia la víctima. 11.1 -

• Considerar tatuajes u otros elementos estéticos como 
signos de psicopatía o “personalidad amoral o antisocial”.

37 -

• Incluir comentarios innecesarios sobre las prácticas se-
xuales (edad, …), conductas afectivas no hetero-norma-
tivas, etc. como indicadores de amoralidad o psicopatía.

29.6 -

• Llamar a lo largo del informe a la víctima por su supuesto 
apodo delictivo en lugar de por su nombre.

13 -

• Realizar mayor énfasis en la historia psicosocial con inclu-
sión de elementos potencialmente humillantes (por 
ejemplo dificultades dentro de la familia, problemas de 
socialización…) que en la exploración psicológica y la de-
terminación de síntomas.

77.8 -

• Realizar análisis psicodinámicos de la “madurez» o «inma-
durez» de la persona o su capacidad moral basándose en 
la historia de vida.

64.8 -

6. Obviar incluir en la pericial el listado de métodos de tor-
tura.

87 -

7. Considerar como contradicciones errores en detalles 
irrelevantes del relato.

31.5 1.9

8. Ignorar o no explorar y reflejar quejas físicas y psicológi-
cas que fueron manifestadas en el relato de hechos.

79.6 9.3

9. Interpretar que la persona no presenta un determinado 
síntoma cuando ésta si lo refiere.

74 9.3
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mecanismos de oculTamienTo

 criTerio

 presenTe

(%)

  no

 eValuable

(%)

10. Uso inadecuado de exploraciones psicométricas y test 
psicológicos.

• Uso de test de inteligencia 79.6 9.3

• Uso de test de personalidad 77.8 11.1

11. Utilización de test psicológicos como pruebas que ava-
lan el diagnóstico pero después no aparecen los resultados 
en la parte correspondiente o no se incluyen en el análisis 
de información.

63 9.3

12. Hacer un análisis de tipicidad de respuesta.

• Análisis de tipicidad de respuesta de carácter médico 92.6 -

• Análisis de tipicidad de respuesta de carácter psicológico 87 5.6

• Se usa la ausencia de un determinado diagnóstico para 
realizar una evaluación final negativa

83.3 7.4

13. El análisis médico invisibiliza las lesiones a través de di-
ferentes estrategias

• Se limita a señalar que se trata de lesiones que no ponen 
en peligro la vida y que tardan en sanar menos de 15 días.

70.4 3.7

• El análisis médico indica que se trataría de lesiones ante-
riores a los hechos cuando todo indica lo contrario

46.3 5.6

14. No tener en cuenta los años transcurridos desde los 
hechos hasta la exploración pericial.

70.4 18.5

15. No triangulación de relatos cuando existen varias vícti-
mas presentes en los hechos.

44.4 26

16. No se integra la información sobre exámenes anterio-
res.

64.8 -

17. Emitir un dictamen sobre si hubo o no hubo tortura. 68.5 -

En el cuadro siguiente se ordenan 
por la frecuencia de aparición y siste-
maticidad.



Encubriendo la Tortura: La responsabilidad de los profesionales de la salud en México

106106

Resumen de criterios de mala práctica deontológica y técnica agrupados por su 
frecuencia de realización.

procedimienTos usados en >75% de dicTámenes analizados

• Ausencia de independencia del perito (tortura a manos de otro organismo del Estado).
• No se puede asegurar que la entrevista se hizo en un contexto de seguridad, en el que 

no era plausible que pudiera haber represalias o castigos para la víctima si hacía un 
relato fidedigno de hechos o síntomas.35

• Se realiza una evaluación independiente de la parte médica y psicológica en lugar de una 
evaluación multidisciplinar e integrada.

• Realizar mayor énfasis en la historia psicosocial con inclusión de elementos 
potencialmente humillantes (por ejemplo, dificultades dentro de la familia, problemas 
de socialización…) que en la exploración psicológica y la determinación de síntomas.

• Omitir incluir en la pericial el listado de métodos de tortura.
• Ignorar y no explorar quejas físicas y psicológicas que fueron manifestadas en el relato 

de hechos.
• Uso inadecuado de test de inteligencia o test de personalidad.
• Hacer un análisis de tipicidad de respuesta.
• Se usa la ausencia de un determinado diagnóstico para realizar una evaluación final 

negativa.

procedimienTos usados en >50% de dicTámenes analizados

• Consentimiento informado que no detalla todo el proceso.
• Ausencia de relato literal. El perito trabajó a partir de un relato o recoge en el informe 

un resumen de hechos de elaboración propia en lugar de incluir la declaración en las 
propias palabras del peritado.

• Hacer un análisis de credibilidad del peritado en lugar de un análisis de credibilidad o 
consistencia del relato.

• Realizar análisis psicodinámicos de la «madurez» o «inmadurez» de la persona o su 
capacidad moral basándose en la historia de vida.

• Interpretar que la persona no presenta un determinado síntoma cuando ésta sí lo 
refiere.

• Utilización de test psicológicos como pruebas que avalan el diagnóstico, pero después 
no se anexan ni dan los resultados concretos. 

• Invisibilizar las lesiones limitándose a señalar que se trata de lesiones que no ponen en 
peligro la vida y que tardan en sanar menos de 15 días.

• No tener en cuenta los años transcurridos desde los hechos hasta la exploración 
pericial.

• No se integra la información sobre exámenes anteriores.
• Emitir un dictamen sobre si hubo o no hubo tortura. 

35 Ante la falta de información que se ha podido extraer de los dictámenes, no se puede 
afirmar la falta de seguridad durante los mismos. Sin embargo, se señala la imposibili-
dad de comprobar que este criterio se ha cumplido por la extrema gravedad que la fal-
ta de esta garantía conlleva.
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procedimienTos usados en 25-50% de dicTámenes analizados

• Incluir otros relatos de hechos que no corresponden al del peritado.
• Considerar tatuajes y otros elementos estéticos como signos de psicopatía o 

“personalidad amoral o antisocial”.
• Incluir comentarios innecesarios sobre las prácticas sexuales como indicadores de 

amoralidad o psicopatía.
• Considerar como contradicciones errores en detalles irrelevantes del relato.
• Invisibilizar las lesiones indicando que serían anteriores a los hechos.
• No triangulación de relatos cuando existen varias víctimas presentes en los hechos.

procedimienTos usados en hasTa un 25% de dicTámenes analizados

• Entrevista sin garantías de confidencialidad, pues se hizo en presencia de personas 
ajenas al mismo que pudieran tener una función coactiva o intimidatoria.

• Entrevista sin garantías de seguridad, pues se hizo en un contexto en el que era plausible 
que pudiera haber represalias.

• No hay consentimiento informado o éste se realiza bajo coerción o amenaza.
• Emisión de dictamen de inconsistencia con base a la ausencia de signos médicos 

existiendo signos psicológicos o viceversa.
• Da por probados hechos que proceden del relato obtenido bajo tortura.
• Se realizan comentarios peyorativos o denigrantes hacia la víctima y/o se la menciona a 

lo largo del informe por su supuesto apodo delictivo en lugar de por su nombre.
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8. IMPLICACIONES

8.1. ImplIcacIones penales

Los hechos reflejados en este informe 
constituyen hechos potencialmente 
delictivos resumidos en el cuadro 3. 
El hecho de que la propia institución 
responsable de los hechos, sea la mis-
ma a la que los peritos y peritas perte-
necen y la misma que tendría que in-
vestigar estos hechos muestra la 
complejidad del tema y explica por 

qué a pesar de que existen evidencias 
y datos desde hace décadas, el proble-
ma permanece enquistado en el siste-
ma de procuración de justicia del país. 
Solo cuando una institución indepen-
diente pueda evaluar estos hechos po-
drá haber garantías para las víctimas y 
para la sociedad mexicana en su con-
junto que sufre estos hechos.

En el ámbito penal, el marco legal nacional (vigente tanto antes como después de la ley 
general de 2017) contempla diversas formas de responsabilidad que podrían ser aplica-
bles al personal pericial. Una figura relevante es el delito de encubrimiento, tipificado 
en el Código Penal Federal de la siguiente manera:

Artículo 400.-Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días de 
multa, al que: [...]

III.-Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o 
instrumentos del mismo o impida que se averigüe;

Así, lo que se evaluaría en cada caso concreto de dictámenes viciados es si la conduc-
ta del/la perita (en la totalidad del peritaje, o alguna parte del mismo) ocultó o favore-
ció el ocultamiento del responsable, efectos, objetos o instrumentos de la tortura o si 
impidió que se investigara, lo cual puede darse de diferentes maneras, por ejemplo:
• Cuando el/la perito omite asentar la presencia de síntomas que detecta, o delibera-

damente omite indagar la presencia de los mismos, ante claras indicaciones de su 
presencia.

• Cuando el/la perita afirma que las afectaciones físicas o psicológicas encontradas no 
tienen correlación con la alegación de tortura, deliberadamente descartando ele-
mentos que demuestran que sí la tienen.

• Cuando el/la perito afirma que las personas peritadas mienten, engañan, etc., desa-
creditando su testimonio mediante mecanismos indebidos como los expuestos en el 
presente informe, como forma deliberada de no documentar la correlación entre los 
hallazgos y la alegada tortura.

• En general, cuando el/la perito descarta o distorsiona hechos relevantes con el fin 
deliberado de emitir una conclusión de inconsistencia o de falta de tortura.
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8.2. ImplIcacIones étIcas: el accIonar de los perItos de la pgr/fgr 
en el marco de la colaboracIón con el maltrato y la tortura de 

los profesIonales de la salud en amérIca latIna

En la introducción a este estudio se 
repasaba la historia del rol que han 
desempeñado médicos y psicólogos 
como colaboradores necesarios de los 
malos tratos y la tortura en América 
Latina. En algunos casos como per-
petradores directos, en otros como 
asesores, en otros participando de la 

invisibilización y el 
ocultamiento. Des-
de los años 80 en 
Argentina, Chile, 
Uruguay, Venezue-
la o Colombia, por 
citar algunos ejem-
plos, estas prácticas 
han venido ocu-
rriendo, en algunos 
casos con implica-
ciones penales, en 
otras con implica-
ciones deontológi-
cas. Casos similares 
han ocurrido en 

otras democracias consolidadas (Hec-
kert, 2016; Iacopino & Xenakis, 2011; 
Keymanthri Moodley, 2015; Lira, 
2008; S. H. Miles, 2009; Morentin, 
Callado, & Idoyaga, 2008; Sheather, 
Beynon, Davies, & Abbasi, 2015; 
Summergrad & Sharfstein, 2015)

El caso que aquí se analiza entron-
ca con esta tradición que viene de dic-
taduras y continúa en democracia y 
que sitúa a México en una situación 
difícilmente justificable tanto para las 
propias instituciones de procuración 
de justicia, como para el Gobierno y 
los colegios profesionales. 

Los hechos que aquí se muestran 
por su sistematicidad, reiteración, pa-
trones de actuación y perseverancia 
pese a los informes nacionales e inter-
nacionales que han venido documen-
tando las evidencias, indican un inne-
gable dolo. Hay voluntad de los 
peritos de hacer este tipo de informes. 

El primer elemento de reflexión 
será en consecuencia el de las even-
tuales motivaciones para ello. Estas 
corresponderán a cinco grandes líneas 
argumentales (Miles, 2012):

• Cesión a la presión social. La 
presión social, a través de campa-
ñas que han difundido la idea de 
que los delincuentes inventan ser 
víctimas de tortura para escapar a 
las consecuencias de sus actos. En 
este sentido habría una presión 
social sobre los peritos para que 
no sean quienes faciliten este he-
cho. Algunos peritos refieren sen-
tirse como si haciendo un dicta-
men que reconozca tortura fueran 
responsables de la liberación de 
potenciales asesinos, y así se lo 
han reflejado en alguna ocasión la 
institución. 

• Beneficio nacional. El país sufre 
de violencia endémica que sólo se 
puede resolver asumiendo que en 
ocasiones deben traspasarse cier-
tos límites por la policía para re-
solver los casos. En muchas oca-
siones se salvan vidas

• Cesión a la presión grupal. Difi-
cultad de los peritos de enfrentar 

“ Los hechos que aquí 
se muestran por su 
sistematicidad, 
reiteración, patrones 
de actuación y 
perseverancia pese 
a los informes 
nacionales e interna-
cionales que han 
venido documentan-
do las evidencias, 
indican un innegable 
dolo.”
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de modo individual un problema 
de grupo. 

• Cesión a la presión institucio-
nal. Miedo a perder el empleo o, 
dado que se actúa bajo juramento, 
a ser acusado de obstrucción a la 
justicia si el informe se entrega 
con retraso.

• Dilución de responsabilidad. 
Dado que la institución sabe y 
alienta lo que ocurre, no soy yo 
el responsable, sino en todo caso 
a quien le toca “hacer el trabajo 
sucio”.

Mientras las primeras implican 
faltar a un componente de indepen-
dencia de criterio e ideológica inhe-
rentes a la acción de un perito, las dos 
finales son mucho más complejas por-
que conllevan el debate sobre el dile-
ma de doble lealtad que afecta a mu-
chos profesionales de la salud.

Responsabilidad de la PGR/FGR 
o de los peritos. El primer debate es si 
dicho actuar es responsabilidad del 
perito o de la institución que es quien 
crea un marco normativo, y permite 
y/o alienta estas prácticas de las que 
ha sido informado y advertido en nu-
merosas ocasiones en diferentes mo-
mentos y por toda clase de instancias 
sin que haya habido cambios.

Por un lado, la institución provee 
un marco de directrices internas que 
los peritos deben seguir, hay una im-
portante demanda de protocolos de 
Estambul y poco tiempo asignado, 
existen condiciones adversas para rea-
lizar los exámenes y el resultado es su-
pervisado por la propia institución. 
Pero esto no permite diluir la respon-
sabilidad del perito, que es quien fir-
ma en ultimo interno los peritajes y 

quien presta juramento y testimonio 
en la corte.

En el campo de la medicina una 
larga tradición de debate sobre el dile-
ma de la doble lealtad: la lealtad a la 
institución a la que se pertenece fren-
te a la lealtad al paciente que se evalúa 
o atiende. 

8.2.1. Dilema de doble lealtad en 
profesionales de la salud - 

Orientaciones internacionales

A raíz del informe de la Comisión de 
la Verdad de Sudáfrica y del dilema de 
doble lealtad que enfrentaban muchos 
médicos que trabajaban para institu-
ciones de gobierno, se creó un grupo 
internacional de trabajo con varios 
subgrupos temáticos específicos que 
durante varios años debatió el dilema 
de doble lealtad, los dilemas éticos 
que genera y sus posibles soluciones 
(International Dual Loyalty Working 
Group, 2002). Entre los múltiples 
contextos que aborda está el de los in-
formes forenses en casos de malos 
tratos o tortura

El informe, que es el texto de refe-
rencia en la materia, establece que (pg 
112ss):

1. El juicio del evaluador médico fo-
rense debe ser completamente in-
dependiente de la influencia del 
Estado o de otros terceros. Estas 
distorsiones pueden ocurrir al in-
formar de hallazgos o interpreta-
ciones que no están respaldadas 
por los hechos, o al abstenerse de 
hacer o no revelar completamente 
los hallazgos que están justifica-
dos por los hechos. 
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2. El evaluador médico debe revelar 
a la persona evaluada el propósito 
de la evaluación, el hecho (cuando 
proceda) de que el examen no es 
confidencial con respecto a la en-
tidad que solicita la evaluación, y 
las conclusiones. Toda persona 
examinada por un profesional de 
la salud tiene motivos legítimos 
para esperar que la información se 
utilice en beneficio de esa perso-
na, y no con otro fin, y se manten-
ga en secreto. Por consiguiente, 
incumbe al profesional de la salud 
que participa en una evaluación 
forense explicar cuándo no se 
aplican estas suposiciones, válidas 
en otras circunstancias. (...) Tam-
bién es responsabilidad de la ins-
titución entregar una copia im-
presa de la evaluación forense a la 
persona evaluada, a su médico 
personal fuera de la institución 
y/o a otra persona (miembro de la 
familia) elegida por el sujeto.

3. (…) Los evaluadores médicos que 
trabajan para los fiscales u otros 
agentes del Estado a menudo se 
ven presionados para que propor-
cionen una interpretación de las 
conclusiones que sea más favora-
ble para el Estado. El profesional 
de la salud forense debe resistir 
estas presiones y, en su lugar, pro-
porcionar su mejor criterio sobre 
la interpretación adecuada de los 
hallazgos, incluidas las limitacio-
nes de los mismos. 

4. Los evaluadores forenses no pue-
den ignorar la obligación de tratar 
a una persona en situación de pe-
ligro y deben tomar medidas para 
ofrecer tratamiento o para remitir 
a la persona a otro médico para 

que reciba terapia cuando el esta-
do de la persona lo requiera. (…). 
Un profesional de la salud no re-
nuncia a la función terapéutica y 
las obligaciones concomitantes 
simplemente porque las aptitudes 
del profesional se utilicen en un 
caso concreto para la evaluación. 

5. El evaluador forense no debe in-
cluir información clínica sobre la 
persona evaluada que no guarde 
relación con el propósito de la 
evaluación. [No incluir] cuestio-
nes que son irrelevantes para la 
parte en cuyo nombre realiza la 
evaluación forense. Esta informa-
ción clínica está dentro de los lí-
mites del secreto profesional.

6. El evaluador médico forense no 
debe participar, directa o indirec-
tamente, en prácticas que ayuden 
o apoyen la tortura o los tratos o 
penas crueles o inhumanos.

7. El profesional de la salud forense 
que, mientras actúa en calidad de 
evaluador, es testigo (de las secue-
las de) la tortura y los tratos o pe-
nas crueles, inhumanos y degra-
dantes, debe informar 
proactivamente de estos casos. 
(…). Los informes forenses suelen 
elaborarse a petición de determi-
nadas partes, por ejemplo, la fisca-
lía. La medicina forense es, a este 
respecto, una disciplina reactiva o 
de respuesta. Sin embargo, el pro-
fesional de la salud puede ser testi-
go de torturas u otros abusos, que 
deben notificarse incluso cuando 
no se solicite la presentación de in-
formes forenses. Ejemplos de ello 
son (…) la violencia doméstica 
(…) o el abuso policial.
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Resulta notorio el incumplimien-
to de uno más de estos principios por 
parte de los peritos forenses médicos 
y psicólogos de la PGR / FGR. Y esta 
responsabilidad deontológica es inde-
pendiente de la responsabilidad que 
debe enfrentar la propia institución. 

8.2.2. Necesidad de protección

El reconocimiento de esta responsa-
bilidad de los peritos forenses que fir-
man los informes no excluye al menos 
dos elementos:

1. El único y real medio para evitar 
la situación de doble lealtad en 
contexto de derechos humanos es 
reestructurarse la relación del 
profesional de la 
salud con la insti-
tución protegien-
do la indepen-
dencia del 
profesional de la 
salud de las pre-
siones que pudie-
ra sufrir. Esto se 
lograra cuando 
los servicios peri-
ciales y forenses 
sean indepen-
dientes de los 
cuerpos de investigación y se cree 
una institución independiente de 
evaluación forense.

2. Mientras tanto deberían crearse 
mecanismos de protección insti-
tucional de los profesionales que 
les protejan frente a presiones in-
debidas. 

3. Junto a ello, recordar los princi-
pios de ética médica, minimizan-

do la tendencia a sucumbir a las 
demandas y exigencias del em-
pleador que fuerzan al empleado 
a violar principios de ética deon-
tológica.

8.2.3. Responsabilidad deontológica y 
papel de los colegios profesionales

Hasta ahora los colegios profesionales 
no han tomado medidas de sanción 
de aquellos profesionales que han ac-
tuado contraviniendo normas deon-
tológicas. Los precedentes repasados 
en la introducción han mostrado el 
efecto ejemplarizante de los casos en 
que se ha suspendido de colegiación o 
expulsado del colegio a aquellos pro-
fesionales que han facilitado el ocul-

tamiento de hechos 
de tortura. Es tiempo 
de que los profesiona-
les médicos y psicólo-
gos entiendan que 
cuando un compañe-
ro empaña el queha-
cer profesional, les 
empaña también a 
ellos y desprestigia al 
conjunto de profesio-
nales. Es una co-res-
ponsabilidad del con-
junto de profesionales 

evitar que estos hechos se puedan dar 
dentro de la profesión.

“ Resulta notorio el 
incumplimiento de uno 
más de estos principios 
por parte de los peritos 
forenses médicos y 
psicólogos de la PGR/FGR. 
Y esta responsabilidad 
deontológica es 
independiente de la 
responsabilidad que debe 
enfrentar la propia 
institución.”
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8.3. ImplIcacIones psIcosocIales de los hallazgos 

36 https://www.omct.org/es/monitoring-protection-mechanisms/statements/mexi-
co/2019/04/d25328/

Los hechos descritos en este informe 
tienen además importantes implica-
ciones psicosociales. Pero sobretodo 
en 3 sentidos:

1. Detrás de cada protocolo en que 
se emite un juicio fraudulento, 
hay una víctima con nombres y 
apellidos. Dada la severidad de las 
acusaciones en los casos en que se 
suelen emplear los malos tratos 
(secuestro, robo con violencia, 
asesinato) para obtener falsas au-
toinculpaciones, la persona va a 
permanecer muchos años en la 
cárcel. Detrás de las estadísticas 
hay personas injustamente con-
denadas a largas condenas. 

2. Al cerrar el informe los procesos 
judiciales, se cierra el círculo de la 
impunidad. Esto genera un daño 
social muy grave en cuanto a per-
petuación de la tortura, instaura-
ción de la violencia como el único 
cauce para resolver problemas y 
escepticismo y pérdida del senti-
do de justicia. Los ciudadanos no 

pueden creer en las instituciones, 
como mostraban las encuestas so-
ciales que se presentaban en el ca-
pítulo introductorio sobre la si-
tuación en México, estimulando 
el resentimiento y la apatía social. 
En muchos contextos se instala 
en el conjunto de la sociedad un 
mensaje de miedo y silencio. 
Mientras sea el otro quien es ele-
gido como víctima propiciatoria, 
no soy yo. 

3. La impunidad genera nuevas 
afectaciones en el sujeto por lo 
que significa experimentar una 
constante negación de la situa-
ción vivida, el ocultamiento y la 
distorsión de los hechos. Esto im-
pide su elaboración, agrava el se-
ñalamiento y el estigma hacia la 
persona y sus familiares que son 
los que generalmente luchan por 
que se investigue adecuadamente 
los hechos. Impone un mandato 
de silencio, como forma de super-
vivencia ante el castigo. 

8.4. la necesIdad de una respuesta del estado

Los resultados provisionales de este 
estudio se presentaron en el 7º exa-
men a México del Comité Contra la 
Tortura en Ginebra, en abril de 
201936. Como señalaron las organiza-
ciones de la sociedad civil participan-
tes resultó decepcionante ver cómo 

los representantes del Estado eligie-
ron defender como correcta la actua-
ción de los peritos de la PGR. No 
hubo ningún intento de autocrítica ni 
propuestas para corregir la situación.



8. Implicaciones

115

La publicación del informe defini-
tivo debería encontrar un tono y un 
talante distintos. 

El PE como estándar internacio-
nal para la documentación de tortura, 
implica una obligación para el Estado 
mexicano. En la introducción de este 
informe se describía que existen re-
portes, estudios, publicaciones acadé-
micas y análisis de organismos de de-
rechos humanos que muestran las 
serias deficiencias en la elaboración de 
dictámenes médico-psicológicos por 
parte de médicos y psicólogos de la 
PGR, llevando a que éstos, lejos de ser 
herramientas de acceso a la justicia, se 
hayan convertido en una herramienta 
de ocultación de casos de malos tratos 
o tortura (ACAT-France en colabo-
ración con Código DH, Centro 
Prodh, Centro Fray Bartolomé de las 
Casas; CCTI, 2012; Amnistia Inter-
nacional, 2014; CCTI/IRCT, 2012; 
CCTI, 2017b, 2017a; Heisler et al., 
2003; Moreno & Iacopino, 2008b, 
2008a; ACNUDH, 2018; SRT, 
2014).

A la luz de lo anterior, cuesta po-
der afirmar que dichos dictámenes no 
representan una política institucional 
de ocultamiento de tortura, pues des-
de las primeras evaluaciones respecto 
a la implementación del PE como 
una obligación contraída por el Esta-
do mexicano, se ha observado y de-
nunciado: a) falta de equipos multi-
disciplinarios que documenten los 
casos de manera colegiada, b) falta de 
rigor técnico y análisis con mínimas 
bases periciales, c) falta de una volun-
tad política para una evaluación res-
ponsable y veraz de la tortura, d) el 
testimonio de profesionales que acep-
taban ser presionados para alterar el 

contenido 
de los in-
formes mé-
dicos. Aho-
ra se suman 
los datos 
abrumado-
res que se 
ofrecen en 
este infor-
me. En él 
se acredita 
que (a) se 
trata de ac-
ciones do-
losas de un 
número significativamente muy alto 
de peritos en lo que podrían constituir 
acciones con implicaciones penales y 
deontológicas (b) instruidas, ampara-
das y alentadas por prácticas institu-
cionales en la elaboración de dichos 
dictámenes. 

Los Servicios Forenses de la PGR 
(hoy FGR) han recibido formación 
en documentación médica de la tor-
tura desde el año 2001 por parte de 
instituciones internacionales de refe-
rencia en la materia. A lo anterior, se 
suma un sin número de capacitacio-
nes por expertos y profesionales de 
otras instituciones (Asatashvili et al., 
2003; Heisler et al., 2003; Moreno & 
Iacopino, 2008a). Durante más de 
una década, han tenido observaciones 
de monitoreo de los dictámenes ela-
borados por sus peritos en los que se 
han puesto de manifiesto los errores y 
malas prácticas inherentes a los mis-
mos. En particular, se han formulado 
recomendaciones específicas en la 
materia por parte del Comité contra 
la Tortura de Naciones Unidas (en di-
ferentes ocasiones y en periodos sepa-

“ Los resultados provisionales 
de este estudio se presen-
taron en el 7º examen a 
México del Comité Contra 
la Tortura en Ginebra. 
Como señalaron las 
organizaciones de la 
sociedad civil participantes 
resultó decepcionante ver 
cómo los representantes 
del Estado eligieron 
defender como correcta la 
actuación de los peritos de 
la PGR.”
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rados por varios años), el Subcomité 
para la Prevención de la Tortura del 

mismo sistema, 
el Relator Espe-
cial en la materia 
tras su visita al 
país y la Comi-
sión Interameri-
cana de Dere-
chos Humanos, 
identificando 
tanto los proble-
mas como las 
oportunidades 
de mejora. En 
uno de los ejem-
plos más recien-
tes, la OAC-

NUDH documentó la existencia de 
fuertes elementos de convicción de 
actos de tortura en casos en los que los 
peritos de la PGR emitieron dictáme-
nes que negaban la existencia de di-
chos actos (OACNUDH, 2018). No 
tenemos conocimiento del inicio de 
procedimiento alguno para esclarecer 
y sancionar la conducta de los peritos 
de la PGR.

En el presente estudio hemos do-
cumentado un patrón institucional en 
el que los peritos son participantes:

• Existe una secuencia de hechos 
que van desde la detención, la tor-
tura como forma de resolución de 
casos, la falta de adecuada certifi-
cación de las lesiones y el dicta-
men médico-psicológico como 
cierre de proceso.

• En los casos analizados hay un 
determinado patrón de errores 
que aparecen en la mayoría de pe-
ritajes, independientemente de la 
época y de la oficina de la PGR/
FGR en que se realice la evalua-
ción.

• Hay una persistencia a lo largo de 
los años en el tipo de errores y en 
el modo en que se usan pese a las 
recomendaciones y guías antes 
referidas.

Todos estos elementos indican 
que el uso del dictamen médico-psi-
cológico como herramienta de oculta-
ción de tortura y de cierre de procesos 
de investigación es, en efecto, una po-
lítica institucional de la antigua PGR, 
actual FGR. Esta responsabilidad co-
lectiva no exonera a sus peritos, quie-
nes en última instancia son quienes 
firman y se hacen responsables de es-
tos dictámenes, ni a los Directores de 
la Coordinación General de Servicios 
Periciales y de Especialidades Médico 
Forenses. 

Cabe exigir responsabilidades para 
cada uno de los individuos implica-
dos, así como la responsabilidad co-
lectiva de la institución, con profunda 
depuración y reforma de los servicios 
forenses, para garantizar el derecho de 
las víctimas a unos servicios forenses 
independientes. 

En última instancia no puede no 
haber respuesta desde el Estado. 

“Todos estos elementos 
indican que el uso del 
dictamen médico-
psicológico como 
herramienta de 
ocultación de tortura 
y de cierre de 
procesos de 
investigación es, en 
efecto, una política 
institucional de la 
antigua PGR, actual 
FGR.”
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9. RECOMENDACIONES

1. Establecer un mecanismo independiente de evaluación forense, creando un 
instituto forense con disciplinas médicas y psicológicas, entre otras, que sea 
independiente de la Fiscalía. 

2. Establecer una comisión de investigación independiente, con veeduría in-
ternacional, que incluya personas y expertos forenses de la sociedad civil que 
realice una auditoría de una muestra aleatoria de los peritajes de casos de 
malos tratos o tortura realizados por la PGR/FGR en los últimos 2 años.

3. Establecer sistemas de control de calidad externos e independientes de las 
evaluaciones forenses de malos tratos o tortura de la PGR/FGR.

4. Establecer sistemas de sanciones administrativas que incluyan la suspensión 
de la licencia profesional para aquellos peritos en que se demuestre la reali-
zación evaluaciones con elementos de mala praxis que encubran hechos de 
tortura.

5. Instar a los colegios profesionales a la evaluación de los casos en que se pre-
sente denuncia por personas afectadas, con las sanciones a que haya lugar en 
caso de demostrarse mala praxis dolosa.

6. Instar a las víctimas a hacer oír su voz en aquellos casos en que consideren 
que sus derechos a una evaluación forense independiente y ajustada a están-
dares científicos hayan sido vulnerados.

7. Instar a los profesionales psicólogos y médicos que conozcan de estos he-
chos, a denunciarlos a las autoridades pertinentes, permitiendo la adecuada 
e imparcial investigación de los mismos. 

8. Solicitar a la CNDH que investigue como violación a derechos humanos la 
mala praxis y el incumplimiento de las directrices establecidas en el PE por 
parte de la PGR/FGR, de acuerdo al antecedente que ya existe por parte de 
la CDHCDMX.

9. Analizar la responsabilidad penal que tienen los peritos dentro de las inves-
tigaciones por tortura y/o en los procesos penales en los casos analizados y 
las consecuencias que estos han tenido para las víctimas de tortura. 

10. Valorar la sanción penal de los profesionales de la salud a la luz de la Ley 
General de Tortura. 

11. Garantizar una capacitación en elementos éticos en la evaluación de la tor-
tura y los principios de doble lealtad para todos los profesionales médicos y 
psicólogos forenses vinculados a las PGR/FGR a nivel federal y estatal. 



Manifestación del 2 de octubre de 1968, en la Ciudad de México. 
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ANEXOS 

anexo 1. códIgos étIcos de los profesIonales de la salud en el 
respeto y resguardo a la IntegrIdad personal de las personas y 

grupos.

37 ONU (2005) Protocolo de Estambul. Capitulo II Códigos Éticos pertinentes. 
38 Adoptada por la Asamblea General de la AMM, Helsinki, Finland, octubre 2003 y en-

mendada por la Asamblea General de la AMM, Copenhague, Dinamarca, octubre 
2007

El Protocolo de Estambul contempla 
un capítulo sobre códigos éticos37 para 
los profesionales de la salud, la aten-
ción compasiva, el consentimiento in-
formado y la confidencialidad serán 
principios comunes a estos códigos. 
Será importante que los profesionales 
de la salud que documentan actos de 
tortura se guíen bajo principios y nor-
mas éticas internacionales y naciona-

les, garantizando sus intervenciones 
bajo un marco de respeto y resguardo 
máximo de la salud de las personas 
y/o grupos. De tal forma, que la pre-
misa máxima de “no hacer daño” para 
los profesionales de la salud, se ex-
tiende a su deber de no participar en 
ningún grado en actos de tortura, 
como señalan los siguientes ejemplos:

Declaración de la Asociación Médica Mundial sobre la responsabilidad de los 
medicos en la documentacion y la denuncia de casos de tortura o trato cruel, 

inhumano o degradante38

Reconoce, que la documentación y 
denuncia deben ser cuidadosas reali-
zadas por los médicos en casos de tor-
turas y contribuir a la protección de la 
integridad física y mental de las vícti-
mas, en la defensa por la dignidad hu-
mana; que los médicos que documen-
tan las secuelas de tortura son testigos 
privilegiados; no documentar y de-
nunciar estos hechos se convierte en 
una forma de omisión. 

Recomienda asegurar que las víc-
timas de tortura tengan acceso de for-
ma inmediata e independiente aten-

ción médica, la evaluación médica 
deberá incluir señales de tortura y ga-
rantizar la seguridad de las personas; 
que el Protocolo de Estambul y sus 
Principios sobre investigación de la 
tortura sea difundido entre los profe-
sionales de la salud; formar a los mé-
dicos para identificar métodos de tor-
tura, sus secuelas y el uso del 
Protocolo de Estambul como prueba 
legal; saber correlacionar los resulta-
dos de un examen médico entre los 
métodos de tortura y el testimonio de 
las víctimas; proporcionar un informe 
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médico de calidad de uso jurídico o 
administrativo; asegurar el uso del 
consentimiento informado; reforzar 
los códigos éticos y legislaciones en 
cada país, para conocer de las obliga-

39 Adoptados por la Asamblea General en su resolución 37/194, de 18 de diciembre de 
1982.

40 Adoptada por la 29ª Asamblea Médica Mundial, Tokio, Japón, octubre 1975 y revisa-
da en su redacción por la 170ª Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Francia, mayo 
2005 por la 173ª Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Francia, mayo 2006 y revisa-
da por la 67ª Asamblea General de la AMM, Taipei, Taiwán, octubre 2016.

ciones éticas de los médicos en la de-
nuncia de la tortura; que los médicos 
tengan acceso a información relevan-
te sobre la investigación de tortura. 

Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, 
especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes39

 En los seis principios que se seña-
lan en este documento resalta la res-
ponsabilidad de los profesionales de la 
salud, para proteger la salud de las 
personas privadas de la libertad sin 
establecer ninguna diferencia en la 
atención por esta condición. Conside-
ra como delito su participación activa 
o pasiva en actos de tortura. Señalan 
que sus conocimientos y pericia en los 
interrogatorios no pueden afectar la 

salud de las personas. Pone énfasis en 
que no podrá certificar a una persona 
detenida para recibir alguna forma de 
castigo o participe en castigos o trata-
mientos que atenten contra su salud 
física y mental. Tampoco podrán apli-
car procedimientos coercitivos, salvo 
que por criterios médicos sea necesa-
rio para proteger a la salud física o 
mental. 

Declaración de Tokio de la Asociación Médica Mundial. Normas directivas para 
médicos con respecto a la tortura y otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 

degradantes, impuestos sobre personas detenidas o encarceladas40

 Señala que el deber del médico es 
no favorecer, aceptar o participar de 
actos de tortura, cualquiera que sea la 
condición de las personas detenidas. 
Además de no proporcionar ningún 
tratamiento, procedimiento o conoci-
miento que facilite estos actos. Está 
obligado a resguardar la información 
que la persona le confié y denunciar 

todo acto contrario a la Convención 
de Ginebra. Refiere que en la docu-
mentación y denuncia de la tortura, el 
profesional debe informar de los he-
chos bajo consentimiento informado 
de las personas, salvo que su seguridad 
se encuentre en riesgo y no pueda ex-
presarse libremente. Resguardar la in-
formación confiada para que esta no 
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sea usada en los interrogatorios. No 
estar presente en ningún procedi-
miento que sugiera tortura. Resalta la 
importancia sobre la independencia 
del médico para dar la atención nece-
saria de las personas y su papel de ali-
viar el sufrimiento humano. Durante 
las huelgas de hambre, no obligará a 
comer a las personas que voluntaria-

41 Adoptada por la 49ª Asamblea General de la AMM Hamburgo, Alemania, Noviembre 
1997, Reafirmada por la sesión 176 del Consejo de la AMM, Berlin, Alemania, Mayo 
2007 y reafirmada con una revisión menor por la sesión 207 del Consejo de la AMM 
en Chicago, Estados Unidos, Octubre 2017.

42 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Deli-
to y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 
y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 197.

mente ha decidido no hacerlo. Cuan-
do el medico por negarse a participar 
en actos de tortura reciba amenazas 
hacia él o su familia se pide a la comu-
nidad internacional médica su apoyo 
y protección. Recalca la importancia 
de que el médico se forme permanen-
temente en derechos humanos.

Declaración de Hamburgo de la Asociación Médica Mundial sobre el apoyo a los 
médicos que se niegan a participar o a tolerar la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes41 

Es un llamado a las organizacio-
nes internacionales médicas, para re-
sistir cualquier presión en contra de 
los principios éticos y apoyar a los 
médicos que se nieguen a participar 
en actos de tortura; solicita que los 
médicos informen y documenten so-
bre estas presiones; protestar contra la 
participación médica en actos de tor-
tura; apoyar y proteger a aquellos pro-
fesionales que denuncian, documen-

tan o brindan rehabilitación a las 
víctimas; señala que los médicos que 
participen de actos de tortura serán 
responsables frente a la ley; es impor-
tante que las instancias académicas de 
medicina y hospitales, se capaciten e 
investiguen los efectos, tratamiento, 
rehabilitación y documentación de la 
tortura, así como la protección a los 
médicos. 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos42

Señala que los médicos no deben 
participar en los castigos a los reclu-
sos; deberá asistir médicamente des-
pués de un castigo y no para que la 
persona siga siendo castigada; deberá 

asesorar a los funcionarios a suspen-
der castigos que pongan en peligro la 
salud de las personas privadas de li-
bertad; debe evitar ser involucrado en 
tareas de seguridad o disciplinaria; los 
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experimentos médicos o científicos a 
cambio de beneficios o que puedan 

43 Índice AI: ACT 75/02/97/s Amnistía Internacional, junio de 1997
44 Asamblea General de la World Pyschiatric Association 1977

dañar a las personas, aun con consen-
timiento informado debe anularse. 

Personal de enfermería y Derechos Humanos 43 

En la declaración de 1983 del 
Consejo Internacional de Enferme-
ras, señala los derechos de las perso-
nas que necesitan cuidado y los dere-
chos y deberes del personal de 
enfermería. El papel de la enfermería 
para atender detenidos comunes y po-
líticos “...las enfermeras, en conoci-
miento de todo caso de tortura física 
o mental a presos comunes y políti-

cos, den todos los pasos necesarios, 
incluyendo la denuncia a organismos 
competentes nacionales y/o interna-
cionales”. Y rechaza la realización de 
tareas de seguridad, como revisiones 
corporales. En su declaración de 1989 
señala que el personal de enfermería 
brindara cuidados a las personas y les 
prohíbe participar en actos de tortura.

Declaracion de Hawai (1977) Guías éticas para los psiquiatras de todo el mundo44

 Coloca el objetivo principal en la 
promoción de la salud, desarrollo y 
autonomía personal; toda atención se 
basará en el respeto a la dignidad de 
las personas, su vida y su salud; el psi-
quiatra forense deberá informar en 
todo momento los procedimientos 
que realizará; en ningún caso deberá 
realizar procedimientos contra la vo-
luntad de las personas, salvo que se 
justifique razonadamente; bajo nin-
guna circunstancia podrá maltratar a 

personas o grupos, sus prejuicios no 
deberán influir en su práctica; no par-
ticipará de tratamientos obligados en 
personas sin enfermedad mental; en 
caso de que la información brindada 
al psiquiatra tenga algún beneficio 
para la persona deberá informarse y 
abrir el secreto profesional a otras ins-
tancias; el consentimiento informado 
es obligatorio para informar a las per-
sonas sobre el tratamiento que se rea-
lizará sobre ella. 

Principios éticos de los psicólogos y código de conducta. American Psychological 
Association (APA) Enmiendia 2010

Marca el deber de los psicólogos 
de respetar y proteger los derechos 
humanos y civiles, reafirma el objetivo 
de la profesión sobre el bienestar y la 

protección de las personas y grupos, 
asumiendo la responsabilidad de no 
hacer daño. Dentro de sus principios 
destacan aquellos sobre su responsa-
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bilidad en establecer relacionas de 
confianza, de protección a la integri-
dad, de justicia, el acceso a esta aten-
ción debe ser de calidad, evitando y 
señalando las practicas injustas; su 
práctica está basada en el derecho por 
el respeto y la dignidad de las perso-
nas, el derecho a la privacidad, a la 
confidencialidad y a la autodetermi-
nación de los individuos, eliminando 
cualquier tipo de prejuicio basados en 
diferencias culturales e individuales, la 
edad, el género, la raza, el origen étni-
co, la nacionalidad, la religión, la iden-
tidad u orientación sexual, la discapa-
cidad, el idioma y el nivel 
socio-económico. 

Respecto a las normas éticas, se-
ñalan que cuando se haga mal uso del 
trabajo de los psicólogos deberán co-
rregirlo; los límites de su competen-
cia, es decir, no darán respuesta a los 
casos donde su conocimiento y prác-
tica es limitada o bien capacitarse y 
ser supervisados para actuar o canali-

45 Gauthier, J. (2005). Toward a universal declaration of ethical principles for psychologists : 
A progress report. In M. J. Stevens & D. Wedding (Eds.), Psychology : IUPsyS Global 
Resource. Hove, UK : Psychology Press. Retrieved May 1, 2005.

zar, con el fin de proteger a las perso-
nas, sobre el área forense señalan que 
deberán tener conocimiento de las 
normas judiciales o administrativas; 
en todo momento su práctica deberá 
evitar causar daño; señala la impor-
tancia del consentimiento informado 
en el deber de informar sobre las im-
plicaciones, métodos y resultados de 
su práctica; sobre las evaluaciones y 
pruebas psicológicas refieren que su 
uso deberá estar basado y adaptado en 
las necesidades de las personas y del 
objetivo expuestos, la validez y confia-
bilidad de los instrumentos debe estar 
probada para la población meta; no se 
podrá hacer uso de test psicológicos 
no actualizados y obsoletos; señala 
que el psicólogo no deberá basar su 
decisiones de evaluación o interven-
ción o recomendaciones en los resul-
tados de test desactualizados o que no 
cumplen el propósito de la interven-
ción. 

Principios de la Declaración Universal de Principios Éticos para Psicologos

La International Union of Psy-
chological Science (IUPsyS), la Inter-
national Association of Applied Psy-
chology (IAAP), y la International 
Association for Cross-Cultural Psy-
chology (IACCP) han propuesto la 
Declaración Universal de Principios 
Éticos para Psicólogos, identificando 
principios comunes para desarrollar 
un marco ético transversal que consi-
dera contextos culturales diversos: el 

respeto por la dignidad y los derechos 
de las personas, el cuidado hacia otros 
y el interés por su bienestar, compe-
tencia, integridad y responsabilidad 
profesional, científica y social (Gau-
thier, 2005)45. Además de ratificar “el 
valor de cuidar de no hacer daño a in-
dividuos, familias, grupos y comuni-
dades”.

Además diversos autores hacen un 
llamado a la APA y asociaciones pro-
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fesionales de psicólogos para: “Con-
denar el uso de tortura…como méto-
dos de interrogación. Conducir una 
investigación independiente sobre el 
grado en que los psicólogos han esta-
do involucrados en el uso de tortu-
ra…como herramienta de interroga-
ción. Si se encuentra a psicólogos 
como partícipes en el diseño o con-
ducción de un interrogatorio que haya 
hecho uso de tortura, éstos deberán 
ser sancionados por la APA u otra 
asociación de profesionales compe-
tente. Prohibir expresamente a los 
psicólogos la planificación, el diseño, 
la asistencia o participación en inte-

46 Mark Costanzo ; Ellen Gerrity ; M. Brinton Lykes (2015). Los psicólogos y el uso de 
tortura en interrogatorios. En Revista Internacional de estudios e investigación 
interdisciplinaria sobre subjetividad, política y arte. Departamento de Ética, política y 
tecnología de investigación, Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires. 
Volumen 11 / Número 2

47 Sociedad Mexicana de Psicología (2018) Código Ético del Psicólogo. México: Trillas. 

rrogatorios que involucren el uso de 
tortura…hacia los seres humanos. 
Desarrollar directrices y códigos de 
conducta específicos para psicólogos 
que se desempeñan en contexto de 
guerra o reclusión. Los mismos debe-
rán ser consistentes con los tratados 
internacionales y convenios sobre de-
rechos humanos, así como también 
las regulaciones que rigen sobre los 
profesionales de la salud. Éstos inclui-
rán su aplicación, los procedimientos 
para la investigación de su eventual 
violación y las consecuencias legales y 
profesionales que tal violación com-
porte”.46

Código ético del psicólogo de la Sociedad Mexicana de Psicología47

Señala los principios que rigen el 
comportamiento de los psicólogos: 
Respeto a los derechos y a la dignidad 
de las personas, este valor no se elimi-
na o disminuye por cuestiones de 
raza, cultura, idioma, discapacidad fí-
sica o mental, nivel socioeconómico, 
orientación sexual, religión, sexo, esta-
do civil, color, edad o nacionalidad. 
Adquiere una mayor responsabilidad 
en la protección de las personas más 
vulnerables. Deberá proteger el dere-
cho a la libertad, la dignidad, al con-
sentimiento informado, la confiden-
cialidad, la autonomía, el trato justo, 
la igualdad. El cuidado responsable, 
que señala la preocupación por el 

bienestar de las personas o grupos, en 
todo momento evitará hacer daño con 
su práctica, esto incluye el que pueda 
provocar producto de sus procedi-
mientos, por lo que solo deberá reali-
zar intervenciones para las que está 
capacitado, y estará atento de cual-
quier prejuicio que afecte su interven-
ción y resultados. La integridad en sus 
relaciones y la responsabilidad hacia 
la sociedad y la humanidad que per-
miten promover el bienestar a través 
de procedimientos éticos. 

Las normas de conducta, sobre la 
calidad de valoraciones psicológicas 
destaca que sus decisiones de trata-
miento, recomendaciones no podrán 
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estar basadas en datos obtenidos de 
pruebas psicológicas que no cumplan 
el fin de su intervención. Sobre el 
bienestar de las personas, señala que 
en todo momento estará atento de los 
impactos negativos de su interven-
ción. Sobre la relación con la autori-

48 Secretaria de Salud 2018

dad refiere que siempre estará atento 
del mal uso de la información que ob-
tiene y que pueda dañar a las perso-
nas. Así como la importancia del con-
sentimiento informado previo a 
cualquier intervención.

Código de Conducta de la Secretaria de Salud en México48 

Donde se reafirma la promoción, 
el respeto, la protección y garantía de 
los derechos humanos de las personas 
sin importar su etnia, nacionalidad, 
género, edad, discapacidad, condición 
social o de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales o estado civil, 
poniendo mayor atención en la pobla-
ción vulnerable. Guía las acciones de 
quienes estén adscritos a esta institu-
ción. Dentro de sus principios con-
templa: la legalidad donde los servi-
dores públicos rigen sus acciones bajo 
normas, leyes, reglamentos y disposi-
ciones jurídicas; la objetividad donde 
se priorizan las necesidades colecti-
vas, actuando de forma neutral e im-
parcial en la toma de decisiones; la 
rendición de cuentas que señala la 
responsabilidad de sus acciones frente 
a la sociedad y las autoridades, sujeta-
dos a sanciones, como a la evaluación 
de sus funciones. Dentro los valores 
contempla: la igualdad y no discrimi-
nación, que refiere a prestación de 
servicios de calidad sin basarse en 
prejuicios; el respeto sobre el trato 
digno a las personas, considerando sus 
derecho; el respeto a los derechos hu-
manos, además de garantizarlos, los 
promuevan y protejan, bajo el princi-

pio de universalidad, interdependen-
cia y de progresividad. Dentro de sus 
reglas de integridad destacan: su des-
empeño permanente con integridad 
donde sus acciones se enmarcan en la 
legalidad, imparcialidad, objetividad, 
transparencia, certeza, cooperación, 
ética e integridad; en el desempeño de 
alguna labor, se dirigirán con respeto, 
rectitud, contribuirán en el combate a 
la corrupción; darán un trato digno, 
imparcial, de calidad y con calidez a 
todas las personas, eliminando todo 
acto de discriminación. 





127

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACAT: Asociación de Cristianos para la Abolición de la Tortura
CAT: Comité Contra la Tortura
CCTI: Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad
CDHDF: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
Centro Prodh: Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez
CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CJF: Consejo de la Judicatura Federal
CMDPDH: Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los  Derechos 

Humanos
CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos
CDHDF: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
CDHCDMX: Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México 
ENPOL: Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad
FGR: Fiscalía General de la República
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía
IRCT: International Rehabilitation Council for Torture Victims
ONU: Naciones Unidas
PHR: Physicians for Human Rights – US
PGR: Procuraduría General de la República
PE: Protocolo de Estambul
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación
SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional
SEMAR: Secretaría de Marina
SEIDO: Subprocuraduría Especializada en Investigación de  Delincuencia Or-

ganizada
SPT: Subcomité para la Prevención de la Tortura
TPCID: Tratos, Penas Crueles Inhumanos y/o Degradantes
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